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Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en el caso Ríos y 
otros, que la libertad de expresión constituye una piedra angular en la existencia de una so
ciedad democrática, por lo que sin una efectiva garantía a esa libertad se debilita el sistema 
democrático y se quebrantan el pluralismo y la tolerancia. 

Lo anterior en razón de que la difusión de información, el intercambio de opiniones e ideas, 
la tolerancia y el espíritu de apertura constituyen elementos consustanciales al pluralismo que 
permiten que la comunidad, al momento de ejercer sus decisiones, lo haga suficientemente 
informada. 

En ese orden de ideas, en el caso se advierte que los servidores públicos del INM y de la 
Policía Federal transgredieron la libertad de expresión de V1 y el derecho de terceros a recibir 
información, por lo que vulneraron lo dispuesto en los artículos 1° y 7° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13.1, 13.2 y 13.3 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 19 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, IV de la Declaración Americana de los Dere
chos y Deberes del Hombre, así como los numerales 1, 2, 4 y 9 de la Declaración de Principios 
sobre la Libertad de Expresión, en los que, en términos generales, se reconoce el derecho a 
buscar, difundir y recibir información. 

Aunado a esto, la conducta de los servidores públicos del INM que despojaron a V1 de su 
cámara y eliminaron el contenido de la videograbación constituye una violación al derecho a 
la propiedad del agraviado, previsto en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo prime
ro, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 de la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos; y 17 y 27.2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
en los que se prevé, esencialmente, que nadie puede ser privado de sus posesiones o bienes 
sino mediante juicio o procedimiento en que se cumplan las formalidades previstas en ley. 

Lo anterior en razón de que se apoderaron del que entonces constituía su principal uten
silio de trabajo y eliminaron la videograbación realizada por V1, sin motivo alguno que justi
ficara su actuación. 

Por otra parte, los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración que participaron 
en el operativo vulneraron los derechos humanos a la integridad y seguridad personal de V1, 
V2, V3, V4, V5, V6, V7 y V8; además, personal de la Policía Federal transgredió en perjuicio 
de V1 esos derechos, previstos en los artículos 5.1 de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos, 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 3 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, y I de la Declaración Americana de los Derechos y De
beres del Hombre, los cuales protegen la integridad y seguridad personales. 

Por lo que hace al caso de V1, en las videograbaciones consta que el personal del INM y 
de la Policía Federal se dirigió a él de manera hostil y violenta, amenazándolo y ocasionándo
le tratos crueles que se corroboran con la nota médica elaborada a las 22:58 horas del 16 de 
julio de 2010 por un médico particular “R3 MF”, en la que se señala que el agraviado se en
contraba policontundido, con hematomas y contusiones en la región de tórax del lado izquier
do y abdomen, así como con dificultad de movimientos en el cuello. 

De igual manera, se cuenta con el dictamen Clínico/Toxicológico emitido a las 16:45 horas 
del 17 de julio de 2010, por el médico en turno de la Coordinación Jurídica/Área Médica de 
la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Puebla, del que se advierte que V1 
presentaba equimosis verdosa en región pectoral izquierda, infra y supra mamaria. 

También consta en el expediente la opinión médico forense emitida por un perito de este 
organismo nacional, de la que se advierte que al analizar las fotografías recabadas el 17 de 
julio de 2010, se observaron lesiones compatibles con equimosis negruzcas en región pecto
ral e hipocondrio izquierdos, que por sus características tenían una evolución de uno a tres 
días, las cuales son compatibles a las realizadas por un mecanismo de traumatismo directo 
por un objeto romo, de consistencia dura y de bordes lisos, de lo que deriva como inminente GACETA 

JUN/2011 una lesión contusiva por un mecanismo de lucha (sic). 

Re
co

m
en

da
ci

on
es


 

146 





 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

Por otra parte, de constancias se advierte que AR1, AR3 y AR6 vulneraron en perjuicio de 
V1 el derecho al honor previsto en los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 12 de la Decla
ración Universal de Derechos Humanos; 11.1 y 11.2 de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos; y V de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; que, 
en términos generales, garantizan el derecho de toda persona a la protección de su honra y 
reputación personal. 

En efecto, el 16 de julio de 2010 se publicó en la página electrónica del Instituto Nacional 
de Migración el boletín de prensa número 268/10, con encabezado “Supuesto periodista 
instaba a indocumentados centroamericanos a agredir autoridades del INM en Soltepec, 
Puebla”, en que se asentó que V1 incitaba a los migrantes a no abandonar el tren y agredir 
a las autoridades. 

Tales manifestaciones fueron reiteradas por AR1 y AR6, quienes rindieron informes en los 
que manifestaron que el reportero incitaba a los extranjeros a desobedecer y a resistirse al 
aseguramiento por parte del personal migratorio actuante. 

Incluso, en el video #0200.wmv, en el segundo 00:06”, se advierte que AR3 realizó impu
taciones contra V1, al acusarlo de que venía con los extranjeros y los incitaba a “correr”. 

Las imputaciones realizadas en su contra fueron denunciadas por el propio V1, quien se
ñaló ante el agente segundo del Ministerio Público de la Federación de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Puebla que cuando los elementos de 
migración lo estaban golpeando, uno de ellos lo amenazó con acusarlo de “coyote”, sin 
considerar que desde el primer momento se identificó como reportero. 

No obstante las acusaciones en contra de V1, en el expediente no consta que la autoridad 
haya aportado evidencias para sustentar su dicho ni en las videograbaciones se advierte algu
na imagen o sonido en ese sentido. Por el contrario, las declaraciones de los extranjeros son 
coincidentes al señalar que V1 no iba con ellos; afirmación que fue reconocida incluso por el 
propio AR6, quien también rindió informes señalando que los extranjeros manifestaron que 
venían solos y que V1 no era su guía ni les había cobrado dinero o prometido alguna ayuda. 

Así las cosas, las acusaciones contra V1 resultan contrarias a la realidad de los hechos y 
atentan contra su honra e imagen, situación que resulta aún más grave debido a que no 
obstante que desde el primer momento la autoridad tuvo conocimiento de que V1 era repor
tero y no era guía de los migrantes, se emitió un boletín de prensa acusándolo de instar a 
los extranjeros de agredir a las autoridades, por lo que la autoridad migratoria deberá adop
tar las medidas necesarias para resarcir la imagen y honor del agraviado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 27 de la Ley de Imprenta y 14 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

En ese orden de ideas, en el caso se advierte que, a efecto de garantizar la reparación del 
daño causado al honor e imagen de V1, el Instituto Nacional de Migración debe eliminar de 
su portal de internet el boletín de prensa número 268/10, emitido el 16 de julio de 2010, en 
el que se difunde información que resulta contraria a la realidad de los hechos. 

Finalmente, de las consideraciones expuestas se advierte que los servidores públicos del 
Instituto Nacional de Migración y de la Policía Federal vulneraron en perjuicio de los agraviados 
los derechos humanos a la legalidad y seguridad jurídica, previstos en los artículos 14, segun
do párrafo, 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en relación con los numerales 2, 3, y 5, del Código de Conducta para Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley, ya que realizaron las conductas violatorias descritas en esta recomenda
ción, carentes de una motivación o fundamento legal. 

Asimismo, se advierte que los servidores públicos involucrados en los hechos omitieron 
observar lo previsto en los artículos 7 y 8, fracciones I , VI, XIX, XXIV, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en los que se establece que los GACETA 

JUN/2011 funcionarios o servidores públicos tienen la obligación de tratar con respeto, diligencia, im-
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Finalmente, toda vez que el sistema de protección no jurisdiccional de derechos humanos 
constituye una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la reparación 
del daño derivado de la responsabilidad en que incurrieron los servidores públicos del Estado, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2, de la Ley Federal de Responsabilidad Patri
monial del Estado; y 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se considera procedente solicitar al Instituto Nacional de Migración y a la Policía 
Federal, que se giren instrucciones para que se otorgue a V1, V2, V3, V4, V5, V6, V7 y V8 la 
reparación del daño que corresponda conforme a derecho, pues a la fecha de elaboración 
de esta recomendación no se cuenta con constancias con que se acredite reparación alguna 
por los daños causados por los servidores públicos que vulneraron los derechos humanos a 
la libertad de expresión, a la propiedad, a la integridad y seguridad personal, al honor, así 
como a la legalidad y seguridad jurídica de los agraviados. 

En consecuencia, se formulan, a ustedes, señores Secretario de Seguridad Pública Federal 
y Comisionado del Instituto Nacional de Migración, las siguientes: 

V. RECoMENDACIoNES 

A usted, señor Secretario de Seguridad Pública Federal: 

PRIMERA. Se giren instrucciones, a quien corresponda, para que conjuntamente con el Ins
tituto Nacional de Migración, se realicen los trámites necesarios y se proceda al pago de la 
reparación del daño conforme a derecho, en favor de V1, por las violaciones a los derechos 
humanos evidenciadas en esta recomendación, y se remitan las constancias con que se acre
dite su cumplimiento. 

SEGUNDA. Se giren instrucciones, a quien corresponda, para que, en caso de poder ser loca
lizados, se realicen los trámites necesarios y se proceda al pago de la reparación del daño 
conforme a derecho, en favor de los extranjeros V2, V3, V4, V5, V6, V7 y V8, por las violacio
nes a derechos humanos evidenciadas en esta recomendación, y se remitan las constancias 
con que se acredite su cumplimiento. 

TERCERA. Se giren instrucciones para que el personal de la Policía Federal que participa en 
revisiones migratorias permita que los periodistas, reporteros y otros trabajadores de los me
dios de comunicación realicen sus labores sin resultar víctimas de amenazas o tratos crueles, 
y se permita que utilicen sus equipos o instrumentos para la producción y difusión de infor
mación; asimismo, se remitan las constancias con que se acredite su cumplimiento. 

CUARTA. Se colabore ampliamente con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
el inicio y trámite de la queja que se promueva ante el Órgano Interno de Control en la Poli
cía Federal, a fin de determinar respecto de la responsabilidad administrativa en que pudo 
haber incurrido AR5, quien participó en el operativo en el que V1 fue golpeado y despojado de 
su cámara; y se remitan a esta institución nacional las evidencias que le sean solicitadas, así 
como las constancias con que se acredite su cumplimiento. 

QUINTA. Se colabore ampliamente en la presentación, trámite y seguimiento de la denuncia 
de hechos que esta Comisión Nacional formule ante la Procuraduría General de la República, 
para que se inicie la averiguación previa que corresponda conforme a derecho, y se remitan 
a este organismo protector de derechos humanos las constancias con que se acredite su cum-GACETA 

JUN/2011 plimiento. 
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Recomendación 37/2011 
Sobre el caso de inadecuada atención médica 

en el Hospital General de Zona No. 1, del IMSS, en el estado 
de Zacatecas, en agravio de V1 y V2 

SÍNtESIS: El 18 de octubre de 2010, V1, de 35 años de edad y que cursaba con un embarazo de 32 
semanas de gestación, acudió a consulta ginecológica con su médico particular, quien observó que el 
producto V2 no estaba recibiendo oxigenación suficiente, y que sería necesario realizarle una cesárea, 
remitiéndola al Hospital General de Zona Número 1, del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
en Zacatecas, Zacatecas; por ello, alrededor de las 18:30 horas de ese día, V1 acudió al Área de Ur
gencias del mencionado nosocomio, donde el personal médico que la atendió le informó que sería 
ingresada a quirófano. 

Sin embargo, AR1, médico adscrito al citado Hospital General de Zona Número 1, del IMSS, decidió 
que no se le realizaría la cesárea bajo el argumento de que V2 debía permanecer dos semanas más 
en el vientre para que maduraran sus pulmones, aun cuando T1 le mostró los resultados de los estu
dios, precisándole que su hija presentaba una urgencia médica; al respecto, AR1 manifestó que los 
estudios no eran significativos para practicar la cesárea; V1 permaneció bajo observación. 

A las 04:00 horas del 19 de octubre de 2010, V1 notó que la frecuencia cardiaca de V2 había 
disminuido, situación que hizo del conocimiento de un médico internista, quien le informó que V2 
había fallecido; asimismo, V1 señaló que fue inducida a parto hasta las 03:15 horas del 20 de octubre 
de 2010, en el que se obtuvo a V2 con doble circular de cordón en cuello y tórax, lo que la afectó 
emocionalmente. 

Por lo anterior, el 26 de octubre de 2010, V1 presentó una queja en la Comisión de Derechos Hu
manos del Estado de Zacatecas, la cual fue turnada a esta Comisión Nacional el 11 de noviembre del 
mismo año, y solicitó el informe respectivo, así como una copia del expediente clínico de V1 al IMSS; 
sin embargo, el Titular de la División de Atención a Quejas CNDH del IMSS, comunicó la imposibilidad 
de remitir el expediente, toda vez que se había extraviado. 

Mediante un oficio del 22 de marzo de 2011, el Titular de la División de Atención a Quejas CNDH 
del IMSS envió a este Organismo Nacional una constancia de hechos del 21 de febrero del mismo año, 
elaborada con motivo del extravío del expediente clínico de V1, en la cual se precisó que solamente 
se encontró una copia del certificado de muerte fetal. 

El inadecuado manejo del expediente clínico ha sido una preocupación permanente para este Or
ganismo Nacional, ya que en reiteradas ocasiones se han observado omisiones por parte del personal 
del IMSS, en el cumplimiento del numeral 5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM168SSA11998 Del 
Expediente Clínico, el cual establece que los prestadores de servicios médicos están obligados a integrar 
y conservar el expediente clínico y que los establecimientos serán solidariamente responsables; ya en 
la Recomendación 27/2011 se observó precisamente tal incumplimiento. 

No obstante que el artículo 38 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos estable
ce que cuando en el informe enviado por la autoridad responsable a este Organismo Nacional no 
exista la documentación en la que apoye su versión, se tendrán por ciertos los hechos que haya mani
festado el quejoso; sin embargo, en este caso dicha hipótesis no se actualizó, ya que el perito médico
forense de esta Comisión Nacional que conoció del asunto elaboró una opinión técnica tomando en 
consideración una de las notas médicas generadas con la consulta de V1 a su médico particular el 18 
de octubre de 2010, el informe de AR1 y el certificado de muerte fetal del día 20 del mes y año citados. 

En este contexto, del análisis lógicojurídico realizado al conjunto de evidencias que integraron el C N D H  
expediente CNDH/1/2010/6505/Q, se contó con elementos que permitieron acreditar violaciones al 1990/2011 
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derecho a la igualdad, a la protección de la salud y al derecho a la vida en agravio de V1 y V2, respec
tivamente, atribuible a AR1, en atención a las siguientes consideraciones: 

El 18 de octubre de 2010, V1 acudió a consulta con su médico particular, especialista en gineco
obstetricia, quien la diagnosticó con un embarazo de 32 semanas de gestación y le indicó un estudio 
tococardiográfico, mismo que reportó un trazo silente; asimismo, el mencionado médico precisó en 
su nota que V1 presentó un cuadro clínico de hipomotilidad fetal, lo que motivó que la enviara de 
forma urgente al IMSS para que se le efectuara una cesárea; V1 acudió al Área de Urgencias del Hos
pital General de Zona Número 1, del IMSS, en Zacatecas, Zacatecas, en el que el personal médico que 
la atendió le indicó que se le realizaría una cesárea, le practicaron una tricotomía, le canalizaron la 
vena y la ingresaron a las 19:55 horas al Servicio de Tococirugía, circunstancia que constó en la hoja 
de registro diario de ingresos. 

V1 fue atendida por AR1, quien según el dicho de la víctima, a las 22:00 horas de ese mismo día 
le informó a su madre (T1) que no practicaría la cesárea, a lo que ésta le respondió que su médico la 
había enviado con carácter de urgente, toda vez que V2 no estaba recibiendo una adecuada oxige
nación, y le mostró el tococardiograma; AR1 comentó que dicho estudio no era determinante para 
intervenir a V1, y que la mencionada cirugía se practicaría en dos semanas para que los pulmones del 
producto maduraran. 

Alrededor de las 24:00 horas, V1 preguntó a AR1 sobre su estado de salud y por qué no le habían 
practicado la cesárea, a lo que éste nuevamente respondió que V2 permanecería dos semanas más 
en el vientre, y la víctima le respondió que ella había sido remitida a ese nosocomio por su médico par
ticular para que se le practicara la mencionada cirugía, en razón de que presentaba una urgencia 
médica, ya que su producto no estaba recibiendo suficiente oxigenación; posteriormente, a las 04:00 
horas del 19 de octubre de 2010, V1 le comentó a uno de los médicos internos que la frecuencia 
cardiaca de V2 había disminuido, quien se concretó a buscar la frecuencia del producto, sin encontrar 
la misma, situación que le fue informada a V1. 

Al respecto, en su informe AR1 precisó que alrededor de las 20:30 horas del 18 de octubre de 2010 
valoró a V1, y que el primer médico que atendió a la víctima a su ingreso al hospital en ningún mo
mento le señaló que le sería realizada una cesárea; igualmente refirió que informó a V1 sobre su es
tado de salud, y que se le realizaría un nuevo ultrasonido y registro cardiotocográfico, interrogándola 
sobre quién le había indicado que se le debía de practicar una cesárea, a lo que la paciente respondió 
que había sido su médico particular; AR1 exploró a la víctima por ultrasonido, en el cual observó que 
V2 se encontraba con vida y con una frecuencia cardiaca dentro de los parámetros normales e informó 
a V1 sobre la conveniencia de aplicar un esquema de inductores de maduración pulmonar antes de 
practicarle una cesárea. 

Lo anterior también fue informado por AR1, a T1 (madre de V1) y a otro familiar, quienes según 
el dicho del mencionado servidor público le reiteraron que el médico particular de V1 la había enviado 
a ese lugar, con la finalidad de que le practicaran una cesárea con carácter urgente, a lo que les res
pondió que el estudio que el médico particular había ordenado a V1 no era valorable al 100 %, sin 
que ellos le manifestaran algún otro motivo que indicara la realización de la cesárea, precisando que 
él indicó que la cesárea se llevaría a cabo entre 24 a 48 horas después de que aplicara la última dosis 
de inductores de maduración pulmonar fetal. 

Por lo anterior, se observó que AR1 omitió realizar a V1 las pruebas de bienestar fetal preparto, así 
como llevar a cabo una vigilancia y monitoreo continuo de la frecuencia cardiaca de V2, a fin de esta
blecer el momento oportuno para interrumpir el embarazo y prevenir la falta de oxigenación del pro
ducto y, con ello, su fallecimiento; es decir que la causa de muerte descrita en el certificado de defun
ción fetal de V2, esto es, la interrupción de la circulación maternofetal como consecuencia de la doble 
circular de cordón al cuello, adicionada a la falta de una adecuada atención médica por parte de AR1, 
que le hubiera permitido ubicar que el producto presentaba sufrimiento fetal, y con ello determinar la 
interrupción del embarazo, implicaron que se negara al producto la oportunidad que tenía de vivir, 
convalidándose con ello la relación causaefecto entre la inadecuada atención médica y el fallecimien
to de V2. 

En este sentido, en la Recomendación 05/2011, este Organismo Nacional hizo hincapié en la im
portancia que tiene una adecuada vigilancia obstétrica que permita detectar en forma oportuna el 
sufrimiento fetal del producto que presente circular de cordón, circunstancia que no ocurrió en este 
caso y que implicó que se dejara de observar el contenido de la NOM007SSA21993 Atención de la 
Mujer Durante el Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién Nacido. Criterios y Procedimientos para 
la Prestación del Servicio. 

Además, causó especial preocupación a este Organismo Nacional el hecho de que AR1 haya seña
lado en su informe que no tenía conocimiento de los antecedentes del embarazo de V1, y que preciGACETA 
sara que la víctima acudió a ese nosocomio “no por cuestiones de urgencia sino por ahorrarse la atenJUN/2011 
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II. EVIDENCIAS 

A. Queja presentada por V1, el 26 de octubre de 2010, ante la Comisión de Derechos Hu
manos del estado de Zacatecas, la cual por razón de competencia se remitió a este organis
mo nacional el 11 de noviembre de ese año. 

B. Oficio de 31 de enero de 2011, suscrito por el titular de la División de Atención a Quejas 
CNDH del IMSS, al que anexó un informe sin fecha, suscrito por AR1, médico adscrito al Hos
pital General de Zona No. 1, de ese Instituto en Zacatecas, Zacatecas, en el que precisó la 
atención médica que otorgó a V1 y V2. 

C. Acta circunstanciada de 15 de marzo de 2011, en la que personal de esta Comisión Na
cional hizo constar la gestión realizada con personal adscrito a la Coordinación Técnica de 
Orientación e Información del IMSS, para que se remitiera a este organismo nacional el ex
pediente clínico de la atención médica otorgada a V1 en el Hospital General de Zona No. 1, 
de ese Instituto en Zacatecas, Zacatecas, quien precisó que lo estaban buscando y que en 
caso de que no se localizara, darían vista al Órgano Interno de Control. 

D. Oficio de 22 de marzo de 2011, suscrito por el titular de la División de Atención a Quejas 
CNDH del IMSS, al que anexó una constancia de hechos de 21 de febrero del mismo año, le
vantada en la Dirección del Hospital General de Zona No. 1, de ese Instituto en Zacatecas, Za
catecas, por el coordinador clínico de Gineco-Obstetricia, el coordinador clínico de Pediatría, el 
subdirector médico, la jefa del Departamento de Trabajo Social y el encargado del Departa
mento de Arimac, con motivo del extravío del expediente clínico de V1. 

E. Oficio de 28 de marzo de 2011, suscrito por el titular de la División de Atención a Quejas 
CNDH del IMSS, al que anexó copia de diversa documentación, de la que destacó: 

1. Hoja de registro diario de ingresos, en la que se hizo constar que V1 ingresó al servicio de 
Tococirugía del Hospital General de Zona No. 1; del IMSS en Zacatecas, Zacatecas, a las 19:55 
horas del 18 de octubre de 2010. 

2. Hoja de registro de partos, productos y abortos del Hospital General de Zona No. 1, del IMSS 
en Zacatecas, Zacatecas, en la que se asentó que a las 03:15 horas del 20 de octubre de 
2010, se obtuvo a V2, producto masculino óbito. 

3. Certificado de muerte fetal de V2, de 20 de octubre de 2010, en el que se refiere que el 
producto contaba con 32 semanas de gestación y como causas de su defunción interrupción 
de la circulación materno fetal y doble circular de cordón a cuello. 

4. Memorándum interno de 25 de marzo de 2011, suscrito por SP1, director del Hospital 
General de Zona No. 1, del IMSS en Zacatecas, Zacatecas, en el que informó sobre las accio
nes tomadas por ese hospital para prevenir la repetición de actos que motivaron el extravío 
del expediente clínico de V1. 

F. Acta circunstanciada de 15 de abril de 2011, en la que un visitador adjunto de esta Comi
sión Nacional, hizo constar la comunicación telefónica sostenida con V1, quien informó que 
por los acontecimientos motivo de su queja presentó denuncia de hechos ante el agente del 
Ministerio Público de la Federación, quien inició una averiguación previa, misma que se en-
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G. Oficio de 28 de abril de 2011, suscrito por el titular de la División de Atención a Quejas 
CNDH del IMSS, al que anexó copia del oficio de 15 del mismo mes y año, firmado por el dele
gado de ese Instituto en el estado de Zacatecas, mediante el cual remitió al titular del Área 
de Auditoría, Quejas y Responsabilidades, los antecedentes del caso, así como la investigación 
administrativa laboral, a fin de que valorara la procedencia de una investigación administra
tiva y deslindara responsabilidades, legales, administrativas y de daño patrimonial por el ex
travío del expediente de V1. 

H. Acta circunstanciada de 2 de junio de 2011, en la que un visitador adjunto de esta Co
misión Nacional hizo constar la comunicación telefónica sostenida con V1, quien informó 
que aportaría diversa documentación sobre su atención médica en la vía particular, de la que 
destacó: 

1. Nota médica de 18 de octubre de 2010, suscrita por el médico particular de V1, en la cual 
se diagnosticó a V1 asintomática y con hipomotilidad fetal, y en la que se indicó que se en
viaba de manera urgente a la víctima al IMSS, sugiriendo practicarle una cesárea. 

I. Opinión médica emitida el 2 de junio de 2011, por un perito médico forense de esta Co
misión Nacional de los Derechos Humanos, que conoció del asunto en la que se establecieron 
las consideraciones técnicas sobre la atención médica proporcionada a V1 en el Hospital 
General de Zona No. 1, del Instituto Mexicano del Seguro Social en Zacatecas, Zacatecas. 

III. SITuACIóN JuRíDICA 

El 18 de octubre de 2010, V1 fue valorada por su médico particular, quien le diagnosticó un 
trazo cardiotocográfico silente e hipomotilidad fetal, por lo que le indicó que acudiera de 
forma urgente al Hospital General de Zona No. 1, del IMSS en Zacatecas, Zacatecas, para que 
se le efectuara una cesárea, donde el personal médico que la atendió determinó su ingreso 
al servicio de Tococirugía; sin embargo, posteriormente, AR1, médico adscrito al mencionado 
nosocomio, omitió valorarla y vigilarla adecuadamente, y no detectó que V2 presentó sufri
miento fetal y como consecuencia un proceso asfíctico que lo llevó a la muerte. 

Es importante destacar que mediante oficio de 28 de abril de 2011, el titular de la División 
de Atención a Quejas CNDH del IMSS, informó que con motivo del extravío del expediente 
clínico de V1, el delegado de ese Instituto en el estado de Zacatecas, por oficio de 15 de ese 
mes y año, dio vista al titular del Área de Auditoría, Quejas y Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en ese Instituto. Asimismo, V1 informó que presentó denuncia ante el 
agente del Ministerio Público de la Federación, quien inició la averiguación previa correspon
diente, y que a la fecha se encuentra en integración. 

IV. oBSERVACIoNES 

Antes de entrar al análisis de la atención médica que se otorgó a V1 y V2, en el Hospital Gene
ral de Zona No. 1, del IMSS en Zacatecas, Zacatecas, es importante destacar que mediante 
oficios de 4 y 26 de enero de 2011, respectivamente, suscritos por el director general de la 
Primera Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se solicitó al 
coordinador de Atención a Quejas y Orientación al Derechohabiente del mencionado Institu
to un informe con relación a los hechos manifestados por V1, así como copia del expediente 
clínico en el que constara la atención médica que se le otorgó a la víctima y a su producto GACETA 

JUN/2011 en el mencionado Hospital General; sin embargo, en el oficio de 31 de enero de 2011, el 
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El 18 de octubre de 2010, V1 acudió a consulta con su médico particular, especialista en 
Gineco-Obstetricia, quien la diagnosticó con un embarazo de 32 semanas de gestación, y 
después de explorarla físicamente, le indicó un estudio tococardiográfico, mismo que le fue 
practicado a las 18:00 horas de ese día y que reportó un trazo silente; asimismo, el menciona
do médico particular precisó en su nota de esa misma fecha que V1, presentó un cuadro clíni
co de hipomotilidad fetal, lo que motivó que la enviara de forma urgente al Instituto Mexicano 
del Seguro Social para que se le efectuara una cesárea. 

En esa misma fecha, V1 acudió al área de Urgencias del Hospital General de Zona No. 1, del 
IMSS en Zacatecas, Zacatecas, en el que el personal médico que la atendió, según el dicho 
de la víctima, le indicó que se le realizaría una cesárea, por lo que le practicaron una tricoto
mía, le canalizaron la vena y la ingresaron a las 19:55 horas al servicio de Tococirugía, cir
cunstancia que constó en la hoja de registro diario de ingresos. 

Así las cosas, V1 fue atendida por AR1, médico adscrito al Hospital General de Zona No. 1, 
del IMSS en Zacatecas, Zacatecas, quien según el dicho de la víctima, a las 22:00 horas de ese 
mismo día le informó a su madre (T1), que no practicaría la cesárea, a lo que ésta le respon
dió que el médico particular de su hija, la había enviado con carácter de urgente, toda vez 
que V2 no estaba recibiendo una adecuada oxigenación, y le mostró el tococardiograma que 
se le había realizado a la víctima en esa misma fecha; en este sentido, AR1 comentó que dicho 
estudio no era determinante para intervenir a V1 y que al siguiente día se harían otros estu
dios tanto a V1 como a V2, precisando que la mencionada cirugía se practicaría en dos se
manas, con la intención de que los pulmones del producto maduraran. 

Alrededor de las 24:00 horas, V1 preguntó a AR1, médico del Hospital General de Zona 
No. 1, del IMSS, sobre su estado actual de salud y por qué no le habían practicado la cesárea, 
a lo que éste nuevamente respondió que V2 permanecería dos semanas más en el vientre, y 
la víctima le respondió, que ella había sido remitida a ese nosocomio por su médico particular 
precisamente para que se le practicara la mencionada cirugía, en razón de que presentaba 
una urgencia médica, ya que su producto no estaba recibiendo suficiente oxigenación. 

Posteriormente, a las 04:00 horas del 19 de octubre de 2010, V1 le comentó a uno de los 
médicos internos que se encontraba monitoreando el estado de salud de otra paciente que 
la frecuencia cardiaca de V2 había disminuido, quien se concretó a buscar la frecuencia del 
producto, sin encontrar la misma, situación que le fue informada a V1 y que motivó que a 
las 04:15 horas el médico interno despertara a AR1, quien se encontraba dormido en otra 
de las camas de ese lugar, quien preguntó por qué no lo habían despertado antes. 

Al respecto, el 4 de febrero de 2011, el titular de la División de Atención a Quejas CNDH 
del IMSS envió un informe sin fecha suscrito por AR1, médico adscrito al servicio del Hospital 
General de Zona No. 1, del multicitado Instituto, en el que precisó que efectivamente, alre
dedor de las 20:30 horas del 18 de octubre de 2010, valoró a V1 en la sala de Bajo Riesgo, 
precisando que el primer médico que atendió a la víctima a su ingreso al hospital solamente 
indicó su preparación (canalización, toma de muestras de laboratorio, entre otros), pero que 
en ningún momento señaló que le sería realizada una cesárea. 

Igualmente, AR1 refirió que informó a V1 sobre su estado de salud, y que se le realizaría 
un nuevo ultrasonido y registro cardiotocográfico, interrogándola sobre quién le había indi
cado que se le debía de practicar una cesárea, a lo que la paciente respondió que, había sido 
su médico particular; asimismo, AR1 exploró a la víctima por ultrasonido, en el cual observó 
que V2 se encontraba con vida y con una frecuencia cardiaca dentro de los parámetros nor
males e informó a V1 sobre la conveniencia de aplicar un esquema de inductores de madu
ración pulmonar antes de practicarle una cesárea. 

Lo anterior, también fue informado por AR1, médico adscrito al Hospital General de Zona 
No. 1, del IMSS en Zacatecas, Zacatecas, a T1 (madre de V1) y a otro familiar, quienes según 
el propio dicho del mencionado servidor público le reiteraron que el médico particular de V1 GACETA 

JUN/2011 la había enviado a ese lugar, con la finalidad de que le practicaran una cesárea con carácter 
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y su vida; por lo que no observó el contenido del artículo 77, Bis 9, de la Ley General de Sa
lud, que en su parte conducente establece que todos los mexicanos sin importar su condición 
social tienen derecho a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, de confor
midad con los artículos 1, párrafo quinto, y 4, párrafos tercero, sexto y séptimo de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La protección social en salud es un mecanismo por el cual el Estado garantizará el acceso 
efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de utilización y sin discriminación 
a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud, mediante la combinación de intervenciones de promoción 
de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma 
prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas 
éticas profesionales y aceptabilidad social. Como mínimo se deberán contemplar los servicios 
de consulta externa en el primer nivel de atención, así como de consulta externa y hospitali
zación para las especialidades básicas de medicina interna, cirugía general, ginecoobstetricia, 
pediatría y geriatría, en el segundo nivel de atención. 

Por lo anterior, AR1, médico adscrito al Hospital General de Zona No. 1, del IMSS, en Za
catecas, Zacatecas, que atendió a V1 y V2, vulneró sus derechos a la protección de la salud 
y a la vida, respectivamente, contenidos en los artículos 1, párrafo primero, segundo y terce
ro; 4, párrafos tercero, sexto y séptimo y 14, párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción V; 3, fracción IV; 23, 27, fracciones III y IV; 32, 
33, 37, 51, 61, fracción I, y 77, Bis 9, de la Ley General de Salud; 48, 99 y 134 del Reglamen
to de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, 5, 
6, 8, 43, 71 y 90 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, así como con el contenido de las normas oficiales mexicanas NOM-168-SSA-1-1998, 
del Expediente Clínico y NOM-031-SSA2-1999, Para la Atención a la Salud del Niño, NOM
007-SSA2-1993, Atención de la Mujer Durante el Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién 
Nacido. Criterios y Procedimientos para la Prestación del Servicio. 

Igualmente, el servidor público señalado en el párrafo anterior, no observó las disposiciones 
relacionadas con el derecho a la protección a la vida y el derecho a la protección de la salud, 
previstas en los instrumentos jurídicos internacionales, celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que constituyen norma vigente en nuestro país y 
que deben ser tomados en cuenta para la interpretación a las normas relativas a los derechos 
humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, de acuerdo 
a lo dispuesto por los artículos 1, párrafos primero y segundo, y 133 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto también, los numerales 6.1 y 24.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; 4.1 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3, 25.1 y 25.2 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 24.1 y 24.2 de la Convención sobre Dere
chos del Niño; 4 de la Declaración de los Derechos del Niño; I, VII y XI de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 12.1 y 12.2, incisos a) y d), del Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; así como 10.1, 10.2, inciso a) y 16 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en síntesis ratifican el contenido de los preceptos 
constitucionales señalando la necesidad de asegurar la plena efectividad y alcance del más 
alto nivel de salud para todos los individuos, especialmente de los niños, y establecen el mar
gen mínimo de calidad en los servicios médicos que el Estado debe proporcionar a su población, 
en cuanto al disfrute de un servicio médico de calidad; y de adoptar para ello, las medidas 
necesarias para la plena efectividad de ese derecho. 

De la misma manera, AR1 incurrió en un probable incumplimiento de las obligaciones con
tenidas en el artículo 8, fracciones I y XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades Administra-GACETA 

JUN/2011 tivas de los Servidores Públicos, que prevén la obligación de los servidores públicos de cumplir 
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Ahora bien, no pasó desapercibido para este organismo nacional que mediante oficio de 
15 de abril de 2011, el delegado estatal del IMSS en Zacatecas dio vista de los hechos al ti
tular del Área de Auditoría, Quejas y Responsabilidades de ese Instituto, solamente por lo 
que respecta al extravío del expediente de V1. 

Al respecto, es importante destacar que en la sentencia del caso “Albán Cornejo y otros 
vs. Ecuador”, de 22 de noviembre de 2007, la Corte Interamericana de Derechos Huma
nos, determinó en el numeral 68, la relevancia del expediente médico, adecuadamente inte
grado, como instrumento guía para el tratamiento médico y fuente razonable de conocimiento 
acerca de la situación del enfermo, las medidas adoptadas para controlarla y, en su caso, las 
consecuentes responsabilidades. La falta de expediente o la deficiente integración de éste, 
así como la ausencia de normas que regulen esta materia al amparo de normas éticas y reglas 
de buena práctica, constituyen omisiones que deben ser analizadas y valoradas, en atención 
a sus consecuencias, para establecer la posible existencia de responsabilidades de diversa 
naturaleza. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción III; 71, párrafo segundo, y 72, 
párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, existieron ele
mentos de convicción suficientes para que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
ejercicio de su atribuciones, presente queja ante el Órgano Interno de Control en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, además de formularse la denuncia de hechos respectiva ante el 
agente del Ministerio Público de la Federación en contra de AR1, médico que intervino en los 
hechos que se consignan en el presente caso. 

No es obstáculo para lo anterior, que exista una averiguación previa con motivo de los 
hechos descritos, ya que este organismo nacional, en ejercicio de sus facultades, presentará 
la denuncia de hechos para los efectos previstos en el artículo 73, párrafo segundo, de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

En consecuencia, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se permite formular 
respetuosamente a usted, señor director general del Instituto Mexicano del Seguro Social las 
siguientes: 

V. RECoMENDACIoNES 

PRIMERA. Instruya a quien corresponda, a efecto de que se tomen las medidas necesarias 
para reparar el daño e indemnizar a V1, con motivo de la responsabilidad institucional en que 
incurrió AR1, médico adscrito al Hospital General de Zona No. 1, del IMSS en Zacatecas, Zac
atecas y envíe a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. 

SEGUNDA. Gire instrucciones a quien corresponda, para que se reparen los daños físicos y 
psicológicos a V1, tendentes a reducir los padecimientos que presente, a través del tratamien
to médico, psicológico y de rehabilitación que sea necesario para restablecer su salud física 
y emocional al estado en que se encontraba antes de la violación a derechos humanos, en
viando a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. 

TERCERA. Gire sus instrucciones para que en los hospitales de ese Instituto a su cargo, espe
cialmente en el Hospital General de Zona No.1, ubicado en Zacatecas, Zacatecas, se diseñen 
e impartan cursos integrales de capacitación y formación en materia de derechos humanos, 
así como del conocimiento, manejo y observancia de las Normas Oficiales Mexicanas en ma
teria de salud; esto con el objetivo de evitar omisiones como las que dieron origen al presente 
pronunciamiento y , envíe a esta Comisión Nacional los indicadores de gestión y evaluación 
que se apliquen al personal capacitado, y las demás constancias con las que se acredite su 

GACETA 
JUN/2011 cumplimiento. 
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De igual forma, agregó que los demás militares simultáneamente detuvieron al conductor del auto, 
quien intentó darse a la fuga. El oficial al mando ordenó que abordaran los vehículos militares y trasla
daran a los detenidos a la cancha de futbol, ubicada en el lugar conocido como La Antena, lugar don
de los liberaron. 

Asimismo, en la averiguación previa 2 constan las declaraciones ministeriales de los elementos mili
tares AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7, AR8, AR9, AR10 y AR11, las cuales son coincidentes en señalar 
que el 12 de febrero de 2010 detuvieron a V1 y V2 en las afueras de la comunidad de Tlacotepec, 
Guerrero, porque eran sospechosos de tener en su poder un vehículo robado, pero no causaron la 
muerte de V1, ni las lesiones de V2. 

Esta Comisión Nacional observa que el informe y las declaraciones ministeriales rendidas por las 
autoridades de la Secretaría de la Defensa Nacional resultan discordantes con lo expuesto por Q1 y 
V2 en sus escritos de queja presentados el 13 de febrero de 2010 ante la Comisión de Defensa de los 
Derechos Humanos del Estado de Guerrero, así como con las declaraciones de T1, T2, T3 y T4, testi
gos presenciales de los hechos, rendidas ante la misma Comisión Estatal, el 13 de febrero de 2010. 

Ahora bien, en primer término, de lo manifestado por Q1, V2, T1, T2, T3, T4 y T5, así como de la 
información proporcionada por la autoridad involucrada, se acredita que, en un primer momento, 
elementos militares detuvieron a V1 y V2 y posteriormente los trasladaron al lugar conocido como La 
Antena. 

Es menester señalar que los testimonios de V2, T2, T3 y T4 señalan que fueron elementos militares 
quienes les ocasionaron las lesiones, primero, dentro y fuera del domicilio de T2 y, posteriormente, en 
el lugar conocido como La Antena, donde perdió la vida V1. 

Aunado a lo anterior, para esta Comisión Nacional no pasa inadvertido que las declaraciones ren
didas por las autoridades contienen inconsistencias. 

En efecto, AR1, teniente de Infantería del 50/o. Batallón de Infantería en Chilpancingo, Guerrero, de 
la Secretaría de la Defensa Nacional, no aportó evidencia alguna con la que se acredite el robo del vehícu
lo al que hacen referencia en su informe y en sus declaraciones, y, por el contrario, el dictamen pericial 
de tránsito terrestre del vehículo al que hacían referencia las autoridades militares, realizado por un 
perito de la Dirección General de los Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Es
tado de Guerrero, concluyó que los daños que presentó en su parte lateral posterior derecha, como 
en el filo del rin del mismo lado, se localizaron residuos de polvo de roca o mampostería, mas nunca se 
hallaron segmentos de concreto con el que se construyen las cunetas y guarniciones, mucho menos 
de corteza de árbol de pino, con el que supuestamente colisionó dicho vehículo, como argumentó en 
sus informes la autoridad. 

Por otra parte, la muerte de V1 y las lesiones y maltratos en agravio de V2 son correspondientes a 
las declaraciones rendidas por V2, T2, T3 y T4, como se desprende de las siguientes evidencias: 

Mediante la fe de lesiones y el certificado médico practicado a V2 y a V1 postmortem, por un Visi
tador Adjunto y un perito médico de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de 
Guerrero, se certificó que V2 presentó lesiones en el codo izquierdo, en el brazo derecho, sobre el codo 
derecho, incontables erosiones por debajo de la cresta iliaca izquierda; en la pierna derecha parte su
perior tres hematomas y varias escoriaciones; en el primer dedo del pie derecho una herida ungeal y 
en la espalda tres zonas de erosión de color rojizo, como lo acreditan las 15 fotografías que dan cuen
ta de dichas lesiones. 

Por su parte, V1 presentó fractura craneana que abarca huesos de la bóveda craneana y occipital, 
edema y derrame sanguíneo subdérmico, fractura de tabique nasal, doble fractura de ambos maxilares 
superior e inferior, erosiones y laceraciones epidérmicas a todo lo largo y ancho de la espalda hasta 
las regiones glúteas y en las extremidades superiores e inferiores, así como en la parte interna de am
bos muslos, pies y piernas, heridas causadas por golpes con puntapiés, arrastre con o contra un obje
to contundente y que, por necesidad, fueron mortales. 

En tanto, de la opinión médica del 6 de mayo de 2010, emitida por peritos médicos de esta Comi
sión Nacional, se concluye que las lesiones que presentaron V1 y V2 fueron producidas por trauma
tismos directos como lo son puñetazos y patadas, y por un mecanismo de contusión con o contra de 
un objeto contundente como una pared, suelo o escalones, así como por maniobras de arrastramien
to, presión o fricción contra el suelo en un claro abuso de fuerza innecesaria de tipo intencional pro
vocadas por terceras personas, lesiones que le causaron la muerte a V1. 

Con las evidencias recabadas, se observa que la muerte de V1 fue consecuencia de un traumatismo 
craneoencefálico severo producido por los elementos del 50/o. Batallón de Infantería en Chilpancigo, 
Guerrero, de la Secretaría de la Defensa Nacional, quienes vulneraron los derechos a la vida, a la inte
gridad y seguridad personal, y a la legalidad y seguridad jurídica, previstos en los artículos 14, párrafo 
segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 GACETA 
y 6 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, y los numerales 4 JUN/2011 
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México, D. F., a 27 de junio de 2011 

Sobre el caso de privación de la vida en agravio de V1 

y tratos crueles en agravio del niño V2
 

General Guillermo Galván Galván
 
Secretario de la Defensa Nacional
 

Distinguido general secretario: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en los artículos 1, párrafos primero, 
segundo y tercero y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 
primer párrafo, 6, fracciones I, II y III, 15, fracción VII, 24, fracción IV, 42, 44, 46 y 51 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 128, 129, 130, 131, 132, 133 y 136 de su regla
mento interno, ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente número CNDH/2/ 
2010/811/Q, relacionado con el caso de privación de la vida de V1 y tratos crueles en agravio de V2. 

Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que su 
nombre y datos personales sean divulgados, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 147 
de su reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada a 
través de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, con el compromiso 
de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes, y visto los siguientes: 

I. HECHoS 

El 15 de febrero de 2010 se recibieron en esta Comisión Nacional los escritos de queja pre
sentados por Q1 y V2, en los que señalaron que el 12 de febrero de 2010, aproximadamen
te a las 20:00 horas, V1 y V2, de 18 y 16 años de edad, respectivamente, caminaban a la 
altura de la gasolinera que se encuentra en la calle El Calvario, en la comunidad de Tlacotepec, 
municipio General Heliodoro Castillo, Guerrero, cuando se detuvo un vehículo militar y des
cendieron de él varios elementos del Ejército Mexicano quienes les apuntaron con sus armas, 
y golpearon en todo el cuerpo; posteriormente los subieron al vehículo y los trasladaron a la 
cancha de futbol que se encuentra a un kilómetro de la gasolinera, en el paraje conocido 
como La Antena, donde continuaron agrediéndolos físicamente, lo que ocasionó que V1 
perdiera la vida a consecuencia de las lesiones. 

Al retirarse los militares del lugar, V2 cargó a V1 para trasladarlo al Hospital Comunitario 
de Tlacotepec para que recibiera atención médica, logró avanzar aproximadamente 15 metros 
hasta que V1 se desvaneció. V2 continuó caminando con dirección a Tlacotepec para solicitar 
auxilio, cuando se encontró en la carretera a su mamá, quién lo subió a la camioneta que con
ducía y lo trasladó, primero a su casa, y luego al Hospital Comunitario de Tlacotepec, donde 
fue atendido por sus lesiones y a las 03:00 horas del 13 de febrero de 2010, fue dado de alta. 

Con motivo de los hechos violatorios a derechos humanos denunciados, el 15 de febrero 
de 2010 se inició el expediente de queja CNDH/2/2010/811/Q; a fin de documentar viola
ciones a derechos humanos, visitadores adjuntos y peritos de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos realizaron diversos trabajos de campo para localizar y recopilar testimonios 
y documentos. Además, se solicitó información a la Secretaría de la Defensa Nacional y a la 
Procuraduría General de Justicia del estado de Guerrero, cuya valoración lógica jurídica es 
objeto de análisis en el capítulo de observaciones de esta recomendación. 

GACETA 
JUN/2011 
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II. EVIDENCIAS 

A. Quejas formuladas el 13 de febrero de 2010 por Q1 y V2, ante la Comisión de Defensa de 
los Derechos Humanos del estado de Guerrero y recibidas en esta Comisión Nacional el 15 
del citado mes y año. 

B. Expedientes de queja CODDEHUM-VG/033/2010-III y CODDEHUM-VG/034/2010-I, inte
grados por la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, reci
bidos en esta Comisión Nacional en 15 de febrero de 2010 de los que destacan: 

1. Certificación de lesiones de 13 de febrero de 2010 practicada a V2, bajo la fe pública de 
un visitador adjunto de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del estado de Gue
rrero. 

2. Quince fotografías en las que se advierten las lesiones que presentó V2, en diversas partes 
del cuerpo, el día 13 de febrero de 2010. 

3. Declaración de T1, de 13 de febrero de 2010, respecto de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar de los hechos que derivaron en la privación de la vida de V1 y lesiones de V2. 

4. Certificado médico, de 14 de febrero de 2010, emitido por un perito médico de la Comisión 
de Defensa de los Derechos Humanos del estado de Guerrero, en el que se asentaron las 
lesiones que presentó V2. 

5. Declaración de T2, T3 y T4, de 13 de febrero de 2010, acerca de las circunstancias de tiem
po, modo y lugar en que fue privado de la vida V1 y lesionado V2. 

6. Dictamen médico elaborado el 14 de febrero de 2010, por un perito médico de la Comisión 
de Defensa de los Derechos Humanos del estado de Guerrero, en el que se asentaron las le
siones que presentó el cadáver de V1. 

7. Nueve notas periodísticas publicadas los días 14, 15 y 16 de febrero de 2010, en los diarios 
locales El sur, La Jornada de Guerrero, El Sol de Chilpancingo, Expresión Popular, Novedades 
Chilpancingo, Diario de Guerrero, Vértice, Diario de Chilpancingo y Pueblo, en los que se na
rran los hechos en que perdió la vida V1 y V2 fue lesionado. 

8. Escritos de Q1, T1 y T5, de 14 de febrero de 2010, a los que anexó una lista de 294 firmas 
de habitantes de la población de Tlacotepec, municipio General Heliodoro Castillo, Guerrero, 
solicitando al presidente municipal de esa localidad su intervención para investigar y esclare
cer los hechos cometidos en agravio de V1 y V2, por elementos del Ejército Mexicano. 

9. Nueve fotografías de 13 de febrero de 2010, tomadas por un visitador adjunto de la Comi
sión de Defensa de los Derechos Humanos del estado de Guerrero, en las que consta que más 
de 50 habitantes de Tlacotepec, Guerrero, se reunieron pacíficamente en la explanada de 
dicho Ayuntamiento y exigieron de manera verbal y con pancartas a un servidor público de la 
Secretaría de la Defensa Nacional el esclarecimiento de la muerte de V1 y lesiones de V2. 

10. Notas periodísticas publicadas en diversos diarios de circulación nacional y local del es
tado de Guerrero, en las que se narran las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
acontecieron los hechos, así como de la manifestación pacífica de habitantes de Tlacotepec, C N D H  
Guerrero. 1990/2011 
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C. Informe del director general de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
enviado mediante oficio DH-VI-2010, de 24 de febrero de 2010, al que adjuntó el mensaje 
de correo electrónico de imágenes número 5251, de 16 del citado mes y año, en el que des
criben las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que aconteció la detención de V1 y V2, 
y señala que se inició la Averiguación Previa 2, en la agencia del Ministerio Público Militar 
adscrito a la 35/a. Zona Militar, en Chilpancingo, Guerrero, por el delito de homicidio y lesio
nes, el primero en agravio de V1 y el segundo en agravio de V2, en contra de elementos 
militares del 50/o. Batallón de Infantería. 

D. Acta circunstanciada de 1 de marzo de 2010, en la que personal de esta Comisión Nacio
nal certificó la entrega de documentación por parte de la Procuraduría General de Justicia 
del estado de Guerrero y del Hospital Básico Comunitario de Tlacotepec, municipio General 
Heliodoro Castillo, Guerrero, asi como la entrevista sostenida con servidores públicos de ese 
Ayuntamiento y el testimonio de Q1 y T2. 

E. Solicitud de medidas cautelares, emitidas por este organismo nacional mediante oficio 
V2/10157, de 2 de marzo de 2010, dirigidas a la Secretaría de la Defensa Nacional, la Procu
raduría General de Justicia del estado de Guerrero y a la Presidencia Municipal General He
liodoro Castillo, para salvaguardar la integridad física de Q1, V2, T2, T3 y T4. 

F. Informe del fiscal regional de la Zona Centro de la Procuraduría General de Justicia del es
tado de Guerrero, remitido mediante oficio PGJE/FRZC/305/2010, de 4 de marzo de 2010, 
al que anexó copias de las siguientes documentales: 

1. Dictamen en materia de criminalística de campo y fotografía forense, emitido el 16 de fe
brero de 2010, por un perito adscrito a la Dirección General de Servicios Periciales de la Pro
curaduría General de Justicia del estado de Guerrero, en el que concluyó que V1 perdió la 
vida en el lugar denominado La Antena, en Tlacotepec, Guerrero. 

2. 60 fotografías y dictamen de exhumación y necropsia de 17 de febrero de 2010, elabora
do por un perito médico forense adscrito al Servicio Médico Forense de la Procuraduría Ge
neral de Justicia del estado de Guerrero, en el que concluyó que V1 falleció por traumatismo 
craneoencefálico severo. 

3. 45 fotografías y dictamen en materia de criminalística de campo y fotografía forense, de 
17 de febrero de 2010, emitido por un perito de la citada Procuraduría, en el que concluyó 
que las escoriaciones que presentaba el cadáver de V1 son producidas por arrastramiento 
sobre superficie rugosa y que las fracturas que presentó su cráneo se producen por un me
canismo de contusión con o contra un objeto contundente, por lo que su causa de muerte 
fue traumatismo craneoencefálico severo. 

4. 16 fotografías y certificado médico de integridad física de V1 de 16 de febrero de 2010, 
elaborado por una médico forense de la referida Procuraduría, en el que determinó que las 
lesiones que presentó V2 fueron producidas por contusión, presión y fricción. 

G. Aceptación de medidas cautelares por parte de las citadas autoridades, enviadas median
te oficios 38/SG/PM/2009, DH-E-2413, PGJE/FEPDH/785/2010 y PGJE/FEPDH/787/2010, de 
5 y 8 de marzo de 2010, respectivamente. 

H. Informe del presidente municipal de General Heliodoro Castillo, enviado a través del oficio GACETA 
JUN/2011 38/SG/PM/2009, de 5 de marzo de 2009, en el que precisa que el secretario general y el ase-
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8. Denuncia de hechos de T1, de 16 de febrero de 2010, por el delito de lesiones en agravio 
de V2, en contra de AR1 y 10 elementos del Ejército Mexicano del 50/o. Batallón de Infan
tería, con sede en Chilpancingo, Guerrero. 

9. Denuncia de hechos por comparecencia de V2, de 16 de febrero de 2010, por el delito de 
lesiones en su agravio, en contra de AR1 y 10 elementos del Ejército Mexicano del 50/o. 
Batallón de Infantería con sede en Chilpancingo, Guerrero, que el 12 de febrero de 2010 lo 
detuvieron y golpearon. 

10. Fe ministerial de lesiones de 16 de febrero de 2010, en la que se señala que las heridas 
que presentó V2, son de las que se producen por contusión, presión y fricción. 

11. Comparecencia ministerial de T2, de 16 de febrero de 2010, respecto a las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar de los hechos que derivaron en la privación de la vida de V1 y le
siones de V2. 

K. Acta circunstanciada de 1 de junio de 2010, en la que consta la consulta de la Averigua
ción Previa 2, por personal de esta Comisión Nacional, de cuyas actuaciones destacan las 
siguientes: 

1. Acuerdo de inicio de la Averiguación Previa 2, de las 09:20 horas del 14 de febrero de 2010, 
con motivo de una nota periodística publicada en el diario El Sur, titulada “Soldados matan 
a golpes a un muchacho en Tlacotepec, denuncian vecinos y el síndico”. 

2. Constancia de llamada telefónica de 14 de febrero de 2010, por la que el fiscal de la Zona 
Centro de la Procuraduría General de Justicia del estado de Guerrero, informa al agente del Mi
nisterio Público Militar de la 35/a. Zona Militar en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, del 
inicio de la Averiguación Previa 1, por los delitos de homicidio en agravio de V1 y lesiones en 
agravio de V2, en contra de quien resulte responsable. 

3. Acuerdo del 14 de febrero de 2010, por el que el agente del Ministerio Público Militar de 
la 35/a. Zona Militar solicitó a su homólogo del fuero común copia certificada de la Averi
guación Previa 1. 

4. Declaraciones ministeriales del soldado de infantería AR2, del cabo de sanidad AR3, del 
soldado de primera de infantería AR4, del cabo de infantería AR5, del sargento segundo de 
infantería AR6, del sargento segundo conductor AR7, del soldado de infantería AR8, del cabo 
de infantería AR9, del soldado de transmisiones AR10 y del soldado de infantería AR11, 
rendidas el 16 de febrero, 1 y 12 de marzo de 2010, quienes en lo medular coincidieron en 
señalar que el 12 de febrero de 2010, detuvieron a V1 y V2, en la comunidad de Tlacotepec, 
Guerrero, pero no causaron la muerte de V1, ya que éste probablemente “se ahogó” pues 
se encontraba ebrio al momento que lo trasladaron al campo de futbol ubicado en La Ante
na, y que posteriormente los dejaron ir y que se enteraron del fallecimiento de V1 al día si
guiente, por comentarios de los demás elementos y por los periódicos. 

5. Acuerdo Ministerial de 6 de abril de 2010, en el que se solicita la comparecencia de T2, 
T3 y T4, a las 09:00 horas del 13 de abril de 2010, a la que no se presentaron. 

6. Acuerdo del 13 de abril de 2010, en que se solicitó la comparecencia en calidad de testigos 
GACETA 

de la doctora T5 y la enfermera T6, del Hospital Básico Comunitario de Tlacotepec, Guerrero. JUN/2011 

Re
co

m
en

da
ci

on
es


 

174 





  

  

12. Constancia del 2 de julio de 2010, en la que se asentó que T2 y T3 no asistieron a rendir 
su testimonio en la Averiguación Previa 2. 

13. Acuerdo del 11 de agosto de 2010, en el que se asentó que mediante oficio 1148 de la 
misma fecha se citó a comparecer a T2 y T3 para que a las 08:00 horas del 21 de agosto de 
2010 rindieran su testimonio en la Averiguación Previa 2. 

14. Acuerdo del 11 de agosto de 2010, en el que se asentó que mediante oficio 1149 de 11 
de agosto de 2010, se citó a comparecer a T5 para que ratifique su escrito del 26 de abril de 
2010 y rindiera su testimonio en la Averiguación Previa 2. 

15. Constancia del 21 de agosto de 2010, en la que se asentó que T2 y T3 no asistió a rendir 
su testimonio en la Averiguación Previa 2. 

16. Acuerdo del 24 de agosto de 2010, en el que se asentó que mediante oficio 1108-I y 
1109-I, de 24 de agosto de 2010, se citó a comparecer a T5, T2 y T3; para que el 4 de sep
tiembre de 2010 T5 ratificara su escrito del 26 de abril de 2010 y rindiera su testimonio, y T2 
y T3 declararan en la Averiguación Previa 2. 

17. Constancia del 4 de septiembre 2010, en la que se asentó que T5, T2 y T3 no asistieron 
a rendir su testimonio en la Averiguación Previa 2. 

18. Acuerdo del 10 de septiembre de 2010, en el que se asentó que mediante oficio 01223
1, de 10 de septiembre de 2010, se citó a comparecer a T5, T2 y T3; para que el 18 de sep
tiembre de 2010, T5 ratificara su escrito del 26 de abril de 2010 y rindiera su testimonio, y 
T2 y T3 declararan en la Averiguación Previa 2. 

19. Comparecencia de T5, quien ratificó su escrito del 26 de abril de 2010 y manifestó que el 
12 de febrero de 2010 su esposo V1 falleció a consecuencia de los golpes que recibió de los 
elementos del 50/o. Batallón de Infantería, presenciando los hechos T2, T3 y T4, por lo que 
se comprometió a presentar a dichos testigos, aclarando que V2 continua viviendo en la co
munidad de Tlacotepec, Guerrero. 

N. Informe del director general de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacio
nal, enviado mediante oficio DH-VI-10173, de 20 de septiembre de 2010, en el que precisó 
a este Organismo Nacional que la Averiguación Previa 2 se inició el 14 de febrero de 2010, 
por los delitos de homicidio en agravio de V1 y de lesiones en agravio de V2, en contra de per
sonal del Ejército Mexicano del 50/o. Batallón de Infantería en Chilpancingo, Guerrero, y que 
dicha indagatoria se encuentra en trámite. 

o. Informe del subdirector de Asuntos Nacionales de la Dirección General de Derechos Huma
nos de la Secretaría de la Defensa Nacional, remitido con oficio DH-VI-10803, de 5 de octubre 
de 2010, en el cual indicó a esta Comisión Nacional que ese instituto armado se encontraba 
tramitando el pago de reparación del daño a Q1, V2 y T5, así como el inicio del procedimien
to administrativo de investigación por parte del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
la Defensa Nacional y la implementación de un curso de capacitación en materia de derechos 
humanos a los elementos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

P. Informe del subdirector de Asuntos Nacionales de la Dirección General de Derechos Hu
manos de la Secretaría de la Defensa Nacional, en el que señala que ese instituto armado GACETA 

JUN/2011 autorizó otorgar a los legítimos beneficiarios de V1 $167,783.20 (ciento setenta y siete mil 

Re
co

m
en

da
ci

on
es


 

176 

http:167,783.20


 

 

 

  

 
 

 
 

setecientos ochenta y tres pesos 20/100 M.N.), más gastos funerarios plenamente justificados, 
y a V2 $41,945.80 (cuarenta y un mil novecientos cuarenta y cinco pesos 80/100 M.N.), por 
concepto de indemnización a título de reparación del daño moral y material. 

Q. Informe del jefe de la Sección de Quejas de la Secretaría de la Defensa Nacional, enviado 
a través del oficio DH-VI-11910 de 1 de noviembre de 2010, en el que señala que a través 
del convenio indemnizatorio que anexó al oficio, celebrado el 30 de octubre de 2010, se 
realizó el pago por el daño moral y material causado a Q1 y T5, por el fallecimiento de V1. 
Asimismo, que V2 no se presentó a recibir el resarcimiento económico acordado. 

R. Escrito de aportación de T1, madre de V2, de 17 de diciembre de 2010, en el que mani
festó el desinterés de ambos en recibir ayuda económica de la Secretaría de la Defensa Na
cional y solicitó la conclusión de su asunto. 

S. Acta circunstanciada de 13 de abril de 2011, en la que consta la comunicación telefónica 
entre un visitador adjunto de esta Comisión Nacional y el agente del Ministerio Público Militar 
adscrito a la 35/o. Zona Militar en Chilpancingo, Guerrero, para conocer el estado de la Ave
riguación Previa 2, que se instruye en dicha zona, quien informó que el expediente aún se 
encuentra en integración. 

T. Acta circunstanciada de 8 de junio de 2011, en la que consta la consulta de personal de 
esta Comisión Nacional a la Averiguación Previa 2, tramitada en la agencia del ministerio pú
blico militar adscrito a la 35/a. Zona Militar. 

III. SITuACIóN JuRíDICA 

El 12 de febrero de 2010, aproximadamente a las 20:00 horas, V1 y V2 caminaban a la altura 
de la gasolinera que se encuentra en la calle El Calvario, en la comunidad de Tlacotepec, mu
nicipio General Heliodoro Castillo, Guerrero, cuando se detuvo un vehículo militar y descen
dieron de él varios elementos del Ejército Mexicano, quienes les apuntaron con sus armas, los 
detuvieron y golpearon; posteriormente, los subieron al vehículo y los trasladaron a la can
cha de futbol que se encuentra a un kilómetro de dicha gasolinera, en el paraje conocido como 
La Antena, donde los continuaron agrediendo, lo que ocasionó que minutos después V1 per
diera la vida a consecuencia de las lesiones. 

El 12 de febrero de 2010, se inició la Averiguación Previa 1 en la agencia del ministerio 
público del fuero común en Tlacotepec, Guerrero, por el delito de homicidio en agravio de V1 
y lesiones en agravio de V2, ya que personal de la Dirección de Seguridad Pública del munici
pio General Heliodoro Castillo, Guerrero, informó al agente del Ministerio Público del fuero 
común en Tlacotepec, que en el lugar conocido como La Antena, se encontraba el cuerpo sin 
vida de una persona de sexo masculino. 

El 14 de febrero de 2010, la agencia del Ministerio Público Militar adscrita a la 35/a. Zona 
Militar, con sede en Chilpancingo, Guerrero, de la Procuraduría General de Justicia Militar, 
inició la Averiguación Previa 2 con motivo de una nota periodística que indicaba que personal 
militar estuvo implicado en el deceso de V1. 

El 3 de marzo de 2010, el representante social encargado de la Averiguación Previa 1 
declinó la competencia a favor del agente investigador del Ministerio Público Militar y le re
mitió original y copia de las actuaciones. 

El 13 de abril de 2011, el agente del Ministerio Público Militar adscrito a la 35/o. Zona Mi-
C N D H
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IV. oBSERVACIoNES 

Antes de entrar al estudio de las violaciones a derechos humanos cometidas en agravio de 
V1 y V2, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos precisa que no se opone a la pre
vención, investigación y persecución de delitos por parte de las autoridades, sino a que con 
motivo de ella se vulneren derechos humanos, por lo que hace patente la necesidad de que 
el Estado, a través de sus instituciones públicas, cumpla con el deber jurídico de prevenir la 
comisión de conductas delictivas e investigue con los medios a su alcance los ilícitos que se 
cometen en el ámbito de su competencia, a fin de identificar a los responsables y lograr que 
se les impongan las sanciones legales correspondientes. 

Se debe tener en consideración que si bien en el expediente consta el escrito de 17 de di
ciembre de 2010 firmado por T1, madre de V2, mediante el cual solicita la conclusión de la 
queja en que se actúa, esta Comisión Nacional advierte que las violaciones a derechos huma
nos que fueron motivo de la denuncia son graves, motivo por lo que se siguió conociendo e 
investigando los hechos. 

De un análisis lógico-jurídico de las evidencias que integran el expediente de queja CNDH/2/ 
2010/811/Q, esta Comisión Nacional observó que AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7, AR8, 
AR9, AR10 y AR11, elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, vulneraron en perjui
cio de V1 y V2 el derecho a la vida y a la integridad y seguridad personal, y a la legalidad y 
seguridad jurídica, por hechos consistentes en privación de la vida en agravio de V1 y tratos 
crueles en agravio de V2, en atención a las siguientes consideraciones: 

De acuerdo con lo informado por el comandante del cuartel general de la 35/a. Zona Mili
tar, en Chilpancingo, Guerrero, mediante correo electrónico de imágenes, número 5251, remi
tido a esta Comisión Nacional el 24 de febrero de 2010, por el director general de Derechos 
Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional, el 12 de febrero de 2010, alrededor de las 
19:30 horas, personal del puesto de control fijo Xochipala, al mando de un oficial y 10 elemen
tos de tropa del 50/o. Batallón de Infantería, regresaban a dicho puesto procedentes de la 
comunidad conocida como Las Vinatas, donde destruyeron unos plantíos de amapola, cuan
do, al pasar por el poblado de Tlacotepec, el oficial al mando ordenó que se detuvieran para 
revisar una camioneta que se encontraba estacionada y, en el momento que el personal mili
tar descendía de sus vehículos, un coche que circulaba en sentido contrario detuvo su marcha 
de forma sospechosa. Al dirigirse a dicho automóvil, sus ocupantes arrancaron en reversa 
con intención de darse a la fuga, pero el conductor perdió el control y colisionó contra la cu
neta, la banqueta y el tronco de un árbol de pino donde finalmente se detuvo. 

Precisó, además, que en dicha colisión se destrozó el neumático trasero derecho del vehícu
lo, de cuyo interior descendió una persona del sexo masculino que iba en el lugar destinado 
para el copiloto, quien se echó a correr, a pesar de que se le marcó el alto, y se introdujo a una 
casa localizada a escasos metros de donde se produjo el accidente automovilístico, por lo 
que dicha persona fue detenida dentro del mencionado domicilio. 

De igual forma, agregó que los demás militares simultáneamente detuvieron al conductor 
del auto, quien manifestó que intentó darse a la fuga por miedo a que les quitaran el coche, 
ya que es de los llamados “chocolates”. 

Finalmente, precisó que el oficial al mando ordenó que abordaran los vehículos militares 
y trasladaran a los detenidos a la cancha de futbol, ubicada en el lugar conocido como La 
Antena, lugar donde los liberaron. Posteriormente, procedieron a incorporase al puesto de 
control fijo Xochipala, a donde arribaron aproximadamente a las 23:30 horas, momento en 
que el comandante del servicio dio parte sobre los resultados de la destrucción de plantíos 
de enervantes, y no así sobre el incidente que se registró horas antes en la salida del poblado de 
Tlacotepec. 

Por otro lado, en la Averiguación Previa 2 constan las declaraciones ministeriales del sol-GACETA 
JUN/2011 dado de infantería AR2, del cabo de sanidad AR3, del soldado de primera de infantería AR4, 
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conducía y lo trasladó, primero a su casa, y luego al Hospital Comunitario de Tlacotepec, 
donde fue atendido por sus lesiones y a las 03:00 horas del 13 de febrero de 2010, fue dado 
de alta. No fue sino hasta el día siguiente que se enteró que V1 había perdido la vida a con
secuencia de los golpes que recibió. 

Esta situación se corrobora con la declaración rendida por T1, el 13 de febrero de 2010, 
ante la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del estado de Guerrero, en la que 
manifestó que, aproximadamente a las 20:30 horas del 12 de febrero de 2010, recibió un 
mensaje a su teléfono celular donde le avisaron que unos militares habían detenido a V2 
cerca de la gasolinera de Tlacotepec; que se trasladó a ese lugar pero no encontró a nadie, 
por lo que continuó avanzando sobre la carretera que conduce a la ciudad de Chilpancingo, 
y antes de llegar al lugar conocido como La Antena encontró a V2 caminando, quien estaba 
golpeado, lo subió al vehículo y se lo llevó a su domicilio y luego al hospital de esa comunidad. 

Ahora bien, en primer término, de lo manifestado por Q1, V2, T1, T2, T3, T4 y T5, así como 
de la información proporcionada por la autoridad involucrada se acredita que, en un primer 
momento, elementos militares detuvieron a V1 y V2 y posteriormente los trasladaron al lugar 
conocido como La Antena. 

Es menester señalar que los testimonios de V2, T2, T3 y T4 señalan que fueron elementos 
militares quienes les ocasionaron las lesiones, primero, dentro y fuera del domicilio de T2 y, 
posteriormente, en el lugar conocido como La Antena, donde perdió la vida V1. Esto se for
talece con el hecho de que la autoridad responsable no aportó elementos de prueba que res
paldaran el informe rendido a la Comisión, respecto a que sólo los trasladaron a ese lugar. 

En efecto, esta carga probatoria en casos de violaciones a derechos humanos ocurridas 
durante el periodo de detención o custodia por parte de autoridades estatales, ha sido reco
nocida por la Corte Europea de Derechos Humanos, quien, en el caso Aksoy c. Turquía, fallo 
de 18 de diciembre de 1996, sostuvo que cuando alguien es detenido y goza de buena salud 
y se constata que está herido al momento de su liberación, compete al Estado suministrar 
una explicación plausible sobre el origen de las heridas, obligación que se impone tanto más 
cuando un individuo muere, cosa que en la especie aconteció. 

Aunado a esto, no pasa desapercibido para esta Comisión Nacional que las declaraciones 
rendidas por las autoridades contienen inconsistencias. 

En efecto, AR1, teniente de infantería del 50/o. Batallón de Infantería en Chilpancingo, 
Guerrero de la Secretaría de la Defensa Nacional no aportó evidencia alguna con la que se 
acredite el robo del vehículo al que hacen referencia en su informe y en sus declaraciones, y, 
por el contrario, la evidencia revela que la realidad fue muy diferente. 

En el expediente de queja consta el dictamen pericial de tránsito terrestre, de 25 de febre
ro de 2010, en el que un perito de la Dirección General de los Servicios Periciales de la Pro
curaduría General de Justicia del estado de Guerrero, al examinar el vehículo al que hacían 
referencia las autoridades ministeriales concluyó que los daños que presentó en su parte la
teral posterior derecha, como en el filo del rin del mismo lado, se localizaron impregnaciones 
de polvo de roca o mampostería, más nunca se hallaron segmentos de concreto con el que 
se construyen las cunetas y guarniciones, mucho menos de corteza de árbol de pino, con el 
que supuestamente colisionó dicho vehículo, como se argumentó en el correo electrónico de 
imágenes, número 5251, de 16 de febrero de 2010 y en lo declarado el 16 de febrero, 1 y 
12 de marzo de 2010, por AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7, AR8, AR9, AR10 y AR11. 

Por otra parte, la muerte de V1 y las lesiones y maltratos en agravio de V2, son correspon
dientes a las declaraciones rendidas por V2, T2, T3 y T4, como se desprende de las siguientes 
evidencias: 

En efecto, de la fe de lesiones y certificado médico, de 13 y 14 de febrero de 2010, prac
ticado a V2 y a V1 post-mortem, por un visitador adjunto y un perito médico de la Comisión 
de Defensa de los Derechos Humanos del estado de Guerrero, se certificó que V2 presentó GACETA 

JUN/2011 lesiones en el codo izquierdo que interesó tejidos blandos hasta el periostio; en el brazo dere-
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de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, así como 6.1 y 9.1, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 1.1, 4.1, 5.1 y 7.1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que establecen, en términos generales, que la fuerza 
pública sólo deberá utilizarse cuando sea estrictamente necesario y en la medida en que lo 
requiera el desempeño de sus tareas. 

Asimismo, se acredita que los tratos crueles infligidos a V2, constituyen un atentado al 
derecho que tiene todo ser humano a que se respete su integridad física y psicológica, así 
como su dignidad, por lo que con tal conducta también se vulneró en perjuicio de V2 el con
tenido de los artículos 1, 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, y 21, noveno párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 5, apartado 2, de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en los que, en esencia, se señala que 
nadie debe ser sometido a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes y que toda 
persona privada de la libertad debe ser tratada con el respeto debido a la dignidad inheren
te al ser humano. 

Además, el personal militar involucrado en los hechos en cita omitió cumplir con lo dis
puesto en los artículos 1, 1 bis, 2 y 3 de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexi
canos, en los que se dispone que, en el desempeño de sus funciones, el personal militar 
deberá ajustar su conducta a la obediencia, el honor, la justicia y la moral, así como al fiel y 
exacto cumplimiento que prescriben las leyes y reglamentos militares, con respeto a los prin
cipios de legalidad, eficacia y profesionalismo que prevé la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Más aún, con su proceder, los referidos elementos militares, al detener a V1 y V2, también 
infringieron lo previsto en la fracción I, del artículo 8, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, en que se establece que todo servidor público 
debe cumplir con el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omi
sión que cause la suspensión o deficiencia del servicio o implique abuso o ejercicio indebido 
de un empleo, cargo o comisión. 

En el mismo sentido se contravinieron las disposiciones contenidas en los artículos 1, 2, 3 
y 5, del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, en que 
se señala, en términos generales, que éstos cumplirán en todo momento con los deberes que 
les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos 
ilegales, además de asegurar la plena protección de las personas bajo su custodia; asimismo, 
que el uso de la fuerza se justificará, excepcionalmente, cuando sea estrictamente necesaria, 
en la medida en que razonablemente lo requieran las circunstancias para efectuar la detención 
de presuntos delincuentes. 

Esta Comisión Nacional también observa que durante los hechos referidos, servidores 
públicos de la Secretaría de Defensa Nacional llevaron a cabo prácticas de uso excesivo de la 
fuerza pública en contra de V1 y V2, la cual derivó en la privación de la vida en agravio de 
V1 y los tratos crueles en agravio de V2, aspecto que se desprende de las manifestaciones 
vertidas en el curso de la investigación de este expediente y de las pruebas periciales realiza
das oportunamente por peritos del Ayuntamiento General Heliodoro Castillo, Guerrero; de 
la Procuraduría General de Justicia del estado de Guerrero; del Hospital Básico Comunitario 
de Tlacotepec, municipio General Heliodoro Castillo, Guerrero; de la Comisión de Defensa de 
los Derechos Humanos del estado de Guerrero y de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

En ese sentido, se incumplió, además, con lo establecido en los numerales 4 y 9, de los 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios En
cargados de Hacer Cumplir la Ley, que establece que se utilizarán, en la medida de lo posible, 
medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza, y que éstas se podrán utilizar 
solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el GACETA 

JUN/2011 logro del resultado previsto. 
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mover su recuperación física y psicológica, así como su reintegración social. Esa recuperación 
y reintegración debe llevarse a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí 
mismo y la dignidad de V2. 

Ahora bien, se ha observado que los habitantes de la población de Tlacotepec se han or
ganizado y reunido pacíficamente en las instalaciones del Ayuntamiento para solicitar al 
presidente municipal su intervención para la investigación y esclarecimiento de los hechos 
cometidos en agravio de V1 y V2. 

Por otra parte, consta el escrito de T1, madre de V2, en el que manifestó el desinterés de 
ambos de recibir la ayuda económica que el subdirector de asuntos nacionales de la Dirección 
General de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional les ofreció por con
cepto de indemnización a título de reparación de daño moral y material. 

Igualmente, este organismo nacional no ignora el llamado de los habitantes de Tlacotepec, 
por una parte, y por otra, la negativa de T1 y V2 a recibir el apoyo económico e interpreta estas 
acciones como un llamado de la población en general, y de V2 y su familia, a recibir justicia, 
a ser reparados íntegramente por los hechos acontecidos el 12 de febrero de 2010. 

Esta reparación no puede consistir únicamente en la indemnización económica de los deu
dos de V1 y V2 y su familia, ni en acciones superficiales que no garantizarán el esclarecimien
to de la verdad histórica de lo acontecido. La reparación debe iniciar con la investigación de 
los hechos y la identificación, enjuiciamiento y sanción de los responsables de la privación de la 
vida cometida en agravio de V1 y los tratos crueles en agravio de V2, misma que debe llevar
se a cabo de forma exhaustiva, inmediata e imparcial, atendiendo a los Principios relativos a 
una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias. 

Si bien actualmente se están siguiendo investigaciones sobre el caso de la privación de la 
vida de V1 y las lesiones en agravio de V2 en el fuero castrense, las mismas deben continuar 
y asumirse de forma diligente para lograr identificar, procesar y eventualmente sancionar a 
los servidores públicos que intervinieron en la ejecución de V1 y los tratos crueles de V2. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto en artículos 1 párrafos primero, se
gundo y tercero, y 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, 6 fracción III, 71, párrafo II y 72, segundo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, se cuenta en el caso con elementos de convicción suficientes para 
que se formule queja ante la Unidad de Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicana, a fin de que se inicie el Procedimiento Administrativo de Investigación co
rrespondiente en contra de los elementos militares que intervinieron en el presente caso, así 
como también formal denuncia de hechos ante la Procuraduría General de la República y la 
Procuraduría General de Justicia Militar, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, se 
inicie la averiguación previa que en derecho corresponda en contra de los servidores públicos 
acreditados en el caso, con el objetivo de que se determine la responsabilidad penal respec
tivo y se sancione a los responsables. 

No es obstáculo para lo anterior, que exista una averiguación previa con motivo de los he
chos, en virtud de que la denuncia se presentará, entre otros efectos, para lo previsto en el 
artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
fin de que esta Comisión Nacional pueda dar el seguimiento debido a la indagatoria. 

Finalmente, en virtud de que el sistema de protección no jurisdiccional de derechos huma
nos constituye una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la repara
ción del daño derivado de la responsabilidad en que incurrieron los servidores públicos del 
Estado, con fundamento en los artículos 1, tercer párrafo, y 113, segundo párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado; 44 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se considera procedente 
que la Secretaría de la Defensa Nacional otorgue a Q1 y T5 (familiares directos de V1), como GACETA 

JUN/2011 a V2 la reparación del daño e indemnización que conforme a derecho corresponda. 
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En razón de lo anteriormente expuesto, se formula, respetuosamente, a usted general se
cretario de la Defensa Nacional, las siguientes: 

V. RECoMENDACIoNES 

PRIMERA. Instruya a quien corresponda, a efecto de que, dentro de un plazo razonable, se to
men las medidas necesarias para reparar los daños ocasionados a los familiares de V1, a través 
del tratamiento médico y psicológico de rehabilitación necesario para los deudos de V1 como 
consecuencia de la responsabilidad institucional en que incurrieron los servidores públicos de 
la Secretaría de Defensa Nacional, con base en las consideraciones planteadas en el cuerpo 
de la presente recomendación, y se envíen a esta Comisión Nacional las constancias con las 
que se acredite su cumplimiento. 

SEGUNDA. Instruya a quien corresponda, a efecto de que dentro de un plazo razonable, se 
tomen las medidas necesarias para reparar los daños y perjuicios ocasionados a V2, tomando 
en cuenta la condición de menor que guarda, como consecuencia de la responsabilidad ins
titucional en que incurrieron los servidores públicos de la Secretaría de Defensa Nacional, con 
base en las consideraciones planteadas en el cuerpo de la presente recomendación y se envíen 
a esta Comisión Nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento. 

TERCERA. Se colabore ampliamente con esta Comisión Nacional en el trámite de la queja 
que promueva ante la Unidad de Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicana, en contra de los servidores públicos de la Secretaría de la Defensa Nacional que 
intervinieron en los hechos que se consignan en este caso, y se informe a esta Institución des
de el inicio de la investigación hasta la conclusión del procedimiento respectivo. 

CUARTA. Se colabore ampliamente en la presentación y seguimiento de la denuncia de hechos 
que esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos formule ante la Procuraduría General 
de la República y la Procuraduría General de Justicia Militar, respectivamente, para que, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se inicien las averiguaciones previas que en dere
cho correspondan, por tratarse de servidores públicos federales cuya conducta motivó el pre
sente pronunciamiento, remitiéndose a esta Comisión Nacional las constancias que le sean 
solicitadas. 

QUINTA. Se dé vista al procurador general de Justicia Militar de las consideraciones detalladas 
en el capítulo de observaciones del presente documento, a efecto de que en atención a su 
competencia, se continúe con la integración de la Averiguación Previa 2 y se determine con
forme a derecho la responsabilidad de los elementos que privaron de la vida de V1 e infligie
ron los tratos crueles en agravio de V2. 

SEXTA. Instruya a quien corresponda, para que se intensifique la aplicación del “Programa 
de Derechos Humanos S.D.N. 2008-2012”, y que se dirija tanto a los mandos medios como 
a los elementos de tropa y se generen indicadores de gestión para evaluar el impacto efecti
vo de la capacitación en el respeto a los derechos humanos. En dicha capacitación deberán 
participar de manera inmediata las autoridades militares responsables de las violaciones de 
V1 y V2, remitiéndose a este organismo nacional las pruebas de su cumplimiento. 

La presente recomendación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102, apartado 
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el carácter de pública y C N D H  
se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una declaración respecto de una con- 1990/2011 
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ciones de temblor en extremidades izquierdas, que cedían parcialmente a la aplicación de levodopa, 
carbidopa y biperideno, y disminución de fuerza, calificada en 3/5 en hemicuerpo derecho, lo que mo
tivó que fuera ingresada para su valoración completa; posteriormente, el 21 de septiembre de 2009, 
AR1 precisó en la hoja de autorización, solicitud y registro de intervención quirúrgica que el día 23 del 
mes y año citados le practicaría a V1 una palidotomía. 

Del contenido de la nota postoperatoria del 23 de septiembre de 2009, suscrita por AR1, se obser
vó que dicho servidor público le practicó a V1 una palidotomía, consistente en una craneotomía con 
colocación de electrodo, de la cual se verificó mejoría del temblor y distonía izquierda con estimula
ción e incisión de 1.5, 1 y 2 mm, sin complicaciones; además, en las notas médicas de los días 24 a 29 
de septiembre de 2009, destacó que V1, en los días siguientes a la cirugía, presentó dolor en pierna de
recha, insomnio, dificultad para hablar, dificultad respiratoria leve, depresión, problema para tragar 
los alimentos, cefalea frontal en algunas ocasiones y rigidez en mano y extremidad inferior izquierda. 

El 2 de octubre de 2009, V1 fue egresada por AR1, situación que constó en la nota de alta respec
tiva, en la que además se precisó que el estado preoperatorio de la víctima se manifestó en debilidad 
de extremidades en hemicuerpo derecho, con desviación de la comisura labial hacia el lado derecho, 
movimientos involuntarios del lado izquierdo, y disminución de la fuerza muscular en hemicuerpo 
derecho; calificándolo en escala de Daniel´s de 3/5, con leve hipotrofia en el diámetro de las extremi
dades; postoperatoriamente con disminución del temblor, dislalia y problemas de deglución y dificul
tad para la articulación de palabras. 

Al respecto, el perito médicoforense de este Organismo Nacional indicó que si bien el “Parkinson” 
no tiene cura, existen diversos medicamentos que ayudan a controlar sus síntomas, además de que es 
importante realizar ejercicio físico, y obtener apoyo y tratamiento psicológico, sin embargo, cuando el 
estado de salud del paciente no mejora con el tratamiento farmacológico, existe la posibilidad de prac
ticar ciertos procedimientos quirúrgicos, como la palidotomía, sin embargo, dicha intervención quirúr
gica no se puede realizar en ambos hemisferios por los efectos secundarios neurológicos que provoca, 
como trastornos de lenguaje o de la marcha. 

Es decir, la primer palidotomía que AR1 le practicó a V1 el 4 de noviembre de 2008 fue adecuada, 
toda vez que el protocolo de manejo del padecimiento indica que para el caso de que después de admi
nistrarse medicamentos, si los temblores no disminuyen, y además, se agravan, será necesario entonces 
practicar la mencionada cirugía, sin embargo, se observó que el hecho de que AR1 hubiera programa
do una segunda palidotomía a V1 para el 23 de septiembre de 2009, ingresándola el 7 de septiembre de 
2009, nuevamente al citado Hospital General Regional Número 110 del IMSS, en donde permaneció in
ternada con manejo a base de levodopa, carbidopa y biperideno, fue inadecuado. 

Efectivamente, AR1 señaló, en su informe del 6 de febrero de 2010, que la segunda cirugía tendría 
por finalidad mejorar el otro hemicuerpo no intervenido en la primera operación, precisando que des
pués de la segunda palidotomía, V1 permaneció hospitalizada por la presencia de vértigo, dificultad para 
ingerir alimentos y hablar, rigidez en mano y extremidad inferior izquierda, circunstancias que también 
se hicieron constar en las notas de evolución del 27 de septiembre de 2009. 

El 2 de octubre de 2009, V1 fue egresada del Hospital General Regional Número 110 del IMSS, 
por mejoría, con cita abierta al Área de Urgencias; se le indicó como plan de manejo algunos medi
camentos, ejercicios para la deglución y traslado en ambulancia por la disminución de la fuerza en sus 
extremidades, información que se desprendió de la nota de egreso, suscrita por AR1. 

Al respecto, el perito médicoforense de esta Comisión Nacional advirtió que V1 no era candidata 
a la segunda palidotomía que se le practicó el 23 de septiembre de 2009, ya que no le ofrecía bene
ficio alguno, sino por el contrario, la puso en riesgo de presentar efectos secundarios y de que se agra
vara su padecimiento, implicaciones que AR1 tenía la obligación de conocer, es decir, que AR1 no 
debió haber practicado a V1 una segunda palidotomía, ya que si bien es cierto que la víctima presen
tó una lesión bilateral, también lo es que la mencionada intervención quirúrgica no se puede realizar 
en ambos hemisferios cerebrales por el alto riesgo de que se presenten efectos secundarios neuroló
gicos, tales como trastornos de lenguaje, cognitivos o de la marcha, por lo que tendría que haber in
dicado como plan de manejo de V1 continuar con medicamentos y rehabilitación. 

En este contexto, AR1, como médico especialista en neurocirugía, debió considerar el interés su
perior de la paciente, así como el riesgobeneficio del tratamiento quirúrgico que aplicaría y el impac
to que las secuelas de la segunda palidotomía tendrían en V1, circunstancias que no ocurrieron en el 
presente caso y que propició que V1 fuera afectada en su calidad de vida, convalidándose con ello la re
lación causaefecto entre la inadecuada atención médica y algunos de los síntomas con los que cursa 
actualmente la víctima. 

Por otra parte, para este Organismo Nacional no pasó inadvertido que varias de las constancias que 
debieron integrar el expediente clínico de V1 no se encontraron agregadas al mismo; además de que 
algunas de las notas médicas son ilegibles, y el nombre del médico tratante se encuentra incompleto; GACETA 
en otras omitió precisar su firma, cargo, rango, matrícula y especialidad, por lo que AR1 dejó de obJUN/2011 
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jara, Jalisco, le practicó a V1, quien desde el año 2000, padece de “Parkinson”, una palidoto
mía, con la finalidad de eliminar los movimientos que presentaba; sin embargo, después de 
la mencionada cirugía, la víctima presentó ciertos “temblores” en el lado izquierdo del cuer
po, así como pérdida del equilibrio, lo que ocasionó que en diversas ocasiones se cayera. 

En el año 2009, AR1, le comunicó a Q1, esposo de la víctima, que en septiembre de ese 
año, deberían de acudir nuevamente al mencionado Hospital General Regional No. 110, del 
IMSS, para practicarle a V1 otra operación (palidotomía), que se llevó a cabo el 23 de ese mis
mo mes y año, en el lado contrario del cerebro; de acuerdo al dicho del quejoso, posterior a 
la segunda intervención quirúrgica, la víctima perdió la capacidad del habla y de deglutir sus 
alimentos. 

Por lo anterior, el 23 de noviembre de 2009, Q1 presentó queja en esta Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, en donde se radicó el expediente CNDH/1/2009/5837/Q y se so
licitó el informe correspondiente al coordinador de Atención a Quejas y Orientación al Dere
chohabiente del IMSS, así como copia del expediente clínico de V1. 

II. EVIDENCIAS 

A. Queja presentada por Q1, el 23 de noviembre de 2009, en esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

B. Acta circunstanciada de 9 de diciembre de 2009, en la que personal de este organismo 
nacional hizo constar la comunicación telefónica sostenida con Q1, en la que precisó que las 
intervenciones quirúrgicas de V1 se realizaron por personal médico adscrito al Hospital Ge
neral Regional No. 110, del IMSS en Guadalajara, Jalisco. 

C. Oficio de 6 de enero de 2010, suscrito por el titular de la División de Atención a Quejas 
CNDH del IMSS, al que anexó copia de los informes de 25 de diciembre de 2009 y 4 de ene
ro de 2010, emitidos por el director y subdirector médico del Hospital General Regional No. 
110, del IMSS, en los que precisaron la atención médica que se otorgó a V1, así como copia 
del expediente clínico, del que destacaron la siguientes constancias: 

1. Nota de ingreso, sin fecha, de V1 al servicio de Neurocirugía del Hospital General Regional 
No. 110, del IMSS. 

2. Hoja de autorización, solicitud y registro de intervención quirúrgica de V1, de 30 de octu
bre de 2008, en la que se señaló como operación proyectada una palidotomía. 

3. Nota postquirúrgica de 4 de noviembre de 2008, con descripción de la técnica, hallazgos 
operatorios, complicaciones transoperatorias y observaciones de la cirugía que se le realizó 
a V1, sin firma del personal médico responsable. 

4. Notas médicas y prescripción de V1 en el servicio de Neurocirugía del Hospital General 
Regional No. 110, del IMSS, de 7 de septiembre de 2009. 

5. Notas médicas de V1 de 17, 18, 19 y 22 de septiembre de 2009, suscritas por AR1, mé
dico adscrito al servicio de Neurocirugía del Hospital General Regional No. 110, del IMSS. 

6. Hoja de autorización, solicitud y registro de intervención quirúrgica de V1, de fecha 21 de 
GACETA 
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formó que el IMSS, determinó procedente la queja y que se había dado vista de los hechos 
al Órgano Interno de Control. 

L. Copia del oficio de 22 de marzo de 2011, suscrito por el titular del Área de Auditoría, Que
jas y Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el IMSS en Jalisco, mediante el cual 
informó al titular del Área de Quejas de ese Instituto, el inicio de un procedimiento adminis
trativo en relación con los hechos. 

M. Acta circunstanciada de 6 de abril de 2011, en la que un visitador adjunto de esta Comi
sión Nacional hizo constar la comunicación telefónica con Q1, quien confirmó haber formu
lado al IMSS una solicitud de pago de indemnización. 

N. Acta circunstanciada de 7 de junio de 2011, en la que personal de este organismo nacio
nal hizo constar la conversación telefónica sostenida con la hija de V1, quien manifestó que por 
cuestiones económicas no pudieron continuar con la atención médica particular, por lo que cada 
dos meses V1 acude a la Clínica No. 78, del IMSS en Nuevo Laredo, Tamaulipas, pero que 
ahí no le proporcionan uno de los medicamentos que le prescriben; asimismo señaló que la 
solicitud de indemnización que realizaron al mencionado Instituto se encontraba en trámite. 

Ñ. Oficio de 15 de junio de 2011, suscrito por el titular de la División de Atención a Quejas 
CNDH del IMSS, en el que precisó que la Comisión Bipartita de Atención al Derechohabiente 
de ese Instituto, determinó procedente el pago de indemnización correspondiente. 

o. Acta circunstanciada de 29 de junio de 2011, elaborada por personal de este organismo 
nacional en la que se hizo constar la comunicación vía telefónica sostenida con la hija de V1, 
quien precisó que hasta esa fecha, no les había sido notificado ningún oficio relacionado con 
el pago de la indemnización. 

III. SITuACIóN JuRíDICA 

El 4 de noviembre de 2008, AR1, médico neurocirujano adscrito al Hospital General Regional 
No. 110, del IMSS, en Guadalajara, Jalisco, practicó a V1 una palidotomía, que concluyó sin 
complicaciones aparentes; sin embargo, el 7 de septiembre de 2009, V1 ingresó nuevamen
te al mencionado hospital, toda vez que presentó disminución de la fuerza en las extremida
des derechas, desviación de la comisura labial derecha y movimientos involuntarios en extre
midades izquierdas. 

El 23 de septiembre de 2009, AR1 le practicó a V1 una segunda palidotomía, no obstan
te que no era candidata para dicha intervención quirúrgica, situación que la colocó en riesgo 
de presentar efectos secundarios graves tales como problemas para la deglución y deambu
lación, que finalmente se presentaron. 

Es importante señalar, que mediante oficio de 21 de febrero de 2011 el coordinador Téc
nico de Atención a Quejas e Información Pública del IMSS, informó a esta Comisión Nacional, 
que la Comisión Bipartita de Atención al Derechohabiente del Consejo Técnico de ese Institu
to determinó procedente la queja desde el punto de vista administrativo y que dio vista de los 
hechos al Órgano Interno de Control; asimismo, mediante oficio de 15 de junio de 2011, el 
titular de la División de Atención a Quejas CNDH, informó a este organismo nacional que la 
citada Comisión Bipartita, determinó procedente el pago de la indemnización, por lo que se 
giró en esa misma fecha un oficio de notificación dirigido a Q1; sin embargo, el 29 de junio 
del presente año, la hija de V1 indicó que dicho oficio no le ha sido notificado y que no han 
recibido ningún pago por concepto de indemnización o reparación del daño por parte del 
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IV. oBSERVACIoNES 

Del análisis lógico jurídico realizado al conjunto de evidencias que integraron el expediente 
CNDH/1/2009/5837/Q, en términos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos, se contó con elementos que permitieron acreditar 
violaciones al derecho a la protección de la salud y a tener una adecuada calidad de vida, en 
agravio de V1, atribuibles a AR1, médico neurocirujano adscrito al Hospital General Regional 
No. 110, del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Guadalajara, Jalisco, en atención a las si
guientes consideraciones: 

Q1 señaló que el 4 de noviembre de 2008, AR1, médico neurocirujano adscrito al Hospital 
General Regional No. 110, del IMSS, le practicó a su esposa V1, quien desde el año 2000 
presentó “Parkinson”, una palidotomía, con la finalidad de disminuir los síntomas que dicho 
padecimiento le generaba; asimismo, señaló que después de la operación su estado de salud 
mejoró; sin embargo, poco tiempo después presentó temblores en el lado izquierdo del cuer
po y perdió el equilibrio, por lo que contactaron a AR1, quien les señaló que la víctima tendría 
que ser sometida a otra cirugía de la misma naturaleza como la que le habían practicado. 

En este contexto, según el dicho de Q1, el 23 de septiembre de 2009, AR1, médico ads
crito al Hospital General Regional No. 110, del IMSS, nuevamente le practicó a V1 otra pali
dotomía; sin embargo, posterior a dicha intervención el estado de salud de la víctima empeo
ró, toda vez que le fue afectada su capacidad de habla, así como de deglutir alimentos, lo 
que lo motivó a que el 23 de noviembre de 2009, presentara escrito de queja ante esta Co
misión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al respecto, mediante oficio de 4 de enero de 2010, el director del Hospital General Re
gional No. 110, informó al coordinador de Atención a Quejas y Orientación al Derechoha
biente, ambos del IMSS, que V1 ingresó al mencionado nosocomio y fue atendida por AR1, 
médico neurocirujano, quien le diagnosticó un cuadro clínico de “Parkinson”, con ocho años 
de evolución, que inició con temblor fino del brazo derecho, con aumento progresivo y de 
mayor intensidad, extendiéndose a extremidad inferior, produciendo la rigidez de la misma; 
y que al ser explorada físicamente, se le encontró un cuadro sintomatológico de: movimien
tos involuntarios incontrolables en la extremidad superior derecha, dificultad para deambular, 
miembro pélvico derecho con presencia de rigidez y dificultad a la movilización; circunstancias 
que constaron en la nota de ingreso al servicio de Neurocirugía. 

Por lo anterior, el 4 de noviembre de 2008, AR1 le practicó a V1 una palidotomía, median
te cirugía estereostática, consistente en dos trepanaciones bajo anestesia local, trepanación 
coronal izquierda y administración de radiaciones, las cuales se produjeron de 15, 30 y 45 
segundos, respectivamente, observándose mejoría del temblor y de la rigidez del lado derecho, 
sin complicaciones aparentes; circunstancias que se hicieron constar tanto en el mencionado 
informe del director del Hospital General Regional No. 110, del IMSS, como en la nota pos
tquirúrgica de 4 de noviembre de 2008, misma que no fue suscrita por el médico responsable. 

Asimismo, en su informe de 6 de febrero de 2010, AR1, médico adscrito al servicio de Neu
rocirugía del Hospital General Regional No. 110, del IMSS, señaló que V1 fue dada de alta, en 
razón de que el temblor que presentaba en el hemicuerpo izquierdo había cesado, y porque 
la rigidez del mismo lado había mejorado; en ese sentido, en su informe de 4 de enero de 
2010, el director del mencionado hospital, destacó que el 5 de noviembre de 2008, V1 egresó 
con remisión de movimientos involuntarios del lado derecho y desaparición de la rigidez, 
pero con persistencia del lado izquierdo, controlados con medicamento. 

Ahora bien, según el director del Hospital General de Zona No. 110, del IMSS, el 7 de sep
tiembre de 2009, V1 fue internada nuevamente en ese hospital, toda vez que después de la 
cirugía que se le practicó el 4 de noviembre de 2008, presentó debilidad en la pierna y miem
bro torácico derechos, así como incremento en las manifestaciones de temblor en extremi- C N D H  
dades izquierdas, que cedían parcialmente a la aplicación de levodopa, carbidopa y biperideno 1990/2011 
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y disminución de fuerza, calificada en 3/5 en hemicuerpo derecho, lo que motivó que fuera 
ingresada para su valoración completa. 

Además, el director del Hospital General Regional No. 110, del IMSS, indicó en su informe 
que en las notas médicas de 9, 11, 13, 15 y 16 de septiembre de 2009, respectivamente, se 
reportó a V1 con signos vitales dentro de los parámetros normales, con cefalea, rigidez, di
ficultad para hablar, persistencia de temblor; posteriormente, el 21 de septiembre de 2009, 
AR1, médico neurocirujano del mencionado nosocomio, precisó en la hoja de autorización, 
solicitud y registro de intervención quirúrgica, que el 23 del mismo mes y año le practicaría 
a V1 una palidotomía, indicando como diagnóstico preoperatorio “enfermedad de Parkinson”. 

Del contenido de la nota postoperatoria de 23 de septiembre de 2009, suscrita por AR1, 
médico adscrito al servicio de Neurocirugía del Hospital General Regional No. 110, del IMSS, 
se observó que dicho servidor público le practicó a V1 una palidotomía, consistente en una 
craneotomía con colocación de electrodo, de la cual, se verificó mejoría del temblor y distonía 
izquierda con estimulación e incisión de 1.5, 1 y 2 m.m., sin complicaciones y sangrado mínimo. 

En las notas médicas de fechas 24 a 29 de septiembre de 2009, enviadas por el IMSS a 
este organismo nacional, destacó que V1, en los días siguientes a la cirugía presentó, entre 
otros síntomas, dolor en pierna derecha, insomnio, dificultad para hablar, dificultad respira
toria leve, depresión, problema para tragar los alimentos, cefalea frontal en algunas ocasiones, 
rigidez en mano y extremidad inferior izquierda. 

Finalmente, el 2 de octubre de 2009, V1 fue egresada por AR1, médico adscrito al servicio 
de Neurología, situación que constó en la nota de alta respectiva, en la que además se pre
cisó que el estado preoperatorio de la víctima se manifestó en debilidad de extremidades en 
hemicuerpo derecho, con desviación de la comisura labial hacia el lado derecho, movimientos 
involuntarios del lado izquierdo, y disminución de la fuerza muscular en hemicuerpo derecho; 
calificándolo en escala de Daniel´s de 3/5, con leve hipotrofia en el diámetro de las extremi
dades; postoperatoriamente con disminución del temblor, dislalia y problemas de deglución, 
con recuperación mediante la ingesta de líquidos abundantes y dificultad para la articulación 
de palabras. 

Ahora bien, es importante precisar que en opinión del perito médico forense de esta Comi
sión Nacional que conoció del asunto, la enfermedad de “Parkinson o parálisis con temblor”, 
es un trastorno que afecta las células nerviosas o neuronas, en una parte del cerebro que 
controla los movimientos musculares; esto debido a que las neuronas que producen una sus
tancia química llamada dopamina mueren o no funcionan adecuadamente, provocando sínto
mas como temblor en las manos, los brazos, las piernas, la mandíbula y la cara; así como rigidez 
de extremidades y tronco, lentitud de los movimientos, problemas de equilibrio y coordinación, 
por lo que a medida que éstos empeoran, las personas que lo padecen pueden tener dificulta
des para caminar, masticar, tragar o hablar, así como depresión y trastornos de sueño. 

Asimismo, que si bien el padecimiento conocido como “Parkinson”, no tiene cura, existen 
diversos medicamentos como la carbidopa y la amantadina, que ayudan a controlar sus sín
tomas, además de que es importante realizar ejercicio físico, y obtener apoyo y tratamiento 
psicológico; sin embargo, cuando el estado de salud del paciente no mejora con el tratamien
to farmacológico, existe la posibilidad de practicar ciertos procedimientos quirúrgicos, como 
la denominada palidotomía, cirugía que consiste en la realización de una lesión en la parte 
posterior del segmento interno del núcleo del pálido, siendo la mayor aportación de dicha 
técnica quirúrgica, la eliminación de las disquinesias o movimientos anormales, la rigidez, la 
bradicinesia y en menor medida el temblor. 

En este orden de ideas, la estimulación cerebral profunda consiste en colocar un electrodo 
en una zona determinada del cerebro (diana) y estimularla; para localizar dicha zona, se 
realiza en el paciente una tomografía axial o una resonancia magnética cerebral, imágenes 
que posteriormente son utilizadas por un programa informático que calcula las coordenadas GACETA 
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Por lo anterior, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos observó que AR1, mé
dico adscrito al Hospital General Regional No. 110, del IMSS, vulneró en agravio de V1 el 
derecho a la protección de la salud, contenido en los artículos 1, párrafos primero y segundo, 
y 4, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, frac
ciones I, II y V, 23, 27, fracción III, 32, 33, fracciones III y IV, 51 y 51, bis 1, de la Ley General 
de Salud; 29 y 48, del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica; así como 43, del Reglamento de Prestaciones Médicas del Ins
tituto Mexicano del Seguro Social. 

Igualmente, AR1, médico neurocirujano adscrito al Hospital General Regional No. 110, del 
IMSS en Guadalajara, Jalisco, no observó las disposiciones relacionadas con el derecho a la 
protección de la salud, previstas en los instrumentos jurídicos internacionales celebrados por 
el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que constituyen norma vi
gente en nuestro país y que deben ser tomados en cuenta para la interpretación de las nor
mas relativas a los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la 
protección más amplia, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1, párrafos primero y se
gundo, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, previstos en los 
artículos 25.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 12.1 y 12.2, inciso d) 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; así como 10.1 y 10.2, 
incisos a) y d), del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, para asegurar la plena efectividad 
y alcance del más alto nivel de salud para todos los individuos y que establecen el margen 
mínimo de calidad en los servicios médicos que proporciona el Estado a su población, los que 
ratifican el contenido del artículo 4, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en cuanto al disfrute de un servicio médico de calidad y de adoptar para 
ello las medidas necesarias para la plena efectividad de ese derecho. 

Además, AR1, incurrió con su conducta en el probable incumplimiento de las obligacio
nes contenidas en los artículos 8, fracciones I y XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y 303 de la Ley del Seguro Social, que prevén la 
obligación de los servidores públicos de cumplir con el servicio encomendado y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause su suspensión o deficiencia, o implique el incumplimien
to de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio 
público, atendiendo a los principios de responsabilidad, ética profesional, excelencia, honra
dez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, calidez y calidad en la prestación de los servicios y en 
la atención a los derechohabientes. 

Ahora bien, es preciso señalar que la salud es un derecho humano indispensable para el 
ejercicio de otros derechos, y que debe ser entendido como la posibilidad de las personas a 
disfrutar de una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarias para alcanzar 
su más alto nivel. 

En este sentido, esta Comisión Nacional emitió la recomendación general número 15, 
sobre el Derecho a la Protección de la Salud, de fecha 23 de abril de 2009, en la que se afir
mó que el derecho a la salud debe entenderse como la prerrogativa a exigir al Estado un sis
tema capaz de proteger y velar por el restablecimiento de la salud, y que el desempeño de 
los servidores públicos de las instituciones es fundamental, ya que de sus acciones u omisio
nes dependerá la eficacia con que éste se garantice, y la efectividad de dicho derecho de
manda la observancia de elementos esenciales que garanticen servicios médicos en condicio
nes de disponibilidad, accesibilidad (física, económica y acceso a la información), aceptabilidad, 
y calidad. 

Es importante mencionar que una de las finalidades del derecho a la protección de la salud, 
reconocido en la Constitución General de la República, es que el Estado satisfaga eficaz y 
oportunamente las necesidades de los usuarios que acuden a los centros de salud públicos, GACETA 
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En consecuencia, esta Comisión Nacional consideró que con el objeto de garantizar el de
recho a la protección de la salud de V1, así como evitar una inadecuada atención médica en 
el seguimiento de su enfermedad en el Instituto Mexicano del Seguro Social, y toda vez que el 
Parkinson es un padecimiento degenerativo, dicho Instituto, deberá asegurar que V1 continúe 
recibiendo la atención médica, tratamientos y medicamentos que le permitan mejorar sus con
diciones y calidad de vida, a través de los servicios médicos especializados, la asistencia médico 
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, así como la atención de aspectos 
psicológicos, sociales y espirituales, y en caso de ser necesario, enviarla al nivel de atención co
rrespondiente, de acuerdo con lo señalado en los artículos 3 y 109 del Reglamento de Pres
taciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 2, fracciones I y II, 27, fracciones 
III, y VIII, 32, y 33, fracciones III y IV, de la Ley General de Salud. 

Además, no pasó desapercibido para este organismo nacional el hecho de que en la que
ja presentada por Q1 ante esta Comisión Nacional, señaló que él y su familia han incurrido 
en gastos por el traslado que tuvieron que realizar con la finalidad de que V1 recibiera aten
ción médica, desde Nuevo Laredo, Tamaulipas, lugar en el que se encuentra su domicilio a 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, donde se ubica el Hospital General Regional No. 110, del 
IMSS; al respecto, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 103 del Re
glamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, el multicitado 
Instituto se encuentra obligado en caso de traslado a entregar la cantidad en efectivo nece
saria para el pago de pasajes de autobús que le permita al asegurado, pensionado o benefi
ciario transportarse hasta el lugar en donde se le brindará la atención o servicio que requiera, 
tanto de ida como de vuelta. 

Finalmente, es importante destacar que si bien es cierto que una de las vías previstas en 
el sistema jurídico mexicano para lograr la reparación del daño derivado de la responsabilidad 
profesional consiste en plantear la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente, tam
bién lo es que el sistema no jurisdiccional de protección de Derechos Humanos, de conformi
dad con lo establecido en los artículos 1, párrafo tercero; y, 113, segundo párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como 1, 2, y 9 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, prevén la posibilidad de que al acreditarse una violación a los derechos 
humanos atribuible a un servidor público del Estado, la recomendación que se formule a la 
dependencia pública debe incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitu
ción de los afectados en sus derechos fundamentales y las relativas a la reparación de los daños 
y perjuicios que se hubieran ocasionado, para lo cual el Estado deberá investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley. 

Lo anterior además, de conformidad con los artículos 7, párrafo tercero, del Reglamento 
de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social y 303 de la Ley del Seguro 
Social, los cuales en su parte conducente establecen que dicho Instituto será corresponsable 
con el personal médico de los diagnósticos y tratamientos de sus pacientes, y que sus servi
dores públicos estarán sujetos a las responsabilidades civiles o penales en que pudieran incu
rrir como encargados de un servicio público. 

En virtud de lo expuesto y con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción III; 71, párrafo segundo, y 72, pá
rrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, existen elementos 
de convicción suficientes para que este organismo nacional, en ejercicio de sus atribuciones, 
presente ampliación de queja ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a fin de que las consideraciones vertidas en el presente documento se tomen 
en cuenta en la investigación que se está llevando a cabo, en atención a la vista hecha por 
la Coordinación Técnica de Atención a Quejas e Información Pública de ese Instituto, además 
de formularse la denuncia de hechos ante el agente del Ministerio Público de la Federación, GACETA 
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En consecuencia, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se permite formular 
respetuosamente a usted, señor director general del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
las siguientes: 

V. RECoMENDACIoNES 

PRIMERA. Instruya a quien corresponda, a efecto de que se tomen las medidas necesarias 
para que se indemnice a V1 con motivo de la responsabilidad institucional en que incurrió AR1, 
médico neurocirujano adscrito al Hospital General Regional No. 110, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, tomando además en consideración el pago de los gastos erogados para 
el traslado de la víctima, y envíe a esta Comisión Nacional, las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 

SEGUNDA. Se repare el daño físico y psicológico a V1 tendente a reducir los padecimientos 
que presente, a través del tratamiento médico, psicológico y de rehabilitación que sea nece
sario para restablecer su salud física y emocional en la medida de lo posible, enviando a esta 
Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. 

TERCERA. Gire sus instrucciones a quien corresponda para que se emita una circular dirigida 
al personal médico del Hospital General Regional No. 110, del IMSS, en Guadalajara, Jalisco, 
en la que se les exhorte a entregar copia de la certificación y recertificación que tramiten ante 
los Consejos de Especialidades Médicas con la finalidad de que acrediten tener la actualización, 
experiencia y conocimientos suficientes para mantener las habilidades necesarias que les per
mitan brindar un servicio médico adecuado y profesional. 

CUARTA. Gire sus instrucciones para que en los hospitales de ese Instituto a su cargo, especial
mente en el Hospital General Regional No. 110, ubicado en Guadalajara, Jalisco, se diseñen 
e impartan cursos integrales de capacitación y formación en materia de derechos humanos, 
así como del conocimiento, manejo y observancia de las Normas Oficiales Mexicanas en ma
teria de salud; con el objetivo de evitar actos como los que dieron origen al presente pronun
ciamiento, y envíe a esta Comisión Nacional los indicadores de gestión y evaluación que se 
apliquen al personal capacitado y las demás constancias con las que se acredite su cumpli
miento. 

QUINTA. Se colabore ampliamente con esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
la presentación y trámite de la ampliación de queja que promueva ante el Órgano Interno de 
Control en ese Instituto contra el médico responsable que intervino a V1, enviando a esta Co
misión Nacional las constancias que le sean requeridas. 

SEXTA. Se colabore debidamente en las investigaciones derivadas de la denuncia que con 
motivo de los hechos presente este organismo nacional ante la Procuraduría General de la 
República, por tratarse de un servidor público federal el involucrado y remita las documenta
les que le sean solicitadas. 

SÉPTIMA. Gire sus instrucciones para que los servidores públicos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social adopten medidas efectivas de prevención que permitan garantizar que los ex
pedientes clínicos que generen con motivo de la atención médica que brindan se encuentren 
bien integrados, conforme a lo establecido en la legislación y en la norma oficial mexicana 
correspondientes y se envíen a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cum- C N D H  
plimiento. 1990/2011 
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En relación con los eventos descritos, se tiene el testimonio que Q1 rindió el 9 de julio de 2009 ante 
el Agente del Ministerio Público del Fuero Común que integró la averiguación previa 2, quien afirmó 
que el 20 de junio de 2009, V1 salió aproximadamente a las 07:30 horas de su domicilio y se dirigió al 
municipio Peribán de Ramos, Michoacán, ya que iba a entrevistarse con el propietario de una huerta 
de aguacate que tenía la intención de comprar; sostuvo que la última ocasión que pudo contactarlo vía 
telefónica fue aproximadamente a las 14:30; agregó que fue hasta aproximadamente las 20:00 horas 
del 21 de junio de 2009 que le informaron sobre la detención de V1 por elementos militares, por lo que 
se trasladó a Los Reyes, Michoacán, donde el 22 de junio de 2009 denunció los hechos ante el Agente 
del Ministerio Público del Fuero Común. 

Asimismo, se cuenta con el testimonio que V2 rindió ante personal de este Organismo Nacional el 
4 de febrero de 2010, en el que refirió que aproximadamente a las 18:00 horas del 20 de junio de 2009 
llegó a su domicilio en el Rancho 1, una persona del sexo masculino que ahora sabe es V1, quien pre
guntó por unas personas ya que quería comprar la huerta donde habitaba V2, y transcurridos aproxi
madamente 15 minutos arribó un vehículo en el que venían entre 25 y 30 elementos militares, quienes 
irrumpieron en su domicilio sin presentar alguna orden o autorización; agregó que ella fue encerrada 
en un cuarto y desde ahí escuchaba que golpeaban a V1 mientras lo interrogaban sobre su identidad 
y actividades, así como por un vehículo que se encontraba estacionado afuera de su domicilio; espe
cificó que estuvo encerrada por un tiempo aproximado de una hora y media hasta que la corrieron de 
su domicilio, pero que antes de eso, uno de los elementos militares entró al cuarto y la golpeó en la 
cara, cabeza y estómago para que diera datos sobre V1, ante lo cual señaló que éste se encontraba 
en su domicilio porque quería comprar la huerta; añadió que por los citados hechos, el 22 de junio de 
2009 acudió a la Agencia del Ministerio Público de Los Reyes, Michoacán, a presentar la denuncia co
rrespondiente, ya que también le habían sido sustraídos diversos objetos de su domicilio y, en ese lugar 
conoció a Q1, quien le describió las características fisionómicas de V1, y entonces supo que era la mis
ma persona que había sido detenida por militares en su domicilio; especificó que conoció de la detención 
de V1, ya que T2, quien habitaba en otra casa, aseguró que el día de los hechos presenció cuando los 
militares detuvieron a V1 y que escuchó cuando los militares retenían a V2. 

Por otra parte, este Organismo Nacional obtuvo una copia del oficio por el cual AR1, AR2 y AR3, ele
mentos militares, pusieron a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación en Peribán 
de Ramos, Michoacán, el vehículo que se encontraba en el predio en que fue detenido V1, es decir, 
donde habitaba V2, lo que motivó el inicio de la averiguación previa 1; dicho vehículo fue reconocido 
por T2 como el que se encontraba en el rancho donde habitaba cuando arribaron los elementos cas
trenses. 

En el oficio con el que ponen a disposición el vehículo, AR1, AR2 y AR3, elementos militares del 37/o. 
Batallón de Infantería, aseveraron que aproximadamente a las 06:00 horas del 21 de junio de 2009, 
al realizar un patrullaje en el tramo carretero PeribánBuenavista, se encontraron con un vehículo es
tacionado de manera sospechosa, en el que detectaron a través de los cristales una bolsa de plástico 
color verde, por lo que revisaron el vehículo y procedieron a su aseguramiento. 

Al respecto, debe destacarse que el vehículo presentado era idéntico en sus características al des
crito por V2, que se encontraba en el Rancho 1, donde fue detenido V1 como se aprecia en el acuerdo 
del 15 de julio de 2009, dictado en la averiguación previa 2. Además, existen coincidencias entre las 
aseveraciones de Q1 y V2, y algunas de las manifestaciones de AR1, AR2 y AR3 ante el Agente del 
Ministerio Público de la Federación el 21 de junio de 2009, cuando pusieron a su disposición el vehícu
lo. El análisis de las declaraciones que constan en el expediente revela que, contrario a lo que informó la 
Comandancia del 37/o. Batallón de Infantería, algunos de sus integrantes, entre ellos AR1, AR2 y AR3, 
participaron en los hechos en investigación, que se desarrollaron entre las 18:15 y las 24:00 horas del 
20 de junio de 2009. 

En consecuencia, el conjunto de inconsistencias entre lo dicho por la autoridad y las declaraciones de 
Q1 y V2, así como con las documentales de las que se allegó este Organismo Nacional, relacionadas 
con las indagatorias que se integraron en los Fueros Común, Federal y Militar, constituyen elementos su
ficientes para que esta Comisión Nacional esté en posibilidad de concluir la responsabilidad de AR1, 
AR2 y AR3 en la desaparición forzada y privación de la vida de V1. Lo anterior debido a que desde la de
tención de V1, el 20 de junio de 2009, no se tuvieron noticias respecto del paradero de V1, hasta que 
el 8 de julio de 2009 apareció su cuerpo en el Rancho 2, en Peribán de Ramos, Michoacán, es decir, 
pasaron al menos 17 días. 

Ahora bien, cuando el Agente del Ministerio Público del Fuero Común recibió la noticia del hallaz
go de un cadáver, determinó el inicio de la averiguación previa 2 y ordenó la práctica del levantamiento 
del cuerpo. Al levantar el acta respectiva el 8 de julio de 2009, el perito criminalista de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Michoacán, con base en los hallazgos, concluyó que la muerte de la GACETA 
persona ocurrió en un lapso de entre ocho y 10 días anteriores al 8 de julio de 2009; que las lesiones JUN/2011 
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P) Reuniones de trabajo con personal de la Secretaría de la Defensa Nacional en las que se 
solicitó información relacionada con el expediente que se integraba, que constan en actas 
circunstanciadas de 24 de septiembre, 1 y 22 de octubre, 5 y 26 de noviembre de 2010. 

Q) Comunicación telefónica entre personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y de la Secretaría de la Defensa Nacional, que consta en acta circunstanciada de 15 de di
ciembre de 2010. 

R) Comunicaciones telefónicas entre personal de esta Comisión Nacional con Q1 y V2, que 
constan en acta circunstanciada de 20 de enero, 11 de febrero y 25 de marzo de 2011. 

S) Acuerdo de 28 de marzo de 2011, mediante el cual se ordena la reapertura del expedien
te CNDH/2/2009/2949/Q, mismo que se registró con el número CNDH/2/2011/2408/Q. 

T) Opinión técnica emitida por personal de la Coordinación de Servicios Periciales de esta 
Comisión Nacional de 8 de abril de 2011, en relación con las lesiones que causaron la muer
te de V1. 

u) Acuerdo de 14 de abril de 2011, en el que se determina la acumulación del expediente 
CNDH/2/2011/2408/Q al CNDH/2/2009/3036/Q. 

V) Reunión de trabajo de 20 de mayo de 2011 con personal de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, en la que aportaron diversos datos respecto a la Causa Penal 1, que consta el acta 
circunstanciada respectiva. 

W) Comunicación telefónica entre personal de esta Comisión Nacional y V2, que consta en 
acta circunstanciada de 24 de mayo de 2011. 

III. SITuACIóN JuRíDICA 

Entre las 17:00 y 18:00 horas del 20 de junio de 2009, V1 acudió al predio conocido como 
Rancho 1, ubicado en Los Reyes, Michoacán, mismo en el que V2 residía; después de unos 
minutos, varios elementos militares arribaron al lugar y se introdujeron a la casa de V2 con 
el propósito de interrogar a V1 y V2 respecto de un automóvil que se encontraba estaciona
do afuera del domicilio; V2 fue encerrada en un cuarto de su casa, donde fue amedrentada 
y cuestionada sobre la identidad de V1, y al manifestar su desconocimiento, recibió maltratos 
por parte de los militares, quienes amenazaron con seguirla golpeando si no contestaba sus 
preguntas. Transcurrida aproximadamente hora y media fue liberada, mientras que V1 fue 
detenido por los elementos militares. 

El mencionado vehículo fue presentado el 21 de junio de 2009 por AR1, AR2 y AR3, ele
mentos militares integrantes del puesto móvil “Peribán” de la Secretaría de la Defensa Nacio
nal, ante el agente del Ministerio Público de la Federación en Zamora, de la Procuraduría 
General de la República, en Michoacán, y aseveraron haber encontrado el vehículo a las 06:00 
horas de ese día, al ir circulando en el tramo carretero Peribán - Buenavista a 500 metros del 
libramiento Peribán con rumbo hacia Buenavista, por lo que el agente del Ministerio Público 
de la Federación inició la Averiguación Previa 1; cabe precisar que los elementos de la Secre
taría de la Defensa Nacional no hicieron mención sobre la detención o el paradero de V1. 

Al desconocer el paradero de V1, Q1 presentó denuncia de hechos ante la Procuraduría 
General de Justicia del estado de Michoacán el 21 de junio de 2009, y el 29 del mismo mes 
y año, V2, testigo presencial de los hechos, rindió su testimonio respecto a la detención de 
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El 8 de julio de 2009 se encontró el cuerpo sin vida de una persona del sexo masculino en 
el Rancho 2, en el municipio Peribán de Ramos, Michoacán, por lo que el agente Ministerio 
Público del fuero común en Los Reyes, Michoacán, inició la Averiguación Previa 2, y en esa 
misma fecha, T1 presentó denuncia por los mismos hechos ante el agente del Ministerio Pú
blico de la Federación en Zamora Michoacán, quien inició la Averiguación Previa 3 por el deli
to de abuso de autoridad y los que resulten. Al día siguiente, Q1 y T1 reconocieron el cuerpo 
encontrado como el de V1. 

El 10 de julio de 2009, se envió copia certificada de la Averiguación Previa 1 al agente del 
Ministerio Público del fuero común de Los Reyes, de la Procuraduría General de Justicia del es
tado de Michoacán que integraba la Averiguación Previa 2 toda vez que los hechos de la 
primera indagatoria se relacionaban con la investigación realizada en esta última. 

Por su parte, el agente del Ministerio Público del fuero común que tramitaba la Averigua
ción Previa 2 determinó, el 15 de julio de 2009, que en la indagatoria existían conductas que 
debían investigar sus similares del fuero militar y del fuero federal, por lo que en esa fecha 
remitió desglose al agente del Ministerio Público Militar adscrito a la 21/a Zona Militar en 
Morelia, Michoacán, quien inició la Averiguación Previa 4, y el 16 de julio de 2009 al fuero 
federal en Zamora, Michoacán, quien anexó las documentales a la Averiguación Previa 3 que 
ya integraba. 

El 18 de julio de 2009, el agente del Ministerio Público de la Federación que integraba la 
Averiguación Previa 3, remitió por incompetencia en razón de territorio la citada indagatoria 
a su similar del fuero federal en Uruapan, Michoacán, quien inició la Averiguación Previa 5. 
Dicha indagatoria se remitió al fuero militar para que continuara conociendo de los hechos, 
la que se agregó a la Averiguación Previa 4 que ya integraba el agente del Ministerio Público 
Militar adscrito a la 21/a. Zona Militar en Morelia, Michoacán. 

El 29 de octubre de 2009, se remitió la Averiguación Previa 4 al agente del Ministerio 
Público Militar Especializado para Asuntos del Estado de Michoacán, quien radicó la Averi
guación Previa 6. 

El 8 de enero de 2010 se determinó la Averiguación Previa 6 por delitos de violencia con
tra las personas causando homicidio calificado, pillaje, falsedad de declaraciones, entre otros, 
razón por la que un juez militar inició la Causa Penal 1 el 9 del mismo mes y año. 

Por su parte, el juez que conoce de la causa giró las respectivas órdenes de aprehensión el 
15 de febrero del mismo año en contra de varios oficiales y elementos de tropa, y el 4 de mar
zo de 2010 continuó el procedimiento en contra de dos elementos de tropa y el 31 del mismo 
mes y año contra un oficial. 

El 20 de mayo de 2011, la Causa Penal 1 continuaba en instrucción. 

IV. oBSERVACIoNES 

Antes de entrar al estudio de las violaciones a derechos humanos cometidas en agravio de 
V1, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos precisa que no se opone a la preven
ción, investigación y persecución de delitos por parte de las autoridades, sino a que con 
motivo de ello se vulneren derechos humanos; por lo que hace patente la necesidad de que 
el Estado, a través de sus instituciones públicas, cumpla con el deber jurídico de prevenir la 
comisión de conductas delictivas e investigar con los medios a su alcance los ilícitos que se 
cometen en el ámbito de su competencia, a fin de identificar a los responsables y lograr que 
se les impongan las sanciones legales correspondientes. 

Asimismo, esta institución protectora de derechos humanos no se pronuncia sobre las 
actuaciones realizadas por la autoridad judicial federal que tramita la Causa Penal 1, respec
to de la cual expresa su absoluto respeto y de las que carece de competencia para conocer, C N D H  
en términos de los artículos 102, apartado B, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 1990/2011 
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Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción II, y 8, última parte, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, y 2, fracción IX, incisos a), b) y c), de su reglamento interno. 

Ahora bien, del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el 
expediente CNDH/2/2009/3036/Q, esta Comisión Nacional observó violaciones a los derechos 
humanos, al derecho a la vida, a la libertad, a la integridad y seguridad personal, a la invio
labilidad del domicilio y a la propiedad, así como a la seguridad jurídica, cometidas por AR1, 
AR2, AR3 y otros elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, por hechos consistentes 
en desaparición forzada, tortura y privación de la vida de V1, así como injerencia arbitraria 
al domicilio, uso arbitrario de la fuerza pública y tratos crueles, inhumanos o degradantes en 
agravio de V2, en atención a las siguientes consideraciones: 

De acuerdo con la queja que presentó Q1 el 23 de junio de 2009 ante esta Comisión Na
cional, el 20 de junio de 2009, V1 se encontraba en un rancho en el municipio de Los Reyes, 
Michoacán, cuando fue detenido por elementos del Ejército Mexicano, quienes lo golpearon 
y se lo llevaron detenido, sin conocer el lugar al que se dirigieron. Agregó que el 22 de junio 
de 2009 acudió a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán, así como a ins
talaciones de la Procuraduría General de la República y de la Secretaría de la Defensa Nacional 
en Michoacán, sin que pudiera obtener información relacionada con el paradero de V1. 

Al respecto, el director general de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Na
cional, mediante informe rendido a esta Comisión Nacional de Derechos Humanos el 30 de 
junio de 2009, se limitó a señalar que las unidades en la jurisdicción de la 21/a. Zona Militar 
negaron la participación de elementos de esa dependencia en los hechos que se les atribuían, 
entre ellos la Comandancia del 37/o Batallón de Infantería. 

El 9 de julio de 2009, Q1 proporcionó a esta Comisión Nacional el testimonio rendido por 
V2 ante el agente del Ministerio Público del fuero común en Los Reyes, Michoacán el 29 de 
junio del mismo año, en el que aseguró haber presenciado la detención de V1 a manos de ele
mentos militares, ya que V2 habitaba en dicho lugar, y aseguró que ambos fueron cuestio
nados respecto a un vehículo que se encontraba estacionado fuera del predio y que presen
ció cuando V1 era golpeado por los militares. 

En relación con los eventos descritos, se tiene el testimonio que Q1 rindió el 9 de julio de 
2009 ante el agente del Ministerio Público del fuero común que integró la Averiguación Pre
via 2, quien afirmó que el 20 de junio de 2009, V1 salió aproximadamente a las 07:30 horas 
del domicilio que habitaban juntos y se dirigió al municipio Peribán de Ramos, Michoacán, ya 
que iba a entrevistarse con el propietario de una huerta de aguacate, pues tenía la intención 
de comprarla; especificó que sostuvo una conversación con él vía telefónica aproximadamen
te a las 14:30 horas de ese día y, posteriormente, intentó comunicarse con él nuevamente 
desde las 18:30 horas pero su teléfono celular ya sonaba apagado. 

Agregó que fue hasta aproximadamente las 20:00 horas del 21 de junio de 2009, que 
recibió una llamada de una persona que desconoce, quien le informó sobre la detención de 
V1 por elementos militares, por lo que se trasladó a la ciudad de Zamora y luego a Los Reyes, 
Michoacán, donde el 22 de junio de 2009 denunció los hechos ante el agente del Ministerio 
Público del fuero común, y fue en ese lugar donde conoció a V2, quien le manifestó haber 
presenciado la detención de V1, pues se realizó dentro de su domicilio. 

Asimismo, se cuenta con el testimonio que V2 rindió ante personal de este organismo na
cional el 4 de febrero de 2010, en el que refirió que aproximadamente a las 18:00 horas del 
20 de junio de 2009 llegó a su domicilio en el Rancho 1, una persona del sexo masculino que 
ahora sabe es V1, quien preguntó por unas personas ya que quería comprar la huerta donde 
habitaba V2, y transcurridos aproximadamente 15 minutos arribó un vehículo en el que venían 
entre 25 y 30 soldados, quienes irrumpieron en su domicilio sin presentar alguna orden o 
autorización. Agregó que ella fue encerrada en un cuarto y desde ahí escuchaba que golpea
ban a V1 mientras lo interrogaban sobre su identidad y actividades, así como por un vehícu-GACETA 
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Re
co

m
en

da
ci

on
es


 

210 





 

 

 

V2 señaló que el 20 de junio de 2009, V1 acudió al Rancho 1 en Peribán de Ramos, Mi
choacán, y a las 18:15 horas arribaron entre 25 y 30 elementos militares, maltrataron e inte
rrogaron a V1, a quien supo por dicho de sus suegros que también habitaban en el mismo 
rancho, que se llevaron detenido cercana la media noche. Dicho municipio es el mismo en el 
que AR1, AR2 y AR3 manifestaron haber encontrado el vehículo. 

Lo anterior coincide con la declaración de Q1, quien señaló que V1 había acudido en esa 
fecha a un rancho en Peribán de Ramos, Michoacán, ya que deseaba comprarlo. 

El análisis de las declaraciones que constan en el expediente revela que, contrario a lo que 
informó la Comandancia del 37/o Batallón de Infantería, algunos de sus integrantes, entre ellos 
AR1, AR2 y AR3, participaron en los hechos en investigación, que se desarrollaron entre las 
18:15 a las 24:00 horas del 20 de junio de 2009. 

En consecuencia, el conjunto de inconsistencias entre lo declarado por la autoridad y las de
claraciones de Q1 y V2, así como con las documentales de las que se allegó este organismo 
nacional, relacionadas con las indagatorias que se integraron en el fuero común, federal y 
militar, constituyen elementos suficientes para que esta Comisión Nacional esté en posibilidad 
de concluir la responsabilidad de AR1, AR2 y AR3 en la desaparición forzada y privación de 
la vida de V1. 

Lo anterior debido a que, desde la detención de V1 el 20 de junio de 2009, Q1 y T1, ma
dre de V1, no tuvieron noticias respecto al paradero de V1, hasta que el 8 de julio de 2009 
apareció su cuerpo en el Rancho 2, en Peribán de Ramos, Michoacán, es decir, pasaron al 
menos 17 días sin que Q1 y T1 tuvieran conocimiento del paradero de V1. 

Adicionalmente, consta en el expediente el oficio mediante el que los militares pusieron a 
disposición del agente del Ministerio Público Federal el vehículo que se encontraba en el 
Rancho 1, en el momento de la detención de V1. 

En esta tesitura, esta Comisión Nacional puede inferir que V1 fue detenido por elementos 
militares el 20 de junio de 2009 en el Rancho 1, en Peribán de Ramos, Michoacán, aproxi
madamente a las 18:15 horas, y después llevado a un lugar desconocido cercana la media 
noche, tal como lo describe V2; posteriormente, fue incomunicado y, con base en el acta de 
levantamiento de cadáver y cronotanatodiagnóstico practicados en la Averiguación Previa 2, 
se estima que fue ultimado entre el 28 de junio y 1 de julio de 2009 para después abandonar 
sus restos en el Rancho 2, también ubicado dentro del municipio Peribán de Ramos, Michoacán. 

De la información descrita, puede concluirse que los elementos del Ejército Mexicano que 
participaron en los eventos del 20 de junio de 2009, son responsables de la desaparición 
forzada de V1, ya que, como se mostró, se evidencian los elementos concurrentes y consti
tutivos de este hecho violatorio, es decir, la privación de la libertad por la intervención de 
agentes del estado y la falta de información respecto a la detención o paradero de la perso
na, pues lo privaron de su libertad el 20 de junio de 2009 y el informe rendido el 26 de junio 
de 2009 por la Comandancia del 37/o Batallón de Infantería se negó la participación de 
elementos militares en la detención de V1. 

Al respecto, la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas Contra 
las Desapariciones Forzadas establece que los elementos constitutivos de estos hechos viola
torios son: a) el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de li
bertad, b) por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado y c) la negativa a reconocer dicha privación 
de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida. 

En este caso, esta Comisión Nacional observa que se actualizaron los supuestos previstos 
en el artículo II de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y 
2 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas Contra las Desapa
riciones Forzadas por la actuación de AR1, AR2, AR3 y los demás elementos militares que 
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no aportaron pruebas para respaldar su negativa de participación en los hechos denunciados, 
aún cuando tenían la carga de así hacerlo. 

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha asentado reiteradamente 
que la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple de varios derechos 
y es considerada una violación grave por las transgresiones que conlleva y la naturaleza de 
los derechos lesionados. En efecto, esta Comisión observa que la conducta desplegada por 
elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional que participaron en la detención y desapa
rición de V1, violaron los derechos de libertad personal, integridad personal, vida, legalidad 
y seguridad jurídica, acceso a la justicia, defensa y debido proceso, previstos en los artículos 
14, segundo párrafo; 16, primer párrafo; 17, primero y segundos párrafos; 20, apartado B, 
y 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta actitud de la autoridad presuntamente responsable, evidenció una falta de compro
miso con la cultura de la legalidad, así como una efectiva protección y defensa de los derechos 
humanos; y como consecuencia, demostró también un incumplimiento a la obligación que 
tienen de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, en los términos 
que establece el artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, la autoridad presuntamente responsable dejó de observar diversos instrumentos 
internacionales firmados y ratificados por México, que constituyen norma vigente en nuestro 
país y que deben ser tomados en cuenta para la interpretación a las normas relativas a los 
derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 1, párrafos primero y segundo, y 133 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, tales como los artículos 9.1, 17.1 y 17.2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 5, 7, 8 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, 17 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las 
Personas Contra las Desapariciones Forzadas, así como XXV de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre; 1 y 2 de la Declaración sobre la Protección de Todas las 
personas contra las Desapariciones Forzadas; 9 de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos; 1 y 2 de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas 
de Delitos y del Abuso del Poder, y 1, 2, 5 y 7 del Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, cuyas acciones actualizan el tipo penal de desaparición 
forzada a que se refiere el artículo 215-A del Código Penal Federal, en concordancia a lo 
previsto en los artículos I, II y XI de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas. 

No pasa desapercibido que al momento de emitir la presente recomendación, se integra 
la Causa Penal 1 en un Juzgado Militar por los delitos de violencia contra las personas cau
sando homicidio calificado, pillaje, falsedad en declaraciones e infracción de deberes comunes 
a todos los que están obligados a servir en el Ejército; sin embargo, debe resaltarse que la 
investigación de la autoridad ministerial no tuvo por objeto la desaparición forzada. 

Ahora bien, el artículo 1.2 de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas con
tra las Desapariciones Forzadas, establece que todo acto de desaparición forzada causa graves 
sufrimientos a la víctima y a su familia, y a este respecto la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha considerado en diversos casos que la desaparición forzada involucra, también, 
una violación al derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima. Por 
ello, es importante que las autoridades señaladas como responsables tomen en cuenta los 
daños sufridos por Q1, T1 y demás deudos para que se les brinde la atención que requieran. 

Atendiendo a los argumentos analizados en los párrafos precedentes, se ha comprobado 
la presencia de elementos militares el 20 de junio de 2009 en el Rancho 1, ubicado dentro 
del municipio Peribán de Ramos, Michoacán; también se ha establecido que fue ahí donde 
los militares detuvieron a V1, para trasladarlo después a un lugar distinto; que presentaron 
ante el agente del Ministerio Público de la Federación en Zamora, Michoacán, el vehículo que GACETA 
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cuarto mientras escuchaba como golpeaban afuera a V1 y que, incluso, un militar entró a 
donde estaba ella y sacó una plancha para seguir maltratando a V1. 

Agregó que, más tarde, otro de los militares entró a donde ella había sido encerrada la 
golpeó en la cabeza con una lámpara, le dio un puñetazo en el estómago y luego le pegó 
en la mejilla con la mano abierta mientras la interrogaban respecto a la identidad de V1, pero 
como se limitó a afirmar que acababa de llegar para comprar la huerta pero no conocía más 
de él, el elemento que la golpeaba la tomó del cabello y le volvió a pegar en la mejilla y a 
manera de amenaza el militar le dijo que a él “no le gustaban las mujeres, sólo golpearlas y 
no era nada de lo que le esperaba”. Transcurrida hora y media desde la llegada de los milita
res, es decir, aproximadamente a las 19:45 horas, el que parecería ser el servidor público al 
mando le permitió salir de su casa mientras que V1 se quedó con los militares. 

Situaciones como la presente, en donde las instituciones encargadas de brindar la seguri
dad pública son las que atentan contra los derechos de las mujeres, sometiéndolas a tratos 
crueles, elevan su condición de vulnerabilidad y aumentan el sentimiento de inseguridad no 
sólo de quien es víctima de esos actos, sino de todas las mujeres de su comunidad, que saben 
que no están exentas de sufrir una situación similar, circunstancia que impone a las autorida
des públicas el deber de emprender acciones inmediatas para que acontecimientos como el 
presente no queden impunes y, sobre todo, no se repitan. 

En efecto, para la prevención y combate a la violencia contra la mujer, que se expresa en 
los distintos riesgos de género específicos de un contexto de inseguridad, es necesario tener 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 7 de la Convención Interamericana para prevenir, san
cionar y erradicar la violencia contra la mujer, en virtud del cual los Estados Partes se obligan 
a “adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: (…) (b) actuar con la 
debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer”. 

La eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para su desarrollo 
individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de la vida; las 
mujeres detenidas no deben sufrir discriminación y deben ser protegidas de todas las formas 
de violencia. 

En este tenor, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos observa que debe profun
dizarse la capacitación en materia de derechos humanos a los elementos militares, específi
camente, en lo que se refiere al trato especial que deben recibir las mujeres y demás grupos 
vulnerables, y que en las labores que el Ejército Mexicano desarrolla en auxilio a las fuerzas 
de seguridad pública, se evite cualquier forma de violencia verbal, psicológica o física en su 
contra. 

Por todo, esta Comisión Nacional observa que los elementos de la Secretaría de la Defen
sa Nacional que detuvieron, golpearon, desaparecieron y privaron de la vida V1, quienes 
también maltrataron a V2, incurrieron en violaciones al derecho a la integridad y a la seguri
dad personal, previstos en los artículos 19, último párrafo, 20, apartado B, fracción II, y 22, 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 1.1, 
5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 16.1 de la Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes; 7, 9.1 y 10.1 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 5 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; I de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 2 y 3 de la 
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes; 1, 2, 3, 5 y 6 del Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, y 4 y 9 de los Principios Básicos sobre el Empleo de la 
Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, que 
en términos generales protegen la integridad y seguridad personales y señalan que nadie 
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delitos que aparezcan en el transcurso de éste, por lo que los ilícitos distintos que surjan 
después deberán investigarse en una averiguación previa separada. 

Lo anterior implica que el Ministerio Público no sólo tiene la posibilidad, sino la obligación 
de incoar una averiguación previa distinta por los mismos hechos cuando de su estudio se des
prendan delitos diferentes y, en su caso, ejercer la acción penal correspondiente, criterio que 
la Primera Sala de la Corte reafirma en las jurisprudencias número 1.a/ J. 16/95 “MINISTERIO 
PÚBLICO, LA FACULTAD QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL PARA INICIAR 
OTRA AVERIGUACIÓN POR DELITO ADVERTIDO DESPUÉS DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL, GARANTIZA LA DEFENSA DEL INCULPADO” y 1a./J. 17/95 de rubro “MINISTERIO 
PÚBLICO, CUANDO CON POSTERIORIDAD AL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, ADVIERTE 
UN DIVERSO DELITO, TIENE EL DEBE DE INCOAR OTRA AVERIGUACION EN LA QUE SE IN
VESTIGUE ESTE”. Y en la jurisprudencia 1a/J. 30/2004, de rubro “AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
PUEDE DICTARSE MÁS DE UNO EN EL MISMO PROCESO, SIEMPRE Y CUANDO LOS DELITOS 
DE QUE SE TRATE SEAN LOS MISMOS POR LOS CUALES EL MINISTERIO PÚBLICO EJERCIÓ 
ACCIÓN PENAL” que refiere que pueden llevarse en procesos distintos los delitos que en un 
principio no fueron consignados por el Ministerio Público. 

Finalmente, y debido a que el sistema de protección no jurisdiccional de derechos humanos 
constituye una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la reparación 
del daño derivado de la responsabilidad en que incurrieron los servidores públicos del Estado, 
esta Comisión Nacional, con fundamento en los artículos 113, párrafo segundo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2, de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado; y 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los De
rechos Humanos, considera procedente solicitar a esa dependencia que gire instrucciones 
para que se otorgue a los deudos de V1, así como a V2 la reparación del daño e indemniza
ción que corresponda conforme a derecho, toda vez que a la fecha de elaboración de esta 
recomendación no se advierte reparación alguna por los daños causados por los servidores 
públicos de la Secretaría de la Defensa Nacional que vulneraron los derechos humanos a la li
bertad, a la integridad y seguridad personal, así como a la legalidad y a la seguridad jurídica. 

Por lo que hace a la reparación del daño a favor de los familiares de V1, cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado sobre los sufrimientos que 
padecen y ha sostenido en la sentencia de reparaciones de 22 de febrero de 2003 del caso 
Bámaca Velásquez vs. Guatemala, que los familiares cercanos a la víctima de desaparición 
forzada y personas unidas a ésta por relación conyugal o convivencia permanente, padecen 
una gran angustia y sufrimiento psíquico, que los hace sentir vulnerables y en estado de in
defensión permanente, lo que no requiere prueba dado el contacto afectivo estrecho con la 
víctima. Dichos padecimientos constituyen un daño inmaterial que deben compensarse con
forme a equidad. 

En razón de lo anterior, esta Comisión Nacional considera de elemental justicia que la Se
cretaría de la Defensa Nacional, otorgue la reparación no sólo de los daños y la indemnización 
que corresponda, sino aquella que tienda a reducir los padecimientos físicos, psíquicos y 
médicos de sus familiares, a través de una institución médica o de salud por el tiempo que 
resulte necesario, incluidas la provisión de medicamentos, transportación para su atención, 
gastos de alimentación y hospedaje, de ser necesarios, y toda aquélla que sea indispensable 
para su completa rehabilitación. 

Por último, cabe hacer mención del derecho de V2 a que se le restituya por la pérdida o 
disminución de su patrimonio, esto en razón de que al haberse comprobado la presencia de 
elementos militares en su domicilio, es razonable presumir que, tal como afirma, le fueron 
sustraídas diversas pertenencias. 

En atención a lo anterior, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera 
procedente formular, respetuosamente, a usted, señor secretario de la Defensa Nacional, las GACETA 

JUN/2011 siguientes: 

Re
co

m
en

da
ci

on
es


 

218 



 

 

V. RECoMENDACIoNES 

PRIMERA. Gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites 
necesarios para la indemnización y reparación de los daños causados en favor de los benefi
ciarios de V1, incluidos los daños psicológicos y médicos tendentes a reducir los padecimien
tos que presenten, y envíe a esta Comisión Nacional las constancias con las que se acredite 
su cumplimiento. 

SEGUNDA. Gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámi
tes necesarios para la indemnización y reparación de los daños causados en favor de V2, 
incluida la indemnización por el menoscabo sufrido en su patrimonio, y envíe a esta Comisión 
Nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento. 

TERCERA. Se colabore ampliamente con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
el procedimiento administrativo de investigación que se inicie ante la Unidad de Inspección 
y Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea, en virtud de las consideraciones vertidas 
en esta recomendación, remitiendo para tal efecto las constancias que le sean requeridas. 

CUARTA. Se colabore debidamente en la presentación y seguimiento de la denuncia de hechos 
que este organismo nacional formule ante la Procuraduría General de la República y la Pro
curaduría General de Justicia Militar, a fin de que en el ámbito de su competencia, inicien la 
averiguación previa que en derecho corresponda, por tratarse de servidores públicos federa
les cuya conducta motivó el presente pronunciamiento, remitiendo a este organismo nacional 
las constancias que le sean solicitadas. 

QUINTA. Gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que los elementos militares 
del Ejército Mexicano sean capacitados para que toda diligencia o actuación se practique con 
apego a la legalidad y respeto a los derechos humanos y, realizado lo anterior, se dé cuenta 
puntualmente a esta Comisión Nacional. 

SEXTA. Gire instrucciones expresas a los elementos de las fuerzas armadas, a efecto de que 
en forma inmediata cesen los cateos ilegales y que en todas las diligencias de esta naturale
za se practiquen, satisfagan los requisitos previstos en el artículo 16, párrafo décimo primero 
constitucional. 

SÉPTIMA. Se instruya a quien corresponda, para que se intensifique la aplicación del “Progra
ma de Derechos Humanos S.D.N. 2008-2012”, en el cual participen de manera inmediata las 
autoridades responsables de las violaciones a los derechos humanos de V1 y V2 y se generen 
indicadores de gestión para evaluar el impacto efectivo de la capacitación en el respeto a los 
derechos humanos, enviando a este organismo nacional las pruebas de su cumplimiento. 

La presente recomendación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102, Apartado 
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el carácter de pública y 
se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una declaración respecto de una con
ducta irregular por parte de servidores públicos en el ejercicio de las facultades que expresa
mente les confiere la ley, como de obtener la investigación que proceda por parte de la de
pendencia administrativa o cualquiera otra autoridad competente, para que dentro de sus 
atribuciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad cometida. 

De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de esta reco
mendación, en su caso, se informe dentro del término de los 15 días hábiles siguientes a su 
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Recomendación 41/2011 
Sobre el caso de detención arbitraria, retención ilegal de V1, 

V2, V3, V4 y V5, y tortura en agravio de V3, V4 y V5 

SÍNtESIS: Entre el 25 y el 29 de mayo de 2009, elementos de la Policía Judicial Militar detuvieron a 
V1, V2, V3, V4 y V5; los retuvieron en las instalaciones de la 30/a. Zona Militar, en Villahermosa, Ta
basco, durante varios días, y después los trasladaron a la prisión militar de la I Región Militar en Campo 
Militar Número 1A, del Distrito Federal, con motivo de su probable responsabilidad en la comisión del 
delito contra la salud en su modalidad de colaboración de cualquier manera en el fomento para posi
bilitar el tráfico de narcóticos agravado. 

En virtud de las diversas quejas promovidas en razón de los hechos, se iniciaron cinco investigacio
nes que fueron acumuladas al expediente CNDH/2/2009/2406/Q, por estar íntimamente vinculadas. 

Del análisis lógicojurídico realizado al conjunto de las evidencias que integran el expediente CNDH/ 
2/2009/2406/Q y sus acumulados, esta Comisión Nacional considera que han quedado acreditadas 
violaciones a los Derechos Humanos de los agraviados a la seguridad jurídica, a la libertad personal, 
a la integridad y seguridad personal, y al trato digno, con motivo de hechos violatorios consistentes 
en detención y retención arbitrarias, omisión de informar a los detenidos y/o a sus familiares sobre el 
motivo o causa eficiente de su situación o de su estado de salud, y la obstaculización de la posibilidad 
de que los agraviados y su familia tuvieran comunicación, atribuibles a los elementos de la Secretaría de 
la Defensa Nacional que tuvieron a su cargo la detención, el traslado, la vigilancia y custodia de V1, 
V2, V3, V4 y V5 en las instalaciones de la 30/a. Zona Militar, así como tortura en agravio de V3, V4 
y V5. 

Del contenido de las documentales aportadas por la autoridad responsable se justifica la legalidad 
de la internación de V1, V2, V3 y V4 en la prisión militar ubicada en las instalaciones de Campo Militar 
Número 1A en la ciudad de México, así como también el hecho de que V5 estuviera arrestado en las 
instalaciones del 17/o. Batallón de Infantería ubicado dentro de las instalaciones de la 30/a. Zona 
Militar; explicaciones que coinciden con las declaraciones de V1, V2, V3, V4 y V5 en cuanto a que las 
cuatro personas mencionadas en primer lugar fueron internadas en la prisión militar con motivo de la 
orden de aprehensión dictada en la causa penal 3 por el Juez 3/o. Militar y que V5 ingresó como in
terno de dicho centro penitenciario el 7 de junio del mismo año, a disposición del mismo titular. 

En este sentido y teniendo en cuenta la información aportada por la autoridad, el periodo anterior 
a su reclusión en la prisión militar permanece sin datos fehacientes sobre lo ocurrido, ya que los agra
viados aseguraron ante Visitadores Adjuntos de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos que 
fueron detenidos, retenidos y sometidos a diversos tipos de agresiones durante varios días antes de 
ser trasladados por elementos de la Policía Judicial Militar a la prisión militar el 31 de mayo del 2009. 
Igualmente, denunciaron que fueron obligados a firmar declaraciones ministeriales de cuyo contenido 
no se les informó de manera apropiada. Efectivamente, las evidencias documentales que las autorida
des de la Secretaría de la Defensa Nacional aportaron en nada refieren las detenciones sobre las que 
versaron las declaraciones indicadas, ya que únicamente abordan a hechos ocurridos a partir del libra
miento de la orden de aprehensión ejecutada el 31 de mayo de 2009. 

Teniendo en cuenta el análisis de las pruebas que antecede y que las autoridades de la Secretaría 
de la Defensa Nacional omitieron exhibir pruebas que aclararan los hechos denunciados respecto de 
V1, V2, V3, V4 y V5, durante el periodo del 25 al 31 de mayo del año en cita, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu C N D H  
manos, es claro que las declaraciones analizadas evidencian que los agraviados fueron detenidos con 1990/2011 
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anterioridad a ese día, a saber: V1 y V2, el día 25 del mes y año citados; al día siguiente, V3 y V4, y 
el día 29, V5. 

Asimismo, se observa que su detención y retención ocurrió en el marco de una investigación ins
truida por AR6, Agente del Ministerio Público Militar, en la averiguación previa 1, ante quien fueron 
presentados a declarar los días 26, 27 y 30 de mayo de 2009. Esto significa que transcurrió cierto tiem
po antes de que los detenidos fueran presentados ante AR6 para rendir sus declaraciones ministeria
les; en el caso de V1 transcurrió del 25 a las 09:30 horas al 26 a las 23:00 horas; en el de V2 fueron 
dos días, y en el de V3, V4 y V5 fue un día. 

Así pues, tras rendir sus declaraciones ministeriales, los detenidos permanecieron privados de su 
libertad hasta el último día del mes, en que V1, V2, V3 y V4 fueron puestos a disposición del Juez 3/o. 
Militar con motivo de la ejecución de la orden de aprehensión girada el día anterior; asimismo, a V5 
se le impuso un correctivo disciplinario consistente en arresto por 15 días. 

En la ejecución de tales detenciones, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos observa 
que las autoridades militares omitieron atender lo dispuesto en artículos 505 a 507 del Código de 
Justicia Militar, en el sentido de que la libertad de las personas sólo puede ser restringida en carácter 
de aprehensión, detención o prisión preventiva y en los términos de lo que establecen los diversos 16, 
18 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, detuvieron a V1, V2, V3, 
V4 y V5 sin que existiera flagrancia, ni orden dictada por escrito por una autoridad competente que 
fundara y motivara la causa legal del procedimiento. 

En sus declaraciones, los agraviados coinciden en que permanecieron detenidos en instalaciones 
de la 30/a. Zona Militar, específicamente en el edificio conocido como La Antigua Enfermería, por un 
tiempo de entre dos y seis días, hasta que el 31 de mayo de 2009 les fue notificada y ejecutada la 
orden de aprehensión que el Juez 3/o. Militar dictó en la averiguación previa 1 contra V1, V2, V3 y 
V4; ese día también le fue impuesto a V5 el correctivo disciplinario antes referido. 

Considerando que las únicas pruebas aportadas por las autoridades de la Secretaría de la Defensa 
Nacional se refieren a la ejecución de la orden de aprehensión del 31 de mayo de 2009, es claro que 
no existe prueba en el expediente que justifique la detención y retención a que fueron sujetos los 
agraviados con anterioridad a ese día y, consecuentemente, tampoco hay evidencia de que ellos o sus 
familiares hayan sido informados de su situación o las causas que las sustentaron. 

Igualmente, los agraviados afirmaron que durante su estancia en las instalaciones de la 30/a. Zona 
Militar estuvieron impedidos de tener comunicación con su familia. Sobre esta situación son coinci
dentes las declaraciones de Q1, Q6 y Q4 en el sentido de que V1, V3 y V4 estuvieron detenidos varios 
días antes del 30 de mayo de 2009 sin que pudieran comunicarse con su familia. 

Como se ve, los declarantes coincidieron en decir que fueron sometidos a golpes con los puños y tu
bos en la cara, abdomen, estómago, cara y extremidades, así como también a distintas técnicas con medios 
secos y húmedos para provocarles asfixia. V3 y V4 refirieron lesiones en sus oídos, de las que se per
cataron por el dolor que les ocasionaba y el líquido que les salía; V2 y V3 mencionaron que fueron 
víctimas de toques eléctricos mientras estaban mojados, y, finalmente, V2, V4 y V5 indicaron que du
rante el maltrato que les infligieron, los militares agresores amenazaron con buscar a miembros de su 
familia; el nombrado en último lugar además fue amenazado de muerte con un revólver dentro de 
su boca. 

Adicionalmente, los declarantes manifestaron que se les ofreció alimento hasta después de que rin
dieron sus declaraciones ministeriales. Asimismo, indicaron que los días 26 y 30, V3 y V5, respectiva
mente, se percataron de que V1 tenía lesiones. V1 y V2 declararon, respectivamente, que los días 25 
y 26 advirtieron que V2 y V4 habían sido golpeados. V3 indicó que durante su retención se dio cuenta 
de que V5 estaba golpeado. También V2 y V5 indicaron que los días 30 y 31 se dieron cuenta de que 
V3 había sido golpeado. 

En lo que respecta a V3, cuando fue revisado por un médico militar en la enfermería de la 30/a. Zona 
Militar en Villahermosa, éste certificó que tenía otitis externa izquierda y un área de equimosis de 12 
por ocho centímetros en región de epigastrio; que esta última lesión se encontraba en fase de reabsor
ción, lo que demuestra que fue producida con varios días de antelación y no durante su aprehensión el 
31 de mayo de 2009. 

Además, la autoridad refirió que al ser revisado por personal de la enfermería militar en Campo 
Militar Número 1A en la ciudad de México, el médico concluyó que V3 era sano y que, si bien detec
tó una escoriación en la muñeca izquierda y un hematoma en gemelos de pierna derecha, no presen
tó datos compatibles con tortura o tratos crueles, sin embargo, el médico que revisó al agraviado el 
mismo 31 de mayo de 2009, en la enfermería de la prisión militar, advirtió que presentó diversas le
siones, entre ellas membrana timpánica izquierda perforada. 

Asimismo, en la opinión médicopsicológica del 14 de enero del 2010, brindada por médicos adsGACETA 
critos a esta Institución Nacional con base en las entrevistas que sostuvieron con el agraviado V3 los JUN/2011 
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Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 
y 5 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, coincidentes en 
prohibir la realización de actos de tortura y otros tratos o penas crueles o inhumanas. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional recomendó al Secretario de la Defensa Nacional a efectos de 
que instruya a quien corresponda para que se tomen las medidas necesarias para reparar los daños y 
perjuicios ocasionados a V3, V4 y V5; que se colabore ampliamente en el trámite de la queja que este 
Organismo Público promueva ante la Unidad de Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza 
Aérea; que se colabore ampliamente en la presentación y seguimiento de la denuncia de hechos que 
se formule ante la Procuraduría General de Justicia Militar, a fin de que en el ámbito de sus respectivas 
competencias inicie la averiguación previa que corresponda conforme a Derecho y se remitan las evi
dencias que le sean solicitadas, así como las constancias con que se acredite su cumplimiento; que se 
instruya a quien corresponda para que se intensifique la aplicación del Programa de Derechos Huma
nos S. D. N. 20082012, y que el mismo se dirija tanto a los mandos medios como a los elementos de 
tropa, y que para garantizar la imparcialidad y objetividad del personal médico militar en las certificacio
nes de estado físico, se deberán impartir cursos cuya finalidad sea verificar el cumplimiento del deber 
jurídico y ético de respetar los procedimientos de revisión médica que la normativa establece, sin abs
tenerse de describir las lesiones que observen, así como a la obligación de denunciar ante el Agente 
del Ministerio Público casos donde se presuma maltrato o tortura; hecho lo anterior, se informe a este 
Organismo Protector de los Derechos Humanos sobre su cumplimiento. 

México, D. F., a 30 de junio de 2011 

Sobre el caso de detención arbitraria, retención ilegal de V1, V2, V3, V4 y V5, 

y tortura en agravio de V3, V4 y V5
 

General Secretario Guillermo Galván Galván
 
Secretario de la Defensa Nacional
 

Distinguido general secretario: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párra
fos primero, segundo y tercero, 102, apartado B, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 3, primer párrafo, 6, fracciones I, II y III, 15, fracción VII, 24, fracción IV, 42, 44, 46 
y 51 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 128, 129, 130, 131, 132, 133 
y 136 de su Reglamento Interno; ha examinado los elementos contenidos en el expediente 
CNDH/2/2009/2406/Q y sus acumulados, relacionado con el caso de detención arbitraria, retención ilegal 
de V1, V2, V3, V4 y V5 y tortura en agravio de V3, V4 y V5. 

Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que su 
nombre y datos personales sean divulgados, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 147 de 
su Reglamento Interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada a través 
de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, con el compromiso de que 
dicte las medidas de protección correspondientes, y visto los siguientes: 

I. HECHoS 

Con motivo de los diversos escritos de queja fechados entre el 28 de mayo y el 20 de julio del 
2009, relativas a los supuestos hechos violatorios de los derechos humanos de los elementos 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, Subteniente de Infantería V1, Tenientes de Infantería 
V2 y V3, los tres adscritos al 57/o. Batallón de Infantería en Cárdenas, Tabasco, Teniente de In
fantería V4, adscrito al 35/o. Batallón de Infantería, en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua y GACETA 

JUN/2011 Soldado de Infantería V5, adscrito al 17/o. Batallón de Infantería en Villahermosa, Tabasco, 
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diante escrito recibido el 1 de junio del 2009 en la Oficina de la Frontera Sur Tabasco y en con
versación telefónica que sostuvo al día siguiente con personal de esta institución nacional. Así, 
Q5 dio noticia de que el 29 de mayo de 2009 su hermano fue detenido en las instalaciones 
de la 30/a. Zona Militar, en Villahermosa, y que no le permitieron verlo hasta el 3 de junio de 
ese año. Indicó que cuando se entrevistó con su hermano se percató de que tenía lesiones en 
los brazos y en el abdomen y también que V5 le comentó que había sido torturado, obligado 
a aceptar imputaciones en relación con el narcotráfico y amenazado para que no dijera nada 
sobre lo sucedido. Anexó a su escrito copias de la documentación correspondiente a un au
tomóvil del que tampoco tuvo razón desde la detención de su hermano y, a guisa de antece
dentes del caso, también acompañó copia de un escrito de queja que V5 presentó en la Co
misión Estatal de Derechos Humanos de Tabasco el 5 de noviembre del 2008 en que refería 
hechos ocurridos en octubre y noviembre de ese año en la 30/a. Zona Militar. 

A fin de documentar las violaciones a derechos humanos denunciadas, visitadores adjun
tos y peritos de esta Comisión Nacional realizaron diversos trabajos de campo para localizar 
y recopilar información, testimonios, fotografías y documentos. Además, se solicitó informa
ción a la Secretaría de la Defensa Nacional y a la Procuraduría General de la República, cuya 
valoración lógica-jurídica es objeto de análisis en el capítulo de observaciones de esta reco
mendación. 

II. EVIDENCIAS 

I. Constancias del expediente CNDH/2/2009/2406/Q 

A. Escrito de queja de Q1, recibido en la Oficina de la Frontera Sur, en Tabasco, de esta Co
misión Nacional de los Derechos Humanos el 28 de mayo del 2009. 

B. Actas circunstanciadas del 29 de mayo y 4 de junio, ambas del 2009, en que consta la 
atención proporcionada a Q1. 

C. Oficio DH-I-5840, del 19 de junio de 2009, suscrito por el subdirector de Asuntos Interna
cionales de la dirección general de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacio
nal, al cual anexa copias de los siguientes documentos: 

1. Mensaje de correo electrónico de imágenes número 8112, del 31 de mayo del 2009, emi
tido por el director de la prisión militar de la I Región Militar de Campo Militar 1-A en el 
Distrito Federal. 

2. Mensaje de correo electrónico de imágenes número 19807, del 12 de junio del 2009, 
girado por la Comandancia de la 30/a. Zona Militar, en Villahermosa, Tabasco. 

D. Oficio DH-I-7482, del 25 de julio del 2009, signado por el director general de Derechos 
Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional, al que anexa copias de: 

1. Informe médico inicial del 31 de mayo del 2009, practicado a V1 a las 6:30 horas en la 
30/a. Zona Militar, así como diversos practicados en la prisión militar a las 15:49 horas de 
ese día y el día siguiente a las 8:30 horas. 

2. Oficio 10780 del 17 de julio del 2009, girado por el director de la prisión militar en Campo 
GACETA 
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E. Oficio DH-III-5807, de 18 de junio de 2009, suscrito por el subdirector de Asuntos Interna
cionales de la Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacio
nal, al que anexó copia de: 

1. Oficio de arresto de V5, del 31 de mayo del 2009, signado por el Mayor de Infantería del 
17/o. Batallón de Infantería, en la 30/a. Zona Militar, en Villahermosa. 

2. Mensaje de correo electrónico de imágenes número 20272, del 16 de junio del 2009, 
girado por la Comandancia General de la 30/a. Militar, en Villahermosa. 

F. Actas circunstanciadas de 18 de junio, 6 de agosto y 28 de septiembre, todas del 2009, 
elaboradas por personal de esta institución nacional en atención a Q5. 

G. Dos actas circunstanciadas, ambas del 9 de septiembre de 2009, elaboradas por visitado
res adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en que consta la declaración 
de V5 en las instalaciones de la prisión militar. 

H. Acta circunstanciada del 23 de septiembre del 2009, elaborada por personal de esta ins
titución nacional, en la que consta el estado que guardaba de la causa penal 2 y la situación 
jurídica de V5. 

I. Opinión médico-psicológica suscrita por facultativos adscritos a esta institución nacional el 
25 de noviembre del 2009, sobre Atención a Posibles Víctimas de Maltrato o Tortura, con 
respecto a la exploración de Q5, realizada el 9 de septiembre y el 13 de octubre del mismo 
año. 

J. Acuerdo, del 17 de diciembre del 2009, por el que se acumula el expediente 
CNDH/2/2009/2520/Q al diverso CNDH/2/2009/2406/Q. 

III. Constancias del expediente CNDH/2/2009/3329/Q 

A. Escrito de queja de Q4, recibido en la oficialía de partes de esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos el 20 de julio del 2009. 

B. Oficios DH-III-7668 y DH-III-8450, de 30 de julio y 25 de agosto, ambos del 2009, suscritos 
por el subdirector de Asuntos Internacionales y por el director general de Derechos Humanos, 
autoridades de la Secretaría de la Defensa Nacional, a los que se anexa copia de la siguiente 
documentación: 

1. Oficio AP-A-27280, de 23 de julio de 2009, suscrito por el Subjefe de la Sección de averi
guaciones previas de la Procuraduría General de Justicia Militar. 

2. Mensaje de correo electrónico de imágenes número 25495, de 24 de julio de 2009, gira
do por la Comandancia de la 30/a. Zona Militar en Villahermosa, Tabasco. 

3. Mensaje de correo electrónico de imágenes número AP-A-27572, del 21 de agosto del 
2009, girado por el Procurador General de Justicia Militar. 

C. Actas circunstanciadas sobre las entrevistas a V4, de 9 de septiembre y 13 de octubre, am-
GACETA 
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D. Acuerdo del 17 de diciembre del 2009, en el que consta la acumulación del expediente 
CNDH/2/2009/3427/Q al diverso CNDH/2/2009/2406/Q. 

V. Constancias del expediente CNDH/2/2009/2596/Q 

A. Acta circunstanciada del 5 de junio del mismo año, en que consta la comparecencia de 
Q2 ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

B. Oficio DH-IV-6181, de 6 de julio de 2009, signado por el subdirector de Asuntos Interna
cionales de la Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacio
nal, al cual adjunta copia de la siguiente documentación: 

1. Mensaje de correo electrónico de imágenes número 2/229 de 23 de junio de 2009, sus
crito por el Comandante de la 30/a. Zona Militar en Villahermosa, Tabasco. 

2. Mensaje de correo electrónico de imágenes número 10826 de 4 de julio de 2009, girado 
por el agente del Ministerio Público Militar adscrito a la 30/a. Zona Militar en Villahermosa, 
Tabasco. 

C. Oficio DH-I-7540, de 27 de julio de 2009, signado por el subdirector de Asuntos Interna
cionales de la Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacio
nal, al que agrega certificado médico practicado a V2 a las 16:05, del 31 de mayo de 2009, 
en la Enfermería del Campo Militar número 1-A. 

D. Acta circunstanciada, de 17 de agosto de 2009, levantada por personal de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la que consta la declaración de V2. 

E. Acta circunstanciada de 10 de diciembre de 2009, en la que visitadores adjuntos de esta 
Comisión Nacional hacen constar la entrevista realizada a V2 el 13 de octubre de 2009. 

F. Opinión médico-psicológica del 18 de diciembre de 2009, sobre Atención a Posibles Vícti
mas de Maltrato o Tortura, aplicado por personal de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos a V2, los días 13 y 21 de octubre de 2009, en las instalaciones de la prisión militar 
de la I Región Militar. 

G. Escritos de aportación signados por Q1, Q2 y Q5, recibidos en esta Institución Nacional 
el 28 de enero de 2010. 

H. Acuerdo del 26 de enero del 2010, en que se acumula el expediente CNDH/2/2009/2596/Q 
al diverso CNDH/2/2009/2406/Q. 

VI. Constancias del expediente CNDH/2/2009/2406/Q y sus acumulados 

A. Opinión médico-psicológica, de 14 de enero de 2010, sobre Atención a Posibles Víctimas 
de Maltrato o Tortura, emitida por personal de la Coordinación de Servicios Periciales de la CNDH, 
respecto de la situación de V3, cuyo estudio le fue practicado los días 13 y 21 de octubre de 
2009, en las instalaciones de la prisión militar de la I Región Militar. 

B. Escrito de queja suscrito por Q4, recibido en la oficialía de partes de esta institución na-
GACETA 
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1. Copia certificada del certificado médico elaborados por AR3, personal de la mencionada 
Sección Sanitaria a V4 en la prisión militar, el 1 de junio del 2009, el primero sin hora espe
cífica y el segundo a las 8:10 horas. 

2. Copia de la declaración preparatoria de V4, del 1 de junio del 2009. 

3. Copia certificada de diversas notas de evolución elaboradas por personal del Hospital 
Central Militar, los días 2, 16, 19 y 20 de junio y 10, 11 y 31 de julio, todas del 2009, respec
to del estado de salud de V4. 

4. Copia certificada de notas de evolución y análisis de laboratorio elaborados a V4 por per
sonal médico de la Sección Sanitaria Fija de la prisión militar de la I Región Militar, de 2 de 
junio, 31 de julio, 11 de agosto y 16 de octubre del 2009. 

C. Acta circunstanciada de 8 de junio de 2010, en la que se hace constar la conversación 
telefónica realizada entre personal de este organismo nacional y Q4. 

D. Escrito de Q4, recibido en la oficialía de partes de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos el 21 de julio del 2010, mediante el que aporta al expediente la siguiente docu
mentación: 

1. Copia de declaración testimonial del 29 de septiembre del 2009, a cargo de la enfermera T1. 

2. Copia de declaración testimonial del 23 de marzo del 2010, a cargo de la capitana Prime
ro Auxiliar Médico Cirujano T2. 

E. Acta circunstanciada del 8 de octubre del 2010, elaborada por personal de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la que consta que se solicitó información actualizada 
sobre la situación jurídica de V4, en la causa penal 3. 

F. Acta circunstanciada del 8 de febrero del 2011, en que consta la actualización de la situa
ción jurídica de V5 en la causa penal 2. 

G. Actas circunstanciadas de 4 de abril, 22 y 24 de marzo de 2011, en que se informa a los 
quejosos del estado procesal que guarda el expediente. 

H. Actas circunstanciadas del 5 y 6 de enero del 2011, en la que se asentó la atención brin
dada a Q4. 

III. SITuACIóN JuRíDICA 

Elementos de la Policía Judicial Militar detuvieron y retuvieron en las instalaciones de la 30/a. 
Zona Militar, en Villahermosa, Tabasco a V1 y a V2 el 25 de mayo del 2009, a V3 el día si
guiente y a V5 el 29 del mismo mes y año. Asimismo, el 26 del mes y año indicados, al salir 
de la 5/a. Zona Militar ubicada en Chihuahua, detuvieron a V4 y, tras varios traslados aéreos, 
lo llevaron al mismo lugar en que se encontraban los demás. Los detenidos permanecieron 
en ese sitio durante varios días y después fueron trasladados a la prisión militar de la I Región 
Militar en Campo Militar 1-A, del Distrito Federal, con motivo de su probable responsabilidad 
en la comisión del delito contra la salud en su modalidad de colaboración de cualquier ma
nera en el fomento para posibilitar el tráfico de narcóticos agravado. V1, V2, V3 y V4 arribaron 

C N D H
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El proceso de V5 se sustanció de manera separada en la causa penal 2, que se resolvió 
mediante sentencia condenatoria del 26 de junio del 2010. El procesado recurrió dicha reso
lución y el 1 de abril del 2011 se dictó sentencia absolutoria y obtuvo su libertad. Los demás 
agraviados son procesados en la causa penal 3, que se encuentra en período de instrucción. 

Paralelamente, el 30 de julio del 2009, con motivo de los hechos que Q4 narró en su es
crito de queja, el agente del Ministerio Público Militar adscrito a la Sección de Averiguaciones 
Previas de la Procuraduría General de Justicia Militar inició la averiguación previa 2. 

III. oBSERVACIoNES 

1. Antes de entrar al estudio de las violaciones a derechos humanos cometidas en agravio 
de V1, V2, V3, V4 y V5, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos precisa que no se 
opone a la prevención, investigación y persecución de delitos por parte de las autoridades, 
sino a que con motivo de estas actividades se vulneren derechos humanos; por lo que hace 
patente la necesidad de que el Estado, a través de sus instituciones públicas, cumpla con los 
deberes jurídicos de prevenir la comisión de conductas delictivas, de investigar con los medios a 
su alcance los ilícitos que se cometen en el ámbito de su competencia, a fin de identificar a los 
responsables, y de lograr que se les impongan las sanciones pertinentes. 

Asimismo, esta institución protectora de los derechos humanos se abstiene de hacer pro
nunciamiento en relación con las actuaciones del Juez 3/o. Militar, autoridad judicial que co
noce las causas penales 1, 2 y 3, ya que carece de competencia para hacerlo, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción II, y 8, última parte, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, y 2, fracción IX, incisos a, b y c, de su Reglamento Interno. 

Del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de las evidencias que integran el expediente 
CNDH/2/2009/2406/Q y sus acumulados, esta Comisión Nacional considera que han que
dado acreditadas violaciones a derechos humanos de los agraviados a la seguridad jurídica, 
a la libertad personal, a la integridad y seguridad personal y al trato digno, con motivo de he
chos violatorios consistentes en detención y retención arbitrarias, omisión de informar a los 
detenidos y/o a sus familiares sobre el motivo o causa eficiente de su situación o de su esta
do de salud, y la obstaculización de la posibilidad de que los agraviados y su familia tuvieran 
comunicación, atribuibles a los elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional que tuvie
ron a su cargo la detención, el traslado, la vigilancia y custodia de V1, V2, V3, V4 y V5 en las 
instalaciones de la 30/a. Zona Militar, así como tortura en agravio de V3, V4 y V5, en atención 
a las siguientes consideraciones: 

Durante la investigación de los hechos a que se refiere esta expediente de queja y sus 
acumulados, personal de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicitó informes 
correspondientes tanto de la Secretaría de la Defensa Nacional, como de la Procuraduría 
General de la República. De la lectura de los informes rendidos por las autoridades de esta 
última dependencia se advierte que carecen de registro respecto de los hechos denunciados 
en el expediente de queja que se analiza. 

Por su parte, mediante oficios DH-I-5840, DH-IV-6181, DH-I-7482, DH-III-7668, DH-I-8674, 
DH-I-9411 de 19 de junio, 6, 25 y 30 de julio, 31 de agosto y 17 de septiembre de 2009, respec
tivamente, autoridades de la Secretaría de la Defensa Nacional informaron que el agente del 
Ministerio Público Militar adscrito a la 30/a. Zona Militar inició la averiguación previa 1, sin 
detenidos, en la que V1, V2, V3 y V4 fueron citados a declarar. Indicaron que fueron dete
nidos el 31 de mayo del 2009 en las instalaciones de la 30/a. Zona Militar en Villahermosa, 
Tabasco, en cumplimiento de la orden de aprehensión dictada el día anterior por el Juez 3/o. 
Militar en la causa penal 3, con motivo de su presunta responsabilidad en la comisión del 
delito contra la salud en su modalidad de colaboración de cualquier manera en el fomento 
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tenido y trasladado al 23/o. Batallón de Infantería en la ciudad de Chihuahua; por la tarde, 
al Campo Militar en la ciudad de México y en la mañana siguiente a la multicitada 30/a. Zona 
Militar. Finalmente, V5 narró que mientras corría su período vacacional, el 29 de ese mes y 
año, acudió para cobrar su quincena a las instalaciones del 17/o. Batallón de Infantería, al 
que se encuentra adscrito y que se ubican dentro de la indicada zona militar, donde lo detu
vieron tras hacerlo esperar varias horas. 

En las diversas entrevistas que los declarantes V1, V2, V3 y V4 sostuvieron en forma sepa
rada con personal de esta institución nacional, indicaron que su detención ocurrió entre el 
25 y el 26 de mayo del 2009 y que se prolongó hasta el 31 siguiente, día en que fueron 
puestos a disposición del Juez 3/o. Militar con motivo de actuaciones constantes en la causa 
penal 3. Igualmente, V5 declaró ante visitadores adjuntos de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Tabasco y de esta institución nacional, que su detención ocurrió el 29 de mayo 
y duró hasta el 7 de junio del mismo año. Todos manifiestan que el tiempo que estuvieron 
detenidos se encontraban en el inmueble conocido como la antigua enfermería, ubicada 
dentro de las instalaciones de la 30/a. Zona Militar en Villahermosa, Tabasco. 

De la lectura de las declaraciones indicadas y que constan respectivamente en actas cir
cunstanciadas de 5 de junio, 17 de agosto, 9 de septiembre, 8 y 10 de diciembre, todas del 
2009 y 19 de enero del 2010, se advierte que las personas entrevistadas narraron particular
mente lo siguiente: 

V1 y V2 indicaron que arribaron juntos a las instalaciones de la 30/a. Zona Militar el 25 
de mayo del 2009 y, una vez que estuvieron en la agencia del Ministerio Público Militar, al
rededor de las 9:30 horas, elementos de la Policía Judicial Militar los desarmaron y esposaron. 
Después de llevarlos a la enfermería para que se les practicara un examen médico, fueron 
conducidos a un edificio conocido como la antigua enfermería y ahí ubicados en habitaciones 
diferentes. 

Ambos precisaron que, una vez separados, a cada uno le vendaron los ojos y lo sometieron 
a un interrogatorio sobre diversas personas, en que los acusaban de actividades delincuen
ciales y durante el cual permanecieron esposados y sometidos a diversos tipos de ataques 
físicos y psicológicos. 

V1 añadió que ese mismo día podía escuchar ocasionalmente que V2 gritaba y se quejaba. 
También dijo que, hasta aproximadamente las 23:00 horas del día siguiente, fue llevado ante 
el agente del Ministerio Público Militar para firmar una declaración cuyo contenido descono
cía y que sólo después de esto se le proporcionó alimento y agua, así como también se le 
instruyó para que llamara a su esposa y le informara que estaba bien. 

Por su parte, V2 manifestó que el 26 de mayo del 2009 fue llevado ante el agente del 
Ministerio Público Militar a firmar una declaración que ya estaba redactada y, después, fue 
devuelto a la antigua enfermería en una habitación donde también se encontraban V1, V3 
y V4, “quienes también fueron torturados”. Precisó que observó que V3 estaba en un pasillo 
amarrado a una silla y, respecto de V4, dijo que lo vio en la antigua enfermería cuando era 
conducido por un civil y, posteriormente, en la enfermería y advirtió que le salía un líquido 
amarillo del oído izquierdo. 

V2 indicó que sólo hasta el día siguiente, el 27 de mayo del año en cita, le fue proporcio
nado alimento. Además que, justamente cuando su padre lo buscó en las instalaciones de la 
30/a. Zona Militar, se le indicó que se comunicara con él para informarle que se encontraba 
bien. 

De igual manera, narró que antes de ser trasladado a la prisión militar en el Campo Militar 
número 1-A, lo grabaron en video y lo fotografiaron en el área de estacionamiento del tren 
de transportes. Añadió que el 31 de mayo de ese año, una vez en la prisión militar, advirtió 
las lesiones que habían sido causadas a V3. 

Asimismo, indicó que algunas de sus pertenencias fueron tomadas por el personal militar GACETA 
JUN/2011 en su detención y que no le han sido devueltas, a saber: una computadora portátil, una cá-
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oficio de comparecencia. Después de esperar hasta las 20:00 horas y de entregar sus perte
nencias, entre las que se encontraban las llaves del carro de su padre, dos personas lo condu
jeron a una habitación abandonada dentro de la antigua enfermería donde lo esposaron, le 
vendaron los ojos y le ordenaron desnudarse y, con ayuda de dos personas más, lo sometie
ron a una serie de ataques físicos y psicológicos, durante los que lo interrogaban sobre incri
minaciones que le imputaban. Posteriormente, alrededor de las 6:00 horas del 30 de mayo 
del mismo año, lo llevaron a declarar ante el agente del Ministerio Público Militar donde, en 
presencia de sus torturadores, se vio obligado a firmar la declaración preparada y que no 
contó con asistencia legal. 

V5 indicó también que mientras estuvo detenido, cumplió instrucciones que recibió de sus 
captores de llamar a su hermano para decirle que no se preocupara porque todo estaba bien. 
Asimismo explicó que al día siguiente se percató que había pasado la noche en la misma 
habitación junto con V1 y V3, cuando además observó que estaban golpeados de la cara. 
Describió que el primero tenía el vientre morado y que el mencionado en segundo lugar tenía 
un moretón en el ojo derecho y sangre que le salía del oído. Añadió que una Capitán Prime
ro Médico Cirujano T3 realizó una curación en el oído de V3 y le dio pastillas para el dolor. 

También precisó que, mientras cumplía con el arresto disciplinario, estuvo dentro de un de
pósito de enervantes junto con otras cinco personas del 31 de mayo al 7 de junio del 2009 y 
que sólo pudo ver a su hermano hasta el día 2 aproximadamente, cuando fue a visitarlo y lo 
encontró todo golpeado. 

Contrario a lo que afirmaron las autoridades que rindieron los informes, los declarantes 
coinciden en que fueron detenidos días antes del 31 de mayo del 2009, tiempo en el que 
permanecieron en las instalaciones de la 30/a. Zona Militar, ubicada en Villahermosa, Tabasco. 
Efectivamente, V2, V3, V4 y V5 declararon que los días 25, 26, 27, 30 y 31, respectivamente, 
advirtieron que V1 estaba retenido en ese lugar. V1 y V4 mencionaron en sus declaraciones la 
detención y retención de V2, ocurrida el día 25 y continuada hasta el 27, respectivamente. A 
su vez, V2, V4 y V5 manifestaron que vieron que V3 estaba detenido los días 26, 27, 30 y 31. 
Finalmente, V2 y V3 narraron que durante su retención observaron que V4 y V5 también esta
ban detenidos en las mismas instalaciones. 

Adicionalmente, se debe considerar el contenido de las siguientes evidencias documenta
les, aportadas por las autoridades de la Secretaría de la Defensa Nacional que rindieron in
formes ante esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

En el mensaje de correo electrónico de imágenes número 2/229, del 23 de junio del 2009, 
el Comandante de la indicada zona militar precisó que el 25 de mayo del 2009, V2 se pre
sentó ante el agente del Ministerio Público Militar adscrito, en cumplimiento de sus deberes. 
También añadió que tuvo conocimiento de que el representante social militar lo citó a com
parecer en la averiguación previa 1, que fue abierta sin detenido. 

Igualmente, respecto de V3, la autoridad informante explicó que la orden de aprehensión 
fue cumplimentada a las 06:20 horas del 31 de mayo del 2009 en las instalaciones de la 30/a. 
Zona Militar en Villahermosa, Tabasco, donde pretendía proporcionar un servicio de escolta 
que se le había encomendado mediante oficio 10232, del 26 de ese mes y año. 

Por otra parte, también han de tomarse en cuenta los mensajes de correo electrónico de 
imágenes números 30860 y ZM-0980, del 5 y 7 de septiembre del 2009, girados por la Co
mandancia de la 30/a. Zona Militar en Villahermosa, Tabasco, y por el agente adscrito a dicha 
zona militar, respectivamente: en el primer mensaje la Comandancia informó que el 25 de 
mayo del 2009, V1 pasó a disposición del agente del Ministerio Público Militar adscrito a la 
multicitada zona militar y que permaneció en un alojamiento designado para el personal de 
oficiales, mientras que en el segundo mensaje, el agente del Ministerio Público Militar negó 
que V1 haya estado a disposición de dicha representación social militar y aseguró que el 26 
de ese mes y año compareció en la averiguación previa 1, en atención a un citatorio girado por 
conducto de la Comandancia de dicha zona militar. Puntualizó que la referida indagatoria 

GACETA 
JUN/2011 fue iniciada sin detenido(s). 
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Así pues, tras rendir sus declaraciones ministeriales, los detenidos permanecieron privados 
de su libertad hasta el último día del mes de mayo, en que V1, V2, V3 y V4 fueron puestos a 
disposición del Juez 3/o Militar con motivo de la ejecución de la orden de aprehensión girada 
el día anterior; asimismo, a V5 se le impuso un correctivo disciplinario consistente en arresto 
por 15 días. 

En la ejecución de tales detenciones, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
observa que las autoridades militares omitieron atender lo dispuesto en artículos 505 a 507 
del Código de Justicia Militar, en el sentido de que la libertad de las personas sólo puede ser 
restringida en carácter de aprehensión, detención o prisión preventiva y en los términos de 
lo que establecen los diversos 16, primer párrafo, 18, primer párrafo, y 19, último párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, detuvieron a V1, V2, 
V3, V4 y V5 sin que existiera flagrancia, ni orden dictada por escrito de una autoridad com
petente que fundara y motivara la causa legal del procedimiento. 

La narrativa de los agraviados en sus declaraciones coincide en que permanecieron dete
nidos en instalaciones de la 30/a. Zona Militar, específicamente en el edificio conocido como 
la antigua enfermería por un tiempo de entre 2 y 6 días, hasta que el 31 de mayo del 2009 
les fue notificada y ejecutada la orden de aprehensión que el Juez 3/o. Militar dictó en la 
averiguación previa 1 contra V1, V2, V3 y V4; ese día también le fue impuesto a V5 el correc
tivo disciplinario antes referido. 

Efectivamente, según el oficio 389, del 31 de mayo del 2009, signado por el Jefe de Grupo 
de la Policía Judicial Militar, V1, V2, V3 y V4 fueron puestos a disposición del juez que giró la 
orden de aprehensión a las 17:10 horas de esa fecha. Por tanto, el tiempo que transcurrió 
mientras se encontraban retenidos por las autoridades castrenses, para V1 y V2 fue de 6 días 
y 7 horas con 40 minutos, para V3 fue de 5 días y 12 horas; mientras que para V4 fue de 5 
días y 5 horas. Por su parte, V5 pasó retenido 1 día y 21 horas, antes de que le fuera impues
to el arresto administrativo con base en el que continuó en las instalaciones de la 30/a. Zona 
Militar. 

Durante ese tiempo, las autoridades castrenses omitieron informar las razones de la de
tención y la retención no solo a los agraviados, sino también a sus familiares. 

Al respecto es de tenerse en cuenta que Q2 manifestó en su denuncia que AR4 le informó 
que V2 se encontraba en la referida zona militar bajo investigación; sin embargo, ésta es 
información insuficiente ya que no aporta a los familiares una noción cierta y definida sobre 
la situación jurídica y de salud del detenido. 

Sobre este punto, en el caso Drescher contra Uruguay, el Comité de Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones Unidas interpretó el contenido del artículo 9.2. del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el sentido de que exige que cualquier persona 
que sea detenida deberá ser informada suficientemente de las razones que sustentan su si
tuación jurídica, de manera que esté en posibilidades de tomar medidas inmediatas para su 
liberación en caso de que considere que son inválidas o infundadas. En el caso Kelly contra 
Jamaica, el comité estableció puntualmente que para cumplir con el requisito a que se refie
re el precepto indicado es necesario que la información que se les proporcione incluya los 
hechos bajo investigación y la identidad de la víctima. 

Considerando que las únicas evidencias aportadas por las autoridades de la Secretaría de 
la Defensa Nacional se refieren a la ejecución de la orden de aprehensión del 30 de mayo del 
2009, es claro que no existe evidencia en el expediente que justifique la detención y retención 
a que fueron sujetos los agraviados con anterioridad a ese día y, consecuentemente, tampo
co hay evidencia de que ellos o sus familiares hayan sido informados de su situación o las 
causas que las sustentaron. 

Igualmente, los agraviados afirmaron que durante su estancia en las instalaciones de la 
30/a. Zona Militar, estuvieron impedidos de tener comunicación con su familia. Sobre esta GACETA 

JUN/2011 situación son coincidentes las declaraciones de Q1, Q6 y Q4 en el sentido de que V1, V3 y 
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Ahora bien, respecto de los hechos relativos al aseguramiento de las pertenencias de V2 
y V5, del contenido de la orden de aprehensión se advierte que el vehículo a que se refirió el 
primero de los mencionados quedó asegurado. 

Sobre las demás pertenencias de V2 y el auto que mencionó V5 en el expediente, no exis
ten constancias sobre su aseguramiento o ubicación. Sin embargo, tampoco existe constancia 
sobre investigación ministerial que haya sido iniciada para esclarecer tales hechos. En atención 
al deber del Estado de investigar la comisión de los hechos delictivos que violenten derechos 
humanos, esta situación será abordada nuevamente en el apartado de recomendaciones. 

Asimismo, en relación con las fotografías y video que V2 y V3 indicaron les fueron tomadas 
en un estacionamiento dentro de la zona militar en que ocurrieron los hechos, esta institución 
nacional carece de datos suficientes para determinar si dichas acciones, de ser ciertas, vulne
ran derechos humanos. Incluso, según el artículo 518 del Código de Justicia Militar, tales 
procedimientos son útiles a la identificación de las personas que son sujetas a prisión preven
tiva o a proceso. 

Según indicaron los agraviados, durante su retención en las instalaciones de la zona militar, 
fueron sometidos a interrogatorios incriminatorios sostenidos intermitentemente mediante la 
aplicación de diversos tipos de agresión física y psicológica, que iniciaron a partir del momen
to en que fueron llevados al inmueble conocido como la antigua enfermería, donde fueron 
vendados de los ojos y esposados. V1, V2, V3 y V4 además manifestaron que sólo les fue 
ofrecido el alimento hasta que habían rendido su declaración ante AR6, agente del Ministerio 
Público Militar. Llama la atención de esta institución nacional la declaración de V2 en el sen
tido de que cuando vio a V1, V3 y V4 en las instalaciones de la antigua enfermería advirtió 
que “también fueron torturados”, ya que si bien resulta insuficiente para determinar lo con
ducente, revela que el declarante asumió que sus compañeros también fueron sometidos a 
las mismas condiciones que él. 

Efectivamente, como la tortura es un tipo particular de agresión que, en general, se ca
racteriza por producirse en ausencia de otras personas más allá de la víctima y el agresor o 
agresores, la declaración de las víctimas constituye una evidencia fundamental sobre los 
hechos. En el caso, el contenido de las indicadas declaraciones revela lo siguiente: 

V1 narró que aproximadamente 3 personas lo comenzaron a golpear en el estómago con 
el puño cerrado y en los oídos con la mano abierta, que lo tiraron al suelo y le echaron agua 
en la cara, así como también le pusieron una bolsa de plástico en la cabeza intentando as
fixiarlo y que lo cambiaron de habitación en varias ocasiones. 

V2 manifestó que aproximadamente 5 personas lo golpeaban en la cara, abdomen y 
pantorrillas, y con la mano cerrada en la cabeza; que saltaban sobre su espalda; que le rocia
ron la boca con agua y le dieron toques eléctricos en las plantas de los pies, piernas y testícu
los; y le colocaron una bolsa de plástico en la cabeza hasta casi provocarle asfixia. Describió 
cómo lo desnudaron, golpearon y patearon entre 5 u 8 personas en las piernas, abdomen, cos
tillas y cara, que le introducían el dedo en las costillas y cuello y lo levantaban; que lo coloca
ron en cuclillas con las manos amarradas y le introdujeron un palo de escoba entre las rodillas. 
También dijo que sus agresores le dijeron que traerían a sus padres para que observaran cómo 
lo torturaban. 

V3 declaró que le abrieron las piernas y lo golpearon en los testículos, que lo amarraron a 
una silla y le taparon la cabeza con bolsas de plástico y lo golpeaban en el estómago y casi le 
provocaron asfixia, que ante su resistencia lo golpearon con tubos en el abdomen y que, tira
do boca arriba en el suelo, le echaron agua de un garrafón en la boca; que uno de sus agre
sores lo golpeó repetidamente en el oído y luego le salió un líquido; que estando de rodillas 
lo patearon y posteriormente lo desnudaron y mojaron mientras estaba acostado en una 
banca a la que lo esposaron por debajo, donde le aplicaron toques eléctricos en las piernas. 

Por su parte, V4 describió que al llegar al aeropuerto de Tabasco, lo recibió personal mili-GACETA 
JUN/2011 tar que le dijo que lo esperaba “para romperle la madre”, así como también lo vendó de los 
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lesiones físicas y que las secuelas psicológicas no son semejantes a las que presentan perso
nas que vivieron un sufrimiento grave, tanto físico como psicológico. 

Si bien es cierto que los certificados médicos aportados por las autoridades de la Secreta
ría de la Defensa Nacional respecto de V1 y V2 fueron practicados 6 días después de la fecha 
en que fueron detenidos, ninguno revela que el agraviado presentara lesiones físicas o psico
lógicas, así como tampoco la opinión médica de los médicos adscritos a esta institución na
cional. Únicamente las declaraciones de los agraviados mencionados sobre las experiencias 
de maltrato y los golpes que dicen haber sufrido, así como las de V3 y V5 que indican que 
advirtieron que V1 se encontraba golpeado y la de este último que refirió haber visto que su 
compañero V2 estaba golpeado. 

Sin embargo, no existen evidencias que corroboren que V1 y V2 fueron sujetos de tortura 
durante su detención y retención arbitrarias, además que la sola manifestación de V2 respec
to de que V1 también fue torturado es insuficiente para arribar a tal conclusión. 

Ahora bien, en lo que respecta a V3, el director general de Derechos Humanos de la Se
cretaría de la Defensa Nacional explicó en su informe, contenido en el oficio DH-I-8674, del 
31 de agosto del 2009, que en el momento en que se ejecutó la orden de aprehensión no 
fue posible que los agentes que los aprendieron advirtieran lesiones sobre el cuerpo de V3 
porque se encontraba vestido y que sólo hasta que fue revisado por un médico militar en la 
enfermería de la 30/a. Zona Militar en Villahermosa, éste certificó que tenía otitis externa 
izquierda y un área de equimosis de 12 por 8 centímetros en región de epigastrio. Alegó que 
esta última lesión se encontraba en fase de reabsorción, lo que demuestra que fue producida 
con varios días de antelación y no durante su aprehensión el 31 de mayo del 2009. 

Adicionalmente, la autoridad refirió que al ser revisado por personal de la enfermería mi
litar en Campo Militar 1-A en la ciudad de México, el médico concluyó que V3 era sano y 
que, si bien detectó una escoriación en la muñeca izquierda y un hematoma en gemelos de 
pierna derecha, no presentó datos compatibles con tortura o malos tratos. 

Si bien es cierto que, como lo alegó la autoridad, en el certificado médico practicado a las 
6:30 horas del 31 de mayo del 2009 en la enfermería de la zona militar AR1 asentó que V3 
presentaba otitis externa izquierda y un área de equimosis de 12 por 8 centímetros en región 
de epigastrio en fase de reabsorción, es claro que las lesiones denunciadas ocurrieron varios 
días antes de la fecha del certificado médico referido, lo cual lejos de descartar los actos de 
tortura de que fue objeto, abonan credibilidad a su declaración y a la de sus compañeros que 
la confirmaron. 

Además, el médico que revisó al agraviado el mismo 31 de mayo del 2009, en la enferme
ría de la prisión militar, advirtió que presentaba “EQUIMOSIS EN FASE DE REABSORCIÓN DE 
12 X 18 CM. APROXIMADAMENTE EN REGIÓN DE EPIGASTRIO Y DE 2 CM. DE DIÁMETRO 
EN REGIÓN COSTAL IZQUIERDA”. Asimismo, AR3, médico que revisó al agraviado a las 8:20 
horas del 1 de junio del 2009, en la mencionada Sección Sanitaria fija de la prisión militar, 
también refirió que el paciente presentó diversas lesiones, a saber: membrana timpánica iz
quierda perforada y múltiples equimosis en línea media clavicular izquierda del tórax y en 
extremidades superiores e inferiores del lado derecho. Específicamente se indicó que V3 
presentó “EQUIMOSIS DE 9 X 1 CM. EN CARA MEDIAL DE ANTEBRAZO DERECHO, EQUI
MOSIS DE 5 X 3.5 CM. EN MIEMBRO INFERIOR DERECHO A 2 CM, POR DEBAJO DE HUECO 
POPITLEO”. 

Adicionalmente, en la opinión médico-psicológica del 14 de enero del 2010, brindada por 
médicos adscritos a esta institución nacional con base en las entrevistas que sostuvieron con 
el agraviado V3 los días 13 y 21 de octubre de ese año, es decir, después de que ocurrieron los 
hechos denunciados, asentaron que existió disminución de agudeza auditiva en el oído iz
quierdo, que pudiera desarrollar trastornos de equilibrio o síndrome vertiginoso, así como 
también advirtieron dolor en el hombro izquierdo y adormecimiento ocasional de ambas mu-GACETA 

JUN/2011 ñecas. Añadieron que observaron signos y síntomas que, si bien son parte del diagnóstico 
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T1 declaró que una persona que no se identificó llevó a V4 a la enfermería de la prisión 
militar para que le hiciera una curación en el oído, la cual realizó porque advirtió que la ne
cesitaba, ya que le salía un líquido ceroso sanguinolento que se provoca por la ruptura de la 
membrana timpánica. 

Por su parte, T2 identificó a V3 como la persona que revisó en mayo del 2009 dentro de 
las instalaciones de la antigua enfermería, mientras estaba sentado en una silla negra metá
lica con su cara hacia el respaldo de la silla y esposado en la parte de abajo. Narró que V3 se 
quejaba de dolor en ambos oídos, uno de los que presentó un traumatismo y otorrea, así 
como también de un dolor abdominal a nivel mesogastrio, donde tenía contusión. Añadió 
que se le ordenó que se presentara un domingo para continuar haciendo las curaciones del 
oído de V3. 

También, respecto de V4, T2 manifestó que en ese mes y año personas que se identifica
ron como elementos de la Policía Judicial Militar lo llevaron esposado a la enfermería de la 
prisión militar en calidad de detenido en una primera ocasión, en la que no presentaba nin
guna lesión o padecimiento; y que aproximadamente 5 días después, lo revisó nuevamente 
dentro de las instalaciones de la antigua enfermería, cuando presentó otorrea bilateral, 
acentuada en el oído izquierdo. Precisó que en esta segunda revisión advirtió que V4 se en
contraba en el piso, descalzo y esposado hacia atrás, que se quejaba mucho del dolor de sus 
oídos y de una de sus piernas, al pedir que se incorporara para revisarlo. 

Según el contenido de las declaraciones descritas, V3 y V4 presentaron lesiones en sus 
oídos que, como quedó dicho, no fue asentado en los certificados médicos antes precisados, 
signados por AR1 y AR2. 

Asimismo, en el caso de V5, si bien el subdirector de Asuntos Internacionales de la Direc
ción General de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional que rindió el 
informe omitió aportar certificado médico alguno en relación con el estado físico y psicoló
gico que presentó durante su detención, tenemos que en la certificación médica practicada a 
las 15:20 horas del 5 de junio de 2009, por el médico adscrito a la Comisión Estatal de De
rechos Humanos de Tabasco, se asentaron diversas lesiones, a saber: “escoriaciones superfi
ciales en región escapular izquierda y derecha, compatible a lesión por abrasión, en fase 
proliferativa de la cicatrización; hematoma superficial, en la cara medial del tercio distal, y 
proximal, de evolución, compatible a lesión por contusión; escoriación superficial en cara 
lateral del tercio distal de brazo izquierdo, compatible a lesión por abrasión; escoriación su
perficial en cara lateral del tercio medio de brazo derecho compatible a lesión por abrasión; 
escoriación superficial en cara lateral y posterior del tercio distal del antebrazo izquierdo, com
patible a lesión por abrasión y compresión; escoriación superficial en cara media del tercio 
distal de antebrazo izquierdo, compatible a lesión por abrasión y compresión; de lo que se 
concluye que presenta lesiones de 5 a 10 días de evolución, superficiales de primer grado, 
las cuales coinciden con los actos de agresión física referidos por el agraviado y un tiempo 
de curación de 15 a 20 días.” En este certificado médico se concluyó que las lesiones super
ficiales de primer grado advertidas en el paciente coinciden con los actos de agresión física 
que refirió el agraviado. 

En la opinión técnica médica emitida por peritos de la Coordinación de Servicios Periciales 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con base en las entrevistas que sostuvo 
con el agraviado los días 9 de septiembre y 13 de octubre del 2009, esto es, después de que 
sucedieron los hechos, se consideró que si bien no existieron lesiones susceptibles de ser 
calificadas, esto no es indicativo de que V5 no haya sufrido tratos crueles o tortura, como lo 
refiere el Manual para la Investigación y Documentación Eficaces de la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, ya que durante las consultas presentó síntomas 
y secuelas psicológicas altamente consistentes con la narración de los hechos y semejantes a 
las diagnosticadas a otras personas que vivieron un sufrimiento grave, que fueron el resulta-GACETA 
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cadamente en las instalaciones de la 30/a. Zona Militar, donde fueron sometidos a diversas 
violaciones a sus derechos humanos por parte del personal militar. No solamente la incerti
dumbre sobre los motivos de su detención, el riesgo de agresión y arbitrariedad por parte de 
sus aprehensores, sino también el estado de indefensión y la situación de vulnerabilidad en 
que se encontraban les generaron sufrimientos, que en el caso de V3 y V4, dejaron secuelas 
físicas y en el de V5 psicológicas , como se aprecia del resultado de las opiniones técnicas 
médicas, emitidas por peritos de la Coordinación de Servicios Periciales de la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos. 

III) En cuanto a la finalidad o propósito, de los relatos de las víctimas esta institución na
cional observa que el castigo físico y psicológico aplicado tenía como finalidad la autoincri
minación, o bien la de sus compañeros. 

Conforme a los criterios internacionales la tortura persigue, entre otros, los fines de inti
midar, degradar, humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre. 

La tortura de los agraviados V3, V4 y V5 se produjo en el marco de una situación en la que 
los elementos castrenses interrogaron a las víctimas y no obtuvieron respuesta sobre la infor
mación solicitada con la finalidad de condicionar su declaración ministerial. Sin descartar la 
eventual concurrencia de otros propósitos, la Comisión observa que en el caso los agentes 
del estado tuvieron la finalidad específica de obtener información y una confesión autoincri
minatoria; asimismo, de infligir castigo ante la falta de información que les requerían, por lo 
que es claro que ante la intencionalidad, el sufrimiento severo y la finalidad, es indudable que 
los hechos que dieron origen al caso constituyeron tortura. 

Es importante enfatizar que los eventos descritos en los párrafos precedentes ocurrieron 
en el marco de la investigación dirigida en la averiguación previa 1 por AR6, agente del Mi
nisterio Público Militar, de manera que éste era responsable de velar por la integridad física 
y psicológica de los agraviados. Por lo tanto, dicha omisión lo hace participe y corresponsable 
del daño que sufrieron. 

Esta actitud de la autoridad presuntamente responsable, evidenció una falta de compro
miso con la cultura de la legalidad, así como una efectiva protección y defensa de los derechos 
humanos; y como consecuencia, demostró también un incumplimiento a la obligación que 
tienen de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, en los términos 
que establece el artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Consecuentemente, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos advierte que se 
transgredieron los derechos a la integridad y a la seguridad personal, previstos en los artícu
los 16, párrafo primero, 19, último párrafo, 20, apartado B, fracción II, y 22, párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, de la Ley Federal para Pre
venir y Sancionar la Tortura. 

Además, la autoridad presuntamente responsable dejó de observar diversos instrumentos 
internacionales firmados y ratificados por México, que constituyen norma vigente en nuestro 
país y que deben ser tomados en cuenta para la interpretación a las normas relativas a los 
derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 1, párrafos primero y segundo, y 133 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, tales como los artículos 7 y 10.1 del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos; 5.1 y 5.2 de la Convención Americana sobre los De
rechos Humanos; 1, 2.1, 2.2, 6.1, 6.2 y 16.1, de la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 5 de la Declaración Universal de los De
rechos Humanos; 1 de la Declaración Americana de los Derechos Humanos y Deberes del 
Hombre; 2 y 3 de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 1, 2, 3, incisos a y b, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10 y 12 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; el numera
les 1, 2, 6, 10 y 13, del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Some-GACETA 
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En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafos primero, segundo 
y tercero, y, 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 
fracción III; 71, párrafo primero, y 72, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, existen elementos de convicción suficientes para que este organismo 
nacional, en ejercicio de sus atribuciones, presente queja ante la Unidad de Inspección y Con
traloría General del Ejército y Fuerza Aérea, a fin de que se inicie el procedimiento administra
tivo correspondiente en contra de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de la Defen
sa Nacional, que intervinieron en los hechos que se consignan en este caso, así como formal 
denuncia de hechos ante la Procuraduría General de Justicia Militar, para que en caso de que 
dicha conducta sea constitutiva de delitos se sancione a los funcionarios responsables. 

No es obstáculo para lo anterior que exista la averiguación previa 2, con motivo de los even
tos antes descrito, ya que este organismo nacional presentará directamente denuncias sobre 
todos los hechos materia de esta queja, para los efectos previstos en el artículo 73, párrafo 
segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a fin de que, entre 
otras cuestiones, dar el seguimiento debido a dichas indagatorias. 

Finalmente, toda vez que el sistema de protección no jurisdiccional de derechos humanos 
constituye una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la reparación 
del daño, derivado de la responsabilidad en que incurrieron los servidores públicos del Estado, 
esta Comisión Nacional, con fundamento en los artículos 1, párrafo tercero y 113, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2, de la Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, y 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, considera procedente solicitar a esa dependencia que 
gire instrucciones para que se otorgue a V3, V4 y V5 la reparación del daño e indemnización 
que corresponda conforme a derecho, toda vez que a la fecha de elaboración de esta reco
mendación no se advierte reparación alguna de los daños y perjuicios causados por los ser
vidores públicos de la Secretaría de la Defensa Nacional que vulneraron sus derechos huma
nos a la integridad y seguridad personal, al trato digno, así como a la legalidad y seguridad 
jurídica. 

En atención a lo anterior, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera pro
cedente formular, respetuosamente, a usted, señor General secretario de la Defensa Nacional 
las siguientes: 

V. RECoMENDACIoNES 

PRIMERA. Instruya a quien corresponda a efecto de que se tomen las medidas necesarias para 
reparar los daños y perjuicios ocasionados a V3, V4 y V5, con motivo de los hechos violatorios 
de sus derechos humanos materia de la presente recomendación, incluyendo la tortura de 
que fueron objeto, a través de la indemnización que corresponda conforme a derecho, así 
como del tratamiento médico y psicológico que sea necesario para restablecer su salud física 
y mental, hecho lo cual, envíe a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 

SEGUNDA. Se colabore ampliamente con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
el trámite de la queja que este organismo público promueva ante la Unidad de Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea en contra de los servidores públicos de la Se
cretaría de la Defensa Nacional, que intervinieron en los hechos que se consignan en este caso 
y se remitan a esta Comisión Nacional las evidencias que le sean solicitadas así como las 
constancias con que se acredite su cumplimiento. 

TERCERA. Se colabore ampliamente en la presentación y seguimiento de la denuncia de 
GACETA 
JUN/2011 hechos que este organismo nacional formule ante la Procuraduría General de Justicia Militar, 
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Además, esta Comisión Nacional también cuenta con evidencias que permiten observar una alte
ración de la escena de los hechos, en tanto que fue modificada la posición de los cuerpos de V1 y V2, 
además de que les depositaron armas, por lo que existió una manipulación del lugar y una indebida 
preservación de las evidencias. Dentro de las constancias que obran en el expediente se encuentra el ofi
cio mediante el cual los elementos militares pusieron a disposición de la Agencia del Ministerio Público 
de la Federación en Escobedo, Nuevo León, diversos objetos, armas y vehículos recabados en el lugar de 
los hechos, que presenta irregularidades con relación al contenido de las diligencias de la inspección 
ministerial realizada por el Agente de la Procuraduría General del estado en el lugar de los hechos. 

Las irregularidades detectadas implican un incumplimiento de la función pública en la procuración 
de justicia, lo que actualiza una violación a los derechos a la legalidad, seguridad jurídica, debida pro
curación de justicia y a la información en agravio de V1, V2 y sus familiares V3, V4 y V5, en su calidad 
de víctimas u ofendidos de un delito. Por lo que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ob
serva que los elementos del Ejército Mexicano que participaron en los hechos descritos hicieron uso 
arbitrario de la fuerza pública en perjuicio de V1 y V2, lo cual realizaron en sentido diverso a los prin
cipios de cuidado, legalidad, congruencia y proporcionalidad. 

Por otra parte, el derecho al prestigio, al honor y buen nombre de V1 y V2 se vio transgredido con 
el comunicado de prensa emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional el 4 de marzo de 2010, 
mediante el cual la 7/a. Zona de la IV Región Militar hizo del conocimiento de la opinión pública que 
personal militar repelió una agresión con armas de fuego en el municipio de Anáhuac, Nuevo León, 
durante la cual perdieron la vida ocho delincuentes. 

El derecho al honor de las víctimas también se vio transgredido con las declaraciones de AR1, AR2, 
AR3 y AR4 ante el Agente del Ministerio Público Militar adscrito a la 7/a. Zona Militar, quienes rati
ficaron su denuncia y realizaron falsas imputaciones en contra de las dos personas fallecidas. En tal 
sentido, los familiares de los agraviados han sido revictimizados por parte de la autoridad, dado que exis
tió una afectación al buen nombre de V1 y V2, aunado al hecho de omitir observar los derechos que en 
su carácter de víctimas y agraviados les asisten. 

Para esta Comisión Nacional no pasa inadvertido que la gravedad de los actos realizados por los 
elementos militares en perjuicio de V1 y V2 ha trascendido a la esfera de derechos de las menores V3 
y V4, quienes quedaron en condición de orfandad y cuyo proyecto de vida se ha alterado significati
vamente en perjuicio de sus derechos a la familia y a su sano desarrollo. 

Conviene recordar que el Estado tiene la obligación de garantizar en la medida de lo posible la su
pervivencia y desarrollo de los niños, el derecho de conocer a sus padres, a ser cuidados por ellos y a 
no ser separados de ellos, y el derecho a preservar su identidad y las relaciones familiares sin injeren
cias ilícitas, por lo que conductas como las relatadas en los hechos en que fueran privados de la vida 
V1 y V2 ponen en evidencia que los agentes estatales generaron a las menores V3 y V4 una condición 
de víctimas, ya que se vieron involucradas de manera indirecta en las violaciones a los Derechos Hu
manos con la muerte de sus padres, pues el resultado directo de los hechos cometidos contra V1 y 
V2 fue la consecuente pérdida de sus padres y por tanto de su familia, lo que constituye una violación 
al derecho a la protección de la familia en agravio de V3 y V4. 

Al respecto, vale la pena mencionar que la Secretaría de la Defensa Nacional ha realizado una serie 
de acciones encaminadas a reparar los daños materiales y morales causados a las víctimas, consistentes 
en la entrega de una indemnización económica a V5 por concepto de reparación del daño moral y 
material; ha realizado además diversas gestiones ante instituciones gubernamentales con el fin de 
apoyar a V5 y al resto de los familiares de las víctimas, dentro de las que se encuentra el otorgamiento 
por parte del Gobierno del estado de Nuevo León de becas de estudio para V3 y V4, la exención de 
cuotas escolares y el compromiso de entregar a V5 al inicio del ciclo escolar una cantidad de dinero 
como apoyo para compra de uniformes y zapatos. 

Aunado a lo anterior, con objeto de mejorar la situación económica de V5, se le entregará de ma
nera mensual un apoyo económico, hasta en tanto encuentre estabilidad laboral. La Secretaría ha 
gestionado también la visita del Centro de Orientación y Apoyo a las Víctimas del Delito del Gobierno 
del estado de Nuevo León, a los familiares de V1 y V2, con objeto de que sean beneficiados con el 
fondo para las víctimas del delito. Asimismo, se ha refrendado el apoyo en los gastos médicos a la 
madre de V2, que se encuentra bajo tratamiento y atención médica. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional recomendó al Secretario de la Defensa Nacional que instru
ya a quien corresponda a efectos de que se tomen las medidas necesarias para el debido seguimiento y 
concreción de las medidas que han sido propuestas como mecanismos de reparación de los derechos de 
las menores V3 y V4, así como de V5 y sus familiares más cercanos; que instruya a quien corresponda 
para que los servidores públicos de la Secretaría de la Defensa Nacional se abstengan de manipular u 
ordenar que se alteren las escenas de los hechos y/o se tergiverse la verdad histórica y jurídica de los GACETA 
mismos, y sean capacitados respecto de la preservación de los indicios del delito, en especial y de maJUN/2011 
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nera inmediata los servidores públicos pertenecientes al 11/o. Batallón de Infantería en Mérida, Yuca
tán; que se colabore ampliamente con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en el trámite 
de la queja que este Organismo Público promueva ante la Unidad de Inspección y Contraloría Gene
ral del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, en contra de los servidores públicos de la Secretaría de la 
Defensa Nacional que intervinieron en los hechos que se consignan en este caso; que se colabore am
pliamente en la presentación de la denuncia de hechos que esta Comisión Nacional formule ante la 
Procuraduría General de la República, a fin de que tomando en cuenta las evidencias descritas, en el 
ámbito de su competencia, inicie la averiguación previa que en Derecho corresponda, por tratarse de 
servidores públicos federales cuya conducta motivó el presente pronunciamiento; que instruya a quien 
corresponda para que se intensifique la aplicación del Programa de Derechos Humanos S. D. N. 2008
2012, y que el mismo se dirija tanto a los mandos medios como a los elementos de tropa, y se generen 
indicadores de gestión para evaluar el impacto efectivo de la capacitación en el respeto a los Derechos 
Humanos y en el cual participen de manera inmediata los elementos militares integrantes del 11/o. 
Batallón de Infantería en Mérida, Yucatán, y se instruya a quien corresponda a fin de que previo el 
estudio correspondiente se emita una directiva, regla u ordenamiento que regule el uso proporcional 
de la fuerza pública, contemplando los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, la cual de
berá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y distribuir a todo el personal de tropa y oficiales 
que desarrollen funciones de seguridad pública, e implementar cursos para su difusión, enviando a 
esta Comisión Nacional las pruebas de cumplimiento de cada punto recomendatorio y las constancias 
que le sean solicitadas. 

México, D. F., a 30 de junio de 2011 

Sobre los hechos ocurridos en agravio de V1 y V2, 
en el municipio de Anáhuac, Nuevo León 

General Secretario Guillermo Galván Galván 
Secretario de la Defensa Nacional 

Distinguido general secretario: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, pá
rrafos primero, segundo y tercero, 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 3, primer párrafo, 6, fracciones I, II y III, 15, fracción VII, 24, fracción IV, 42, 44, 46 y 51, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 128, 129, 130, 131, 132, 133 y 
136 de su reglamento interno, ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente nú
mero CNDH/2/2010/3078/Q, derivado de la queja formulada por Q1, respecto de los hechos ocurridos 
el 3 de marzo de 2010, en agravio de V1 y V2, en el municipio de Anáhuac, estado de Nuevo León. 

Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que su nom
bre y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 147 de su 
reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de 
un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, previo el compromiso de que 
éstas dicten las medidas de protección correspondientes, para evitar poner en riesgo la integridad de las 
personas que aportaron información a esta Comisión Nacional, y vistos los siguientes: 

I. HECHoS 

El 31 de mayo de 2010, se recibió en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el es
crito de queja de Q1, quien solicitó la intervención de este organismo nacional a fin de aten- C N D H  
der el caso de un matrimonio asesinado por elementos del Ejército Mexicano. 1990/2011 
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F2.7 Dictamen de necropsia 530-2010, del 4 de marzo de 2010, practicada al cuerpo de V2, 
por los peritos médicos forenses de la Procuraduría General de Justicia del estado de Nuevo 
León. 

F2.8 Dictamen de necropsia 531-2010, del 4 de marzo de 2010, practicada al cuerpo de V1, 
por los peritos médicos forenses de la Procuraduría General de Justicia del estado de Nuevo 
León. 

F2.9 Oficio 6794-10, de 5 de marzo de 2010, suscrito por peritos de la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del estado de Nuevo León, mediante el cual 
informan del resultado negativo del estudio de intoxicación por consumo de alcohol, estupe
facientes y/o psicotrópicos en el cuerpo de V2. 

F2.10 Oficio 6795-10, de 5 de marzo de 2010, suscrito por peritos de la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del estado de Nuevo León, mediante el cual 
informan del resultado negativo del estudio de intoxicación por consumo de alcohol, estupe
facientes y/o psicotrópicos en el cuerpo de V1. 

F2.11 Oficio QUI-48936, del 8 de marzo de 2010, suscritos por peritos en Química Forense, 
de la Dirección de Servicios Periciales de esa Procuraduría, por el que se comunica el resul
tado del dictamen de análisis de indicios recabados por el Servicio Médico Forense durante 
la autopsia 531-10, practicada al cadáver de V1. 

G. Actas circunstanciadas del 4, 18 y 20 de octubre de 2010, elaboradas por personal de este 
organismo nacional, en las que se hace constar la atención telefónica y personal que se brin
dó a Q1. 

H. Informe DH-V-11268, de 19 de octubre de 2010, suscrito por el subdirector de asuntos 
nacionales de la Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Na
cional, al cual anexó el correo electrónico de imágenes número 029014, del 11 de octubre 
del mismo año, emitido por el agente del Ministerio Público Militar, adscrito a la 7/a. Zona 
Militar en Escobedo, Nuevo León, respecto al estado que guarda la Averiguación Previa 2. 

I. Acta circunstanciada, que contiene las diligencias que realizó el 21 de octubre de 2010, per
sonal de este organismo nacional, en la ciudad de Anáhuac, Nuevo León, en la que precisan 
que se recabó el testimonio de V5, T1, T2 y T3; asimismo, que V5, exhibió diversas documenta
les, relacionadas con V1 y V2, entre las que se encuentran fotografías personales, recibos de 
nómina, reconocimiento otorgado por la empresa donde laboraban, así como constancias 
de estudio. De igual forma, se hizo constar que, por parte del personal comisionado, se rea
lizó una inspección en el lugar donde fallecieron V1 y V2. 

J. Copia de las actas de defunción de V1 y V2, exhibidas por V5, en las que se hace constar 
como causa de la muerte shock hipovolémico, secundario a trayectoria de proyectil de arma 
de fuego en tórax y abdomen. 

K. 32 impresiones fotográficas a color, en las que se aprecia el lugar donde perdieron la vida 
V1 y V2. 

L. Actas circunstanciadas de las diligencias realizadas por personal de esta Comisión Nacional 
el 21 de octubre de 2010, en las que consta el testimonio de V5 respecto a los hechos ocu-GACETA 
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fuero de guerra diversa documentación, de la cual destaca la denuncia de hechos formulada 
por familiares de V1 y V2 y la ampliación de la misma. 

R3. Acuerdo del 22 de marzo del año pasado, por el cual se convalidan las actuaciones re
mitidas por el agente del Ministerio Público número Tres Especializado en Delitos contra la 
Vida e Integridad Física de la Procuraduría General de Justicia del estado de Nuevo León, den
tro de la Averiguación Previa 1. 

S. Opinión técnica en materia de criminalística, elaborada por personal adscrito a la Coordi
nación de Servicios Periciales de la Comisión Nacional, de 9 de febrero de 2011. 

T. Oficio OAG-426/2011, del 16 de febrero de 2011, suscrito por el abogado general de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, mediante el cual informa que V2 cursó estudios (par
ciales) de la carrera de Licenciado en Derecho en la Facultad de Derecho y Criminología de 
esa universidad durante el período escolar Agosto 2009 - Junio 2010. 

u. Acta circunstanciada del 18 de febrero de 2011, suscrita por un visitador adjunto de este 
organismo nacional con motivo de la conversación telefónica sostenida con V5, respecto a 
una entrevista que un familiar de V1 y V2 dio a una cadena de televisión nacional. 

V. Acta circunstanciada del 24 de marzo de 2011, suscrita por un visitador adjunto de este 
organismo nacional con motivo de la conversación telefónica sostenida con V5, quien señaló 
el estado procesal en el que se encuentra el juicio por el que solicita la patria potestad de las 
menores hijas de V1 y V2. 

W. Acta circunstanciada del 28 de marzo de 2011, suscrita por un visitador adjunto de este 
organismo nacional en la cual hace constar la localización en un sitio de internet de 22 foto
grafías del lugar en que ocurrieron los hechos el 3 de marzo de 2010. 

X. Opinión técnica en criminalística emitida por peritos de esta Comisión Nacional el 28 de mar
zo de 2011 sobre el resultado de la prueba de Residuos Inorgánicos de Disparos de Arma de 
fuego realizado por la Procuraduría General de Justicia del estado de Nuevo León, a V1 y V2. 

Y. Acta circunstanciada del 12 de abril de 2011, suscrita por un visitador adjunto de este 
organismo nacional con motivo de la conversación telefónica sostenida con V5, quien realizó 
manifestaciones sobre las posiciones finales de V1 y V2, en relación a las armas y el carácter 
diestro de las víctimas. 

Z. Acta circunstanciada del 17 de mayo de 2011, suscrita por un visitador adjunto de este 
organismo nacional con motivo de la comunicación sostenida con una funcionaria del Juzga
do del Poder Judicial del estado de Nuevo León, en el cual se substancia el Procedimiento 
Judicial 1 y se informa que fue nombrado un tutor provisional a las menores V3 y V4, sin que 
a la fecha haya asistido a aceptar dicho cargo. 

AA. opinión técnica en criminalística emitida por peritos de esta Comisión Nacional el 19 
de mayo de 2011 sobre las posibles mecánicas de maculaciones. (manchas producidas por 
disparo de proyectil de arma de fuego). 

BB. Acta circunstanciada del 21 de mayo de 2011, suscrita por un visitador adjunto de este 
organismo nacional, con motivo de la comunicación sostenida con funcionarios de la Procu
raduría General de la República en el estado de Nuevo León, respecto del estado que guarda 

GACETA 
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CC. Oficio DH-V-6581 de 16 de junio de 2011, suscrito por el subdirector de Asuntos Nacio
nales de la Secretaría de la Defensa Nacional, mediante el cual remite a esta Comisión Na
cional los documentos que acreditan la indemnización por concepto de reparación del daño 
moral y material, otorgada a V5 con motivo de los hechos en que fueran privados de la vida 
V1 y V2. 

DD. Oficio DH-V-5922 suscrito por el subdirector de Asuntos Nacionales de la Secretaría de 
la Defensa Nacional y recibido en esta Comisión Nacional el 27 de junio de 2011, mediante el 
cual se informa sobre la obtención de beneficios para las menores V3 y V4. 

III. SITuACIóN JuRíDICA 

El miércoles 3 de marzo de 2010, siendo aproximadamente entre las 12:15 y las 12:30 horas, 
en el cruce que forman las calles de Don Martín y Maza de Juárez, en la ciudad de Anáhuac, 
Nuevo León, se suscitó un enfrentamiento entre elementos del Ejército Mexicano y miembros 
de la delincuencia organizada, en el cual resultaron muertos los elementos SP1 y SP2, los ci
viles V1 y V2, así como dos civiles no identificados. 

Durante el enfrentamiento entre elementos militares y miembros de la delincuencia orga
nizada, V1 y V2 se ocultaron en su vehículo que se encontraba estacionado en el lugar de 
los hechos y una vez detenido el fuego, salieron a solicitar ayuda de elementos del Ejército, 
sin embargo, estos les dispararon y los privaron de la vida. 

Ante estos hechos, el agente del Ministerio Público Investigador Especializado en Delitos 
contra la Vida y la Integridad Física número Tres de la Procuraduría General de Justicia del 
estado de Nuevo León, inició el 3 de marzo de 2010 la Averiguación Previa 1, en contra de 
quien resulte responsable por los delitos correspondientes. En virtud de que los hechos deri
varon de un enfrentamiento entre elementos del Ejército Mexicano y presuntos miembros de 
la delincuencia organizada, el 16 de marzo de 2010, el citado Representante Social, remitió 
el original de la indagatoria de referencia al agente del Ministerio Público Militar adscrito a la 
7/a. Zona Militar en Escobedo, Nuevo León. 

Por su parte, el agente del Ministerio Público Militar, adscrito a la 7/a. Zona Militar en 
Escobedo, Nuevo León, inició el 3 de marzo de 2010 la Averiguación Previa 2, por el delito 
de homicidio y lo que resulte, en contra de quienes resulten responsables. 

El 27 de enero de 2011, el subdirector de Asuntos Nacionales de la Dirección general de 
Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional, comunicó que la Averiguación 
Previa 2, se radicó en la Sección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de 
Justicia Militar, en donde se le asignó el número de Averiguación Previa 3. 

El 28 de enero de 2011, la Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, hizo del conocimiento de este organismo nacional que en esa fecha, soli
citó la intervención del Órgano Interno de Control en esa Secretaría a fin de que, con base 
en sus atribuciones determine, si existe o no responsabilidad administrativa por parte del 
personal militar que participó en los hechos que dieron origen a la queja presentada por Q1. 

Por otro lado, durante la consulta al expediente de la Averiguación Previa 3, realizada el 
3 de febrero de 2011 por un visitador adjunto de esta Comisión Nacional, se advirtió la exis
tencia de la Averiguación Previa 4 iniciada el 4 de marzo de 2010, por la agencia del Minis
terio Público adscrita a la Delegación de la Procuraduría General de la República en Escobedo, 
Nuevo León, misma que fue remitida por incompetencia territorial a la agencia de Sabinas 
Hidalgo, Nuevo León. 

Con motivo de tal remisión, fue asignado un nuevo número a la Averiguación Previa 4, 
dando inicio la Averiguación Previa 5 por el delito de violación a la Ley Federal de Armas de C N D H  
Fuego y Explosivos, en la agencia del Ministerio Público adscrita a la Delegación de la Procu- 1990/2011 
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raduría General de la República en Sabinas Hidalgo, Nuevo León, misma que se encuentra 
actualmente en integración. 

Los hechos ocurridos el 3 de marzo de 2010, generaron la orfandad de las menores V3 y 
V4, motivo por el cual V5 informó a ésta Comisión Nacional que había iniciado el Procedi
miento Judicial 1 con el objeto de obtener la patria potestad de las menores. 

El 15 de junio de 2011, la Secretaría de la Defensa Nacional con motivo de la reparación 
del daño derivado de los hechos en que fueron privados de la vida V1 y V2, suscribió con V5 
un convenio a través del cual le fue entregada una indemnización económica como medida 
de reparación del daño moral y material por el fallecimiento de V1 y V2. 

IV. oBSERVACIoNES 

Antes de entrar al estudio de las violaciones a derechos humanos cometidas en agravio de 
V1 y V2, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos precisa que no se opone a las 
tareas de prevención, investigación y persecución de delitos por parte de las autoridades 
competentes, sino a que con motivo de ello se vulneren derechos humanos, por lo que hace 
patente la necesidad de que el Estado, a través de sus instituciones públicas, cumpla con el 
deber jurídico de prevenir la comisión de conductas delictivas e investigar con los medios a su 
alcance los ilícitos que se cometen en el ámbito de su competencia, a fin de identificar a los 
responsables y lograr que se les impongan las sanciones legales correspondientes. 

Asimismo, este organismo nacional considera que las víctimas del delito deben ser tratadas 
por los servidores públicos con la debida atención y respeto. El acatamiento de los derechos 
fundamentales de las víctimas debe constituir un elemento primordial para consolidar y ga
rantizar un mejor ejercicio de los derechos humanos en un Estado democrático, así como 
para acceder a la justicia y evitar que la impunidad pueda prevalecer en un asunto de estas 
características. 

Al respecto, es importante aclarar que a esta Comisión Nacional no le corresponde inves
tigar delitos, pero sí violaciones a derechos humanos; es decir, no tiene por misión establecer 
conductas delictivas e imponer las penas correspondientes, sino analizar el desempeño de 
los servidores públicos, en relación con el respeto a derechos humanos, tomando en cuenta 
el interés superior de la víctima y, además, procurando que las instituciones responsables de 
las violaciones a derechos humanos reparen los daños causados. 

De igual forma, es deber de este organismo nacional denunciar ante la sociedad las viola
ciones que observe por parte de las autoridades responsables y poner a disposición de la 
autoridad competente los resultados de su investigación, a fin de que las conclusiones públi
cas a que arribe sean tomadas en cuenta por ésta, velando porque las víctimas y sus familia
res obtengan un efectivo acceso a la justicia. 

Del análisis lógico-jurídico practicado a las evidencias que integran el expediente de queja 
CNDH/2/2010/3078/Q, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, de la Ley de la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos, se observaron violaciones a los derechos humanos 
a la vida, a la legalidad y la seguridad jurídica, a la integridad y seguridad personal, al trato 
digno, a la información, al acceso a la justicia y al honor por actos consistentes en privación 
de la vida, uso arbitrario de la fuerza pública, así como ejercicio indebido de la función pú
blica, cometidos en agravio de V1 y V2, y su familiar V5 y como consecuencia de tales hechos, 
violaciones al derecho a la protección de la familia de las menores V3 y V4, hijas de V1 y V2, 
atribuibles a servidores públicos de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

De las evidencias que se allegó esta Comisión Nacional se advierte que el miércoles 3 de 
marzo de 2010, en la ciudad de Anáhuac, Nuevo León, se suscitó un enfrentamiento entre 
elementos del Ejército Mexicano y miembros de la delincuencia organizada. En el lugar de los GACETA 

JUN/2011 hechos se encontraban V1 y V2, quienes se resguardaron del fuego cruzado al interior de su 
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 —	 Una persona del sexo masculino que tenía cerca de su cuerpo una carabina calibre 
.223 (5.56 mm), marca DPMS Panther Arms, modelo A-15, matrícula FH21844K y 
una fornitura color negro. 

VII. Asimismo, en el lugar de los hechos quedaron abandonados tres vehículos [M3, 
M4 y M5]. 

VIII. De igual manera se localizaron dentro de los vehículos armas de fuego, cartuchos, 
cargadores, aparatos de radiocomunicación y diversos objetos e identificaciones. 

(…) 

X. Por todo lo anterior y con base en la información con la que se cuenta, se puede 
acreditar que el personal del Instituto Armado, fue agredido por miembros de la delin
cuencia organizada y su actuación fue con apego al marco jurídico vigente en nuestro 
país, repeliendo una agresión real, inminente y sin derecho, en legítima defensa y en 
protección de un bien jurídico propio y de terceros. (…)” 

Ahora bien, las evidencias obtenidas por esta Comisión Nacional permiten observar que 
la versión a que se ha hecho referencia, en la que se afirma que el personal militar fue agre
dido por un grupo de miembros de la delincuencia organizada (dentro del cual se pretendió 
vincular como integrantes a V1 y V2) y que pretende justificar la privación de la vida de V1 y 
V2, resulta inconducente por las razones que a continuación se precisan, por lo que esta 
Comisión Nacional observa con preocupación que el contenido del informe rendido por la Co
mandancia del 11/o. Batallón de Infantería de la Secretaría de la Defensa Nacional, no es ape
gado a la verdad y que existió, además, una indebida preservación de los indicios para llegar 
a ella. 

Una pieza esencial para la determinación de lo que en realidad sucedió el día 3 de marzo 
de 2010 son los testimonios de V5, T1, T2 y T3 que el 21 de octubre del año pasado, recabó 
personal de este organismo nacional, de los cuales destaca: 

Lo manifestado por V5, familiar de V1 y V2, quien en relación a los hechos manifestó: 

“(…) como a las 19:30 horas vieron las noticias en la televisión donde escucharon que 
derivado de un enfrentamiento entre sicarios y militares resultaron cuatro personas 
muertas entre ellas una mujer con gafete de la empresa E1 y un hombre con domicilio 
en Ciudad Anáhuac; que en la televisión a ella le pusieron el apodo de “La Gata” y a él 
como sicario; así también se mencionó que los dos traían armas; que el enfrentamien
to sucedió frente a la empresa E1,(…) que como a los diez minutos de haber escuchado 
la noticia llegó el alcalde municipal, en compañía del gerente de la empresa E1 y el 
gerente de personal, quienes les confirmaron que los habían asesinado a los dos; que 
esto se lo dijeron a su papá; (…) V1 pedía auxilio porque primero habían herido a V2; 
que de esto se enteró por testigos; (…) que T2 trabaja en el rastro y le dijo que cuan
do pasó todo esto (…) [V1 y V2] iban a cruzar la calle en dirección hacia los soldados, 
vio que le dieron primero a V2, que le dispararon y luego a V1; que vio que todavía se 
movían al estar heridos y todavía se acercó el soldado y les disparó.” 

Por su parte, durante el testimonio rendido ante personal de esta Comisión Nacional el 21 
de octubre de 2010, T1 manifestó que: 

“A las 12:30 horas del 3 de marzo de 2010 aproximadamente, ese día miércoles, se en-GACETA 
JUN/2011	 contraba en su casa y de repente empezaron a oír una balacera, motivo por el que se 
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de esta, alcanzó a ver que un soldado les disparó, quedando el cuerpo de V2 en mitad de 
la calle y V1 al mirar los impactos que le dieron a V2 gritó, sin escuchar lo que dijo o 
más bien entender, al momento que el militar le dispara quedando tirada al otro lado 
de la acera, de ahí el militar se percató que aún se movía el cuerpo de V2, por lo que se 
acercó y a los dos los remató, les disparó a una distancia de dos metros, que de ahí 
solo vio eso y ya no supo que pasó más adelante.” 

Asimismo, durante el testimonio rendido ante personal de esta Comisión Nacional el 21 
de octubre de 2010, T3 manifestó: 

“Que el día de los hechos venía a su domicilio en compañía de dos familiares y atrás de 
ellos iban los soldados en una camioneta, en una Hummer, y que más atrás venían otros 
dos camiones, que en ese momento que pasó el primer camión militar vio pasar desde 
enfrente de su domicilio a la pareja de V1 y V2, hoy finados, que ellos cruzaron la ca
lle antes de que el vehículo militar pasara; que la pareja venía de la empresa E1, (…) que 
ellos dos eran muy conocidos ya que siempre estacionaban el coche frente a la casa de 
su mamá, que luego de atravesar la carretera a Don Martín, se dirigieron hacia su carro, 
asimismo, recuerda que V1 llevaba puesto un pantalón de mezclilla y una bata del tra
bajo de color cafecita o verdecita oscura, que de ahí empezó la balacera y ya no vio nada 
porque se dejó caer al piso, que lo que vio fue porque estaba en el frente de su domi
cilio, que inclusive vieron a unos muchachos que iban pasando que se metieron a rastras 
por la balacera; que el vehículo de V2 recuerda que estaba estacionado sobre la acera 
del lado izquierdo en el sentido oriente poniente, con el frente del vehículo con dirección 
hacia el este; que T3 conocía a la pareja finada ya que (…) se desempeñaba en el inte
rior de la empresa E1, que esto fue hace como cinco años; que V1 era una persona 
muy amigable y siempre platicaba con ella y sus amigas; que V2 igual, que incluso todas 
las tardes que salían, como estacionaban su coche enfrente se saludaban y agradecían 
que se les cuidara su coche, que fue algo muy injusto lo que hicieron los militares, ya que 
se vieron muy mal poniéndoles armas; que en fotos que vio en internet V1 llevaba una 
chaqueta negra, al parecer, lo cual no es cierto ya que los acababa de ver pasar y que 
a V2 le pusieron un arma de las largas, la cual no llevaba al verla pasar al momento de 
los hechos; que pide se haga justicia”. 

Los testimonios anteriores son plenamente coincidentes en señalar que V1 y V2 habían 
salido de su trabajo con el objeto de tomar sus alimentos, que portaban el uniforme de la 
empresa, que se resguardaron en su vehículo con el fin de protegerse ante el enfrentamien
to que en la vía pública sostenían elementos militares y miembros de la delincuencia organiza
da, y que al momento de salir a pedir ayuda a los militares, éstos respondieron con disparos. 
Además, del análisis de las evidencias recabadas por este organismo nacional, se advierte 
que V1 y V2 eran víctimas inocentes, en tanto ambos eran empleados, estudiantes y padres 
de familia y que no formaban parte de la delincuencia organizada. 

Como trabajadores de la empresa E1, en ciudad Anáhuac, Nuevo León, contaban con una 
antigüedad de 13 y 12 años, respectivamente, lo cual se encuentra corroborado con las cons
tancias que fueron expedidas por el Gerente de Recursos Humanos de dicha empresa el 17 
de marzo de 2010, así como con los testimonios rendidos por V5, T1, T2 y T3, quienes fueron 
coincidentes en señalar que V1 y V2 trabajaban en la referida empresa, al igual que con los 
reconocimientos a su lealtad que a V1 y V2 les fueron expedidos por más de 10 años de la
borar en esa empresa, con las credenciales expedidas a su nombre, (donde se les acredita 
como empleados, advirtiéndose que la fecha en que ingresaron a laborar a la empresa es el 
1 de junio de 1997 y 25 de febrero de 1998, respectivamente; con los recibos de nómina a GACETA 

JUN/2011 nombre de V1 y V2 en donde se asienta el salario que percibían; y con las impresiones foto-
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“1. Herida por proyectil de arma de fuego que presenta quemadura sin tatuaje (en 
sedal) localizada en región malar derecha que en su trayecto lacera lóbulo inferior de 
oreja derecha con trayectoria de abajo-arriba, de izquierda-derecha y de adelante-atrás. 

2. Múltiples heridas por proyectil de arma de fuego en número de 16 que miden la ma
yor de 1.5 x 1 centímetro y la menor de 0.5 x 0.5 centímetros no penetrantes, superfi
ciales, localizadas en cara anterior de tórax, cara anterolateral de brazo izquierdo y cara 
anterior de hombro y brazo derecho. 

3. Herida por proyectil de arma de fuego con quemadura (entrada) que mide 1 x 0.7 
centímetros localizada en cara lateral externa de codo derecho con salida a 2 centíme
tros por adelante que mide 2 x 1.5 centímetros con trayectoria de atrás-delante, de 
arriba-abajo y de derecha-izquierda. 

4. Herida por proyectil de arma de fuego con quemadura (entrada) en dorso de mano 
derecha que mide 1 x 0.5 centímetros con salida en cara palmar de la misma mano que 
mide 2 x 0.5 centímetros con trayectoria de atrás-delante, de derecha-izquierda, y de 
arriba-abajo. 

5. Herida por proyectil de arma de fuego con quemadura no penetrante en sedal, lo
calizada en tercio superior cara anterior de muslo derecho con trayectoria de abajo-
arriba, de izquierda-derecha y de adelante-atrás. 

6. Múltiples heridas en número de 42, no penetrantes por arma de proyectiles múltiples, 
localizadas en tercio medio e inferior de muslo derecho en su cara anterior, que miden 
de 0.3 a 0.5 centímetros. 

7. Herida por proyectil de arma de fuego con quemadura (entrada) que mide 12 x 7.5 
centímetros, localizada en cara interna de tobillo derecho con salida en cara externa de 
tobillo derecho que mide 9 x 7.5 centímetros con trayectoria de arriba-abajo, de izquier
da-derecha y de adelante-atrás. 

8. Herida por proyectil de arma de fuego con quemadura (entrada) que mide 4.5 x 2.5 
centímetros, localizada en cara anterior tercio medio superior de antebrazo izquierdo 
con orificio de salida en cara posterior tercio medio de antebrazo izquierdo con trayec
toria de adelante-atrás, de arriba-abajo y de derecha-izquierda. 

9. Herida por proyectil de arma de fuego con quemadura (entrada) que mide 4.5 x 3.5 
centímetros, sin orificio de salida, con trayectoria de adelante-atrás, de arriba-abajo y 
de derecha-izquierda, localizado el proyectil engrasa perirrenal al de riñón izquierdo. 

10. Herida por proyectil de arma de fuego con quemadura que mide 7.5 x 6 centímetros, 
en sedal, localizada en cara anterior, tercio inferior de antebrazo izquierdo. 

11. Herida por proyectil de arma de fuego con quemadura (entrada) en (sic) mide 2.3 
x 2 centímetros, localizada en cresta iliaca (pelvis) lado izquierdo, localizando esquirla 
a 4.5 centímetros por debajo de la piel, con trayectoria de izquierda-derecha, de ade
lante-atrás y de arriba-abajo. 

12. Herida por proyectil de arma de fuego con quemaduras (entrada) en número de 7, 
localizadas en cara anterior de abdomen, región hipogástrica izquierda y cresta iliaca 

GACETA 
JUN/2011 izquierda provocadas, por proyectiles de fragmentación. 
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Ahora bien, de las evidencias recabadas por este organismo nacional se advierte que con
trario a lo afirmado en el correo electrónico de imágenes número 13217, de 9 de julio de 
2010, emitido por la Comandancia de la IV Región Militar en Monterrey, Nuevo León, el cual 
hace referencia a la copia del oficio número 11310 del 7 de julio del año pasado, girado por 
la Comandancia del 11/o. Batallón de Infantería, en el sentido de que el personal militar que 
intervino repelió una agresión real, en legítima defensa de un bien jurídico propio y de terce
ros, del cúmulo de evidencias que obran en el expediente de referencia, se desprende que 
V1 se bajó del vehículo, con las manos en alto y solicitó el auxilio de los elementos del Ejér
cito Mexicano, toda vez que V2 se encontraba herido, sin embargo, un militar le disparó a 
ambas víctimas y al observar que todavía se movían, se aproximó y accionó en su contra nue
vamente el arma; lo que se encuentra corroborado con los testimonios de V5 y T2, recabados 
por personal de la Comisión Nacional el 21 de octubre de 2010. 

Al respecto, debe tomarse en cuenta, también, la opinión técnica emitida por la Coordi
nación de Servicios Periciales de esta Comisión Nacional, elaborada el 9 de febrero de 2011, 
en la que se concluye, con base en la documental de la autopsia número 531-2010, realizada 
por los médicos forenses de la Procuraduría General de Justicia del estado de Nuevo León al 
cuerpo de V1, que 12 de 14 heridas producidas por proyectil de arma de fuego presentaban 
quemadura, por lo que “se considera que la boca del arma de fuego se encontraba a corta 
distancia o quemarropa (menor a 70 centímetros) al momento de ser accionada (…) para la 
ratificación o rectificación era necesario obtener los resultados de la prueba de Walker; de 
igual forma, se puede considerar que el disparador (victimario) se encontraba predominan
temente al frente y ligeramente en un plano superior de V1 (víctima).” 

De igual forma, en opinión de los peritos de la Coordinación de Servicios Periciales de esta 
Comisión Nacional, se precisa que con base en la documental de la autopsia número 530
2010, realizada por los médicos forenses de la Procuraduría General de Justicia del estado 
de Nuevo León a V2, el 3 de marzo del año pasado, donde se refieren las lesiones al exterior, 
no son mencionadas características secundarias o inconstantes de arma de fuego, “por lo que 
se considera que la boca del arma de fuego se encontraba a larga distancia (mayor a 70 cen
tímetros) al momento de ser accionada (…) para la ratificación o rectificación es necesario 
obtener los resultados de la prueba de Walker; asimismo, se puede considerar que el dispa
rador (victimario) se encontraba predominantemente al frente, ligeramente en un plano su
perior y ligeramente a la izquierda de V2 (víctima).” 

Lo que permite afirmar que sin existir una amenaza o peligro, por parte de V1 y V2 que 
atentara contra la integridad física y personal de AR1, AR2, AR3 y AR4, estos accionaron sus 
armas de fuego en contra de V1 y V2, quienes incluso se encontraban desarmados y uno de 
ellos herido; como se desprende de los testimonios rendidos por V5, T1, T2 y T3, el 21 de oc
tubre de 2010, ante personal de este organismo nacional. 

Las múltiples heridas que presentaron las víctimas permiten arribar a la conclusión de que 
la cantidad de impactos que recibieron, pone de manifiesta la voluntad de los servidores pú
blicos de privarlas de la vida. 

Con base en lo anterior, es factible concluir que los elementos de la Secretaría de la De
fensa Nacional vulneraron el derecho a la vida de V1 y V2 protegido por los artículos 1, pá
rrafos primero, segundo y tercero, 14, párrafo segundo, y 29 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta actitud de la autoridad presuntamente responsable, evidenció una falta de compro
miso con la cultura de la legalidad, así como una efectiva protección y defensa de los derechos 
humanos; y como consecuencia, demostró también un incumplimiento a la obligación que 
tienen de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, en los términos 
que establece el artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, la autoridad presuntamente responsable dejó de observar diversos instrumentos GACETA 
JUN/2011 internacionales firmados y ratificados por México, que constituyen norma vigente en nuestro 
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ningún momento identificada por los militares ni resguardada como debía, por formar parte 
de las evidencias del caso; es decir, los elementos militares refirieron que se trataba de un 
fusil calibre 7.62 x 39 mm, marca Norinco, modelo MAK-90 Sporter, matrícula 94139293, 
con su respectivo cargador y por su parte, el agente del ministerio público asentó que se 
trataba de un fusil de los denominados cuerno de chivo tipo AK47 del calibre 7.62 X 39, con 
cañón en color negro, empuñadura de madera y culata tipo retráctil, de la Marca RUMANIA, 
con el número de serie 5169856, con bandolera en color negro de nylon. 

En segundo lugar, se tiene que los militares pusieron a disposición de la Agencia del Minis
terio Público de la Federación en Turno en Escobedo, Nuevo León, los objetos, armas y vehícu
los recabados en el lugar de los hechos, y dieron cuenta de que quedaron abandonados 3 
vehículos dentro de los cuales se encontraba la camioneta M3 y respecto a lo que manifestó: 
“(…) al efectuarle una revisión (…) se encontraron esparcidos tanto en los asientos delanteros 
y en el asiento trasero así como en sus correspondientes pisos (…) una credencial del I.F.E y 
licencia de conducir a nombre de [V2].” 

Tales circunstancias llevan a la conclusión de que ni el dicho del personal militar respecto 
del arma encontrada cerca del brazo izquierdo del cuerpo de V2 coincide con la encontrada 
por la Procuraduría General del Estado de Nuevo León, ni la credencial de elector de V2 fue 
localizada como lo refirieron AR1, AR2 y AR3 al interior de la camioneta M3, sino que se 
encontraba en su cartera, adentro de la bolsa trasera derecha de su pantalón, lugar en don
de la encontró el agente ministerial. 

Además de lo anterior, vale la pena reiterar que de la diligencia de inspección ministerial 
realizada por el agente de la Procuraduría en mención, así como de las fotografías recabadas 
por esta institución se desprende que las armas fueron encontradas bajo la mano izquierda 
de V1 y cerca del antebrazo izquierdo de V2, lo que llama la atención, ya que de acuerdo a lo 
manifestado por V5, en la diligencia realizada el 12 de abril de 2011, la víctima refirió que ni 
V1 ni V2 eran zurdas, sino diestras. 

Lo que constituye un elemento más para confirmar el dicho de V5, T1, T2 y T3 en relación 
a la manipulación, tanto de los cuerpos como de las armas y objetos que se encontraban en 
el lugar de los hechos. 

Por otro lado, esta Comisión Nacional advierte que, aún cuando el resultado que arrojaron 
las pruebas de residuos inorgánicos de disparo de arma de fuego practicadas a V1 y V2 fue 
positivo, dicha prueba no constituye un elemento que confirme la supuesta detonación de armas 
de fuego por parte de las víctimas en contra de los integrantes de la Secretaría de la Defen
sa Nacional. 

Lo anterior, en primer lugar, porque como fue señalado por peritos de esta Comisión Na
cional respecto de dicha prueba, se podría tender una falsa positiva, ya que “hay que consi
derar que en dicho estudio existen factores que se contraponen a dicha prueba (…) el mane
jo de algunas substancias productos químicos utilizados para la limpieza y la cantidad de 
contaminación debido a substancias o manchas hemáticas en áreas de probable maculación; 
dichas condiciones (…) perjudican la cantidad de los resultados de dicha prueba”. 

Por otro lado, de acuerdo con la opinión en criminalística emitida el 19 de mayo de 2011 
por peritos de esta Comisión Nacional, es posible tener variables en la maculación (manchar 
o ensuciar) de elementos producidos por proyectil de arma de fuego, que son los siguientes: 

a) Que una persona haya accionado un arma de fuego, y sus manos se encuentren dentro 
de la zona de maculación de los elementos producidos por disparo de arma de fuego. 

b) Que una persona (víctima) al encontrarse de frente a su victimario que acciona un arma 
de fuego, realice maniobras instintivas de defensa, resultando sus manos maculadas 
por elementos producidos por disparo de arma de fuego. 

c) Que a una persona (víctima) le sea colocada en sus manos un arma de fuego y que 
esta sea accionada por su victimario quedando sus manos dentro de la zona de macu-

GACETA 
JUN/2011 lación de los elementos producidos por disparo de arma de fuego. 
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Aunado a lo anterior, los militares tampoco tuvieron cuidado con el trato que dieron a la 
credencial de elector de V2, ya que la introdujeron en primer lugar al interior del vehículo M3 
y posteriormente fue colocada en la cartera que se encontraba en el bolsillo derecho del 
pantalón de V2, donde finalmente la encontró el agente ministerial. Es decir, alguno de los 
elementos castrenses decidió en un primer momento colocar la credencial de elector al inte
rior del vehículo y posteriormente introducirla a la cartera que portaba la víctima, sin seña
larlo a sus compañeros, lo que pone en evidencia la manipulación a la que se hace referencia y 
que se confirma con las circunstancias descritas en el oficio de puesta a disposición del agen
te del Ministerio Público de la Federación. 

La alteración al lugar de los hechos se fortalece en las afirmaciones realizadas por V5, T1, 
T2 y T3 como ya se señaló y dichas irregularidades implican un incumplimiento de la función 
pública en la procuración de justicia, lo que actualiza una violación a los derechos a la lega
lidad, seguridad jurídica y debida procuración de justicia en agravio de V1, V2 y sus familiares 
V3, V4 y V5, en su calidad de víctimas u ofendidos de un delito, contenidos en los artículos 
14, párrafo segundo; 16, párrafo primero; 17, párrafo segundo, y 20, Apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, así como 4 de la Declaración Sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas de Delitos y Abuso del Poder, que prevén el derecho de las víctimas 
y ofendidos al acceso a los mecanismos de justicia. 

Por otra parte, tomando en consideración que la dignidad humana es la premisa del Esta
do constitucional, el artículo 6 de la Norma Fundamental, establece el derecho a la informa
ción veraz para acceder a la justicia, pues el contenido de dicho precepto privilegia la verdad 
tanto para la configuración de la vida democrática como para el acceso a la justicia. 

El derecho a la información, regulado en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ha sido interpretado por el Tribunal en Pleno de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, en la tesis P. LXXXIX/96, vinculado con el derecho a conocer la 
verdad y como una reprobación a la cultura del engaño y el ocultamiento. 

El derecho a la información también se inspira en las libertades de expresión y prensa, en 
el sentido de que la sociedad se informe a través de los medios de comunicación y de que 
éstos busquen la verdad no sólo a través de los canales oficiales, sino por sus propios medios, 
de tal manera que la acción del gobierno se conozca, aun cuando éste pretenda ocultar o 
tergiversar los hechos. 

Al respecto, resulta aplicable la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
en el Caso “Trujillo Oroza”, reparaciones, dictada el veintisiete de febrero de dos mil dos, 
donde se indica que el derecho a la verdad ha sido desarrollado suficientemente en el derecho 
internacional de los derechos humanos y por la Corte, indicando que el derecho de los fami
liares de la víctima, de conocer lo sucedido a ésta, constituye una medida de reparación y, 
por tanto, una expectativa que el Estado debe satisfacer a los familiares de la víctima y a la 
sociedad como un todo. 

En el caso, por una parte la alteración de los hechos e indebida preservación de las eviden
cias, constituyen una seria limitación al derecho de acceso a la justicia que merece ser repara
do, y por otro lado, la tergiversación de la información sobre los hechos ocurridos constituye 
una violación al derecho a la información para acceder a la justicia, por lo que es necesario 
aclarar con toda energía que V1 y V2 eran trabajadores de la empresa E1, padres de familia 
y estudiantes de la Universidad Autónoma de Nuevo León y del Centro de Bachillerato Tec
nológico Agropecuario número 50, en ciudad Anáhuac, Nuevo León, que no viajaban en las 
camionetas que agredieron a los elementos militares, que no portaban armas ni eran miem
bros de la delincuencia organizada. 

En otro orden de ideas y como consecuencia de los hechos señalados, la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos observa que los elementos del Ejército Mexicano que en ellos GACETA 

JUN/2011 participaron, hicieron uso arbitrario de la fuerza pública en perjuicio de V1 y V2. 
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La naturaleza y características de la violación al prestigio y buen nombre de las víctimas, 
atenta gravemente contra su imagen y honor, pues los elementos del Ejército Mexicano que 
ratificaron la denuncia, realizaron falsas imputaciones contra dos personas fallecidas. 

En efecto, el derecho al honor de las víctimas se vio transgredido con las declaraciones de 
AR1, AR2, AR3 y AR4 ante el agente del Ministerio Público Militar adscrito a la 7/a. Zona 
Militar, con el informe suscrito por el subdirector de Asuntos Internacionales de la Secretaría 
de la Defensa Nacional y remitido a esta Comisión Nacional mediante el oficio DH-V-7482, de 
12 de julio de 2010, con el mensaje de correo electrónico de imágenes número 13217, do
cumentos mediante los que se reitera que “fueron agredidos por integrantes de la delincuen
cia organizada”, aun cuando, como ha quedado demostrado, V1 y V2 eran trabajadores de 
la empresa E1, padres de V3 y V4 y estudiantes de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
y del Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario número 50, en ciudad Anáhuac, Nue
vo León, por lo que las medidas de reparación deben tender a resarcir y preservar el prestigio, 
honor y buen nombre de V1 y V2. 

Por otro lado, V3, V4 y V5, familiares de los agraviados han sido doblemente victimizados 
por parte de la autoridad, dado que existió una afectación al buen nombre de V1 y V2, y 
además se omitió observar el cumplimiento y respeto de los derechos que en su carácter de 
víctimas y agraviados les asisten. 

No pasa desapercibida por esta Comisión Nacional, que la gravedad de los actos realizados 
por los elementos militares en perjuicio de V1 y V2, ha trascendido a la esfera de derechos de 
las menores V3 y V4, quienes quedaron en condición de orfandad y cuyo proyecto de vida se 
ha alterado significativamente en perjuicio de sus derechos a la familia y a su sano desarrollo. 

Al respecto es necesario hacer énfasis en la condición de vulnerabilidad en que se encuen
tran amplios sectores de la población infantil con hechos como los ocurridos en el presente 
asunto, que suponen la generación de limitaciones e impedimentos para el ejercicio de los 
derechos de los niños, poniendo en riesgo su sano desarrollo. 

Ahora bien, aun cuando la Convención sobre los Derechos del Niño, tutela en favor de los 
niños mediante sus artículos 6, 7, 8 y 9 la obligación del Estado de garantizar en la medida de 
lo posible su supervivencia y desarrollo, el derecho de conocer a sus padres, a ser cuidados por 
ellos y a no ser separados de ellos, el derecho a preservar su identidad y las relaciones fami
liares sin injerencias ilícitas, conductas como las relatadas en los hechos motivo de esta reco
mendación, ponen en evidencia que los agentes estatales generaron a las menores una con
dición de víctimas, ya que se vieron involucradas de manera indirecta en las violaciones a los 
derechos humanos con la muerte de sus padres, por parte de las autoridades responsables, 
pues la consecuencia directa de los hechos cometidos contra V1y V2 fue la pérdida de V3 y 
V4 de sus padres y por tanto de su familia. 

La privación de la vida de V1 y V2, padres de V3 y V4, por parte de los elementos militares, 
genera factores de riesgo en el desarrollo de las menores y en su inserción a su entorno socio
cultural, no solamente por el impacto que en el plano psicológico pueda significar la muerte 
de sus padres a manos de agentes militares, sino por la percepción que sobre tal episodio se 
genere hacia su contexto personal, familiar y social, por lo que este caso exige la búsqueda 
de alternativas reales de inserción social para las niñas víctimas, frente a la ausencia de las 
figuras materna y paterna. 

Es preciso recordar que el niño tiene derecho a vivir con su familia, llamada a satisfacer sus 
necesidades materiales, afectivas y psicológicas. El derecho de toda persona a recibir protec
ción contra injerencias arbitrarias o ilegales en su familia, forma parte implícitamente, del de
recho a la protección de la familia y del niño, y que está expresamente reconocido por los 
artículos 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, V de la Declaración Ame
ricana de Derechos y Deberes del Hombre, 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 11.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

En consecuencia, esta Comisión Nacional ha documentado violaciones al derecho a la 
GACETA 
JUN/2011 protección de la familia establecidos en los artículos 12 de la Declaración Universal de los 
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párrafo segundo, y 72, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, existen elementos para que este organismo protector de derechos humanos, en 
ejercicio de sus atribuciones, presente formal queja ante la Inspección y Contraloría General 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, a fin de que se inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente contra servidores públicos adscritos al 11/o. Batallón de Infantería, con 
domicilio provisional en las instalaciones del Campo Militar número 7-A de Escobedo, Nuevo 
León, así como formal denuncia de hechos ante la Procuraduría General de la República para 
que se determine la responsabilidad penal, se sancione a los funcionarios responsables y que 
dichas conductas no queden impunes. 

No es obstáculo para lo anterior que, como ya se precisó, existan averiguaciones previas en 
integración y un procedimiento administrativo de investigación con motivo de los hechos des
critos, ya que este organismo nacional presentará directamente denuncia y queja para los efec
tos previstos en el artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a fin de, entre otras cuestiones, dar el seguimiento debido a dichas investigaciones. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera pro
cedente formular, respetuosamente, a usted, señor secretario de la Defensa Nacional las si
guientes: 

V. RECoMENDACIoNES 

PRIMERA. Instruya a quien corresponda, a efecto de que se tomen las medidas necesarias 
para el debido seguimiento y concreción de las medidas que han sido propuestas como me
canismos de reparación de los derechos de las menores V3 y V4, así como de V5 y sus fami
liares más cercanos, enviando a esta Comisión Nacional las constancias con las que se acre
dite su cumplimiento. 

SEGUNDA. Instruya a quien corresponda, para que los servidores públicos de la Secretaría 
de la Defensa Nacional se abstengan de manipular u ordenar que se alteren las escenas de 
los hechos y/o se tergiverse la verdad histórica y jurídica de los mismos; sean capacitados 
respecto de la preservación de los indicios del delito, en especial y de manera inmediata los ser
vidores públicos pertenecientes al 11/o. Batallón de Infantería en Mérida, Yucatán y una vez 
realizado lo anterior, se remitan a este organismo nacional las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 

TERCERA. Se colabore ampliamente con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
el trámite de la queja que este organismo público promueva ante la Unidad de Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, en contra de los servidores públicos 
de la Secretaría de la Defensa Nacional que intervinieron en los hechos que se consignan en 
este caso, y se remitan a este organismo protector de derechos humanos las evidencias que 
le sean solicitadas, así como las constancias con que se acredite su cumplimiento. 

CUARTA. Se colabore ampliamente en la presentación de la denuncia de hechos que esta Co
misión Nacional formule ante la Procuraduría General de la República y la Procuraduría Gene
ral de Justicia Militar, a fin de que, tomando en cuenta las evidencias descritas, en el ámbito 
de su competencia inicie la averiguación previa que en derecho corresponda, por tratarse de 
servidores públicos federales cuya conducta motivó el presente pronunciamiento; debiendo 
remitir a este organismo nacional las constancias que le sean solicitadas. 

QUINTA. Instruya a quien corresponda, para que se intensifique la aplicación del “Programa GACETA 
JUN/2011 de Derechos Humanos S.D.N. 2008-2012”, y que el mismo se dirija tanto a los mandos medios 
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En primer lugar, en los informes rendidos por AR4 y AR3 se detectan una serie de contradicciones 
e inconsistencias con el resto de las evidencias, que constituyen indicios y elementos suficientes que 
conducen a concluir que existió la desaparición forzada de V1, V2 y V3. Las inconsistencias detectadas 
en sus declaraciones son las siguientes: 

Los informes recibidos por AR4, del Puesto de Mando de la Operación Conjunta Chihuahua, con 
sede en Chihuahua, Chihuahua, y el diverso de AR3, comandante del 35/o. Batallón de Infantería en 
Casas Grandes, señalan que personal militar de esas plazas no realizó operaciones en el ejido Benito 
Juárez del municipio de Buenaventura, ni se llevaron a cabo revisiones, operativos y cateos, y mucho 
menos detenciones de personas. 

Sin embargo, dicha autoridad no aportó ningún elemento de convicción para desvirtuar la queja 
formulada por la parte quejosa, como serían, por ejemplo, partes informativos o bitácoras de los que 
se pudiera advertir que no participaron en los presentes hechos, pues solamente se concretó a informar 
que no tenía antecedentes de que personal militar hubiese realizado operativo alguno en el día, hora 
y lugar señalado por Q1. 

Además, constan en el expediente las declaraciones de T2, T3, T4 y T5, testigos presenciales de los 
hechos, rendidas ante esta Comisión Nacional, y de SP2, Agente del Ministerio Público Federal, rendi
da ante el Agente del Ministerio Público Militar, que declararon tener conocimiento de que V1, V2 y 
V3 fueron detenidos por personal militar. 

Las declaraciones rendidas ante personal de esta Comisión Nacional, los días 14 y 15 de enero de 
2010, por T2, T3, T4 y T5, quienes presenciaron los hechos, coinciden al describir las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar de la detención de V1, V2 y V3. 

Aunado a esto, se advierte que sus declaraciones son claras y precisas y no existen contradicciones 
ni sobre la sustancia de los hechos ni sobre las circunstancias esenciales, lo que permite a esta Comi
sión Nacional tomarlas como ciertas. 

Aunado a ello, obra en el expediente la declaración rendida por T9 ante esta Comisión Nacional, 
el 21 de febrero de 2010, en la que señala que “como dos días antes que fueran levantados sus fami
liares, vio que por su domicilio pasaron los soldados del Ejército Mexicano en una camioneta de color 
gris, situación que le llamó la atención porque iban parados en la parte de atrás de la unidad y le 
pareció algo raro, porque no circulaban en sus camionetas verdes que pertenecen al Ejército Mexica
no, aclarando que el vehículo gris se refiere a un camioneta doble cabina, marca Chevrolet, y que 
coincide con las características que le han comentado los testigos presenciales de los hechos, que es 
la misma camioneta con la que levantó a sus familiares”. 

Este hecho corrobora que los elementos militares, por una parte, estaban presentes en el ejido 
Benito Juárez días antes de los hechos y, por otra, los datos del vehículo en que se les vio abordo coin
ciden con los datos de la camioneta en que los testigos presenciales de los hechos vieron y en la que 
se llevaron a V1 y V2. 

También resulta relevante la manifestación hecha por Q1 en su escrito de queja, en la que señaló 
que el día de los hechos acudió a las oficinas de la Policía Ministerial de Nuevo Casas Grandes, Chi
huahua, y un funcionario del lugar se comunicó con AR1, Agente del Ministerio Público del Fuero 
Común de Buenaventura, Chihuahua, quien le informó que tenía conocimiento que V1, V2 y V3 se 
encontraban detenidos en el 35/o. Batallón de Infantería. 

Con motivo de lo anterior, personal de esta Comisión Nacional, el 15 de enero de 2010, se presen
tó en las instalaciones de la Agencia de la Unidad Especial contra la Comisión de los Delitos de la 
Procuraduría General de Justicia del estado en Nuevo Casas Grandes, donde se entrevistaron con AR1, 
quien a pesar de reconocer que el 31 de diciembre de 2009 recabó la denuncia de T1 y T5 por el 
delito de privación ilegal de la libertad en agravio de V1, V2 y V3, en contra de quien resulte respon
sable, se negó a proporcionar mayor información, tanto de la indagatoria como del vehículo en que 
se transportaban V1 y V2, no obstante que se le puso a la vista el oficio de comisión que le presenta
ron los servidores públicos de esta Institución Nacional y negó obsequiar las copias de la indagatoria 
iniciada con motivo de los presentes hechos; asimismo, en dicha diligencia se le solicitó que precisara 
la razón por la cual SP4 les comunicó a los familiares de los agraviados, que estos últimos se encon
traban detenidos en el 35/o. Batallón de Infantería de Nuevo Casas Grandes, a lo que respondió que 
en ningún momento les dijo eso y que desconocía quien informó dicha situación. 

Aunado a ello, se cuenta con la declaración rendida por SP2, ante la Representación Social Militar 
el 12 de marzo de 2010, en la cual señala que el 30 de diciembre de 2009 recibió la llamada telefó
nica de SP3, quien le informó que le llevarían a tres detenidos a los cuales pretendía entrevistar AR5, 
comandante de la Policía Federal, quien tiene a su cargo una investigación por la muerte de dos o tres 
elementos de su corporación, ocurrida en el mes de noviembre del año citado en Buenaventura, por 
lo que le pidió le otorgara las facilidades para esos efectos, a lo que SP2 respondió que no se había 
puesto a su disposición a ninguna persona, y como respuesta SP3 le dijo que “en el transcurso del día GACETA 
los soldados se los pondrán a disposición”.JUN/2011 
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caso y con el mismo carácter se informe sobre su destino y se presenten sus restos mortales; que les 
repare el daño causado tanto a ellos como a sus familiares, conjuntamente con la Secretaría de Segu
ridad Pública Federal, particularmente en el caso de que los agraviados ya no se encuentren con vida; 
que colabore ampliamente con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la presentación 
y seguimiento de la denuncia de hechos que formule ante la Procuraduría General de Justicia Militar y 
Procuraduría General de la República, respectivamente, para que en el ámbito de sus respectivas com
petencias inicien la averiguación previa que en Derecho corresponda, por tratarse de servidores pú
blicos federales cuya conducta motivó el presente pronunciamiento; que colabore ampliamente con 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en el trámite de la queja que promueva ante la Unidad 
de Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, en contra de los servidores 
públicos de la Secretaría de la Defensa Nacional que intervinieron en los hechos que se consignan en 
este caso; que instruya a quien corresponda para que se intensifique la aplicación del Programa de 
Derechos Humanos S. D. N. 20082012, y que los mismos se dirijan a los mandos medios, como a los 
elementos de tropa y se generen indicadores de gestión para evaluar el impacto efectivo de la capa
citación en el respeto a los Derechos Humanos; que gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin 
de que se instruya a los servidores públicos de esa Secretaría para que proporcionen en forma opor
tuna y veraz toda la información y datos solicitados por las instituciones a las que legalmente les 
competa la vigilancia y defensa de los Derechos Humanos, y que gire sus instrucciones a quien corres
ponda, a fin de que los elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional se abstengan de utilizar 
vehículos particulares en la ejecución de sus tareas de seguridad, enviando a este Organismo Nacional 
las pruebas de su cumplimiento. 

Al Secretario de Seguridad Pública Federal se le recomendó que gire las instrucciones necesarias 
para que, conjuntamente con la Secretaría de la Defensa Nacional, se realice la localización inmediata 
y presentación con vida de V1, V2 y V3, o en su caso y con el mismo carácter se informe sobre su 
destino y se presenten sus restos mortales; que se les repare el daño causado tanto a ellos como a sus 
familiares, conjuntamente con la Secretaría de la Defensa Nacional, particularmente en el caso de que 
los agraviados ya no se encuentren con vida; que colabore ampliamente con la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en la presentación y seguimiento de la denuncia de hechos que formule ante la 
Procuraduría General de la República y el trámite de la queja que promueva ante el Órgano Interno 
de Control en la Policía Federal, en contra de los servidores públicos de la Policía Federal que intervi
nieron en los hechos que se consignan en este caso, enviando a este Organismo Nacional las pruebas 
de su cumplimiento. 

Al Gobernador del estado de Chihuahua se le recomendó que gire las instrucciones necesarias para 
que la Carpeta de Investigación 1 se integre, realizando todas las diligencias que conforme a Derecho 
resulten necesarias y, en su momento, se informe a esta Comisión Nacional su determinación, y cola
bore en el trámite de la queja y denuncia que promueva ante la Contraloría General del Estado de 
Chihuahua y la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, respectivamente, debiendo enviar las prue
bas sobre su cumplimiento. 
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México, D. F., a 30 de junio de 2011 

Sobre el caso de la desaparición forzada de V1, V2 y V3 en el ejido Benito Juárez, 
municipio de Buenaventura, Chihuahua 

General Secretario Guillermo Galván Galván 
Secretario de la Defensa Nacional 

Ing. Genaro García Luna 
Secretario de Seguridad Pública 

Lic. César Horacio Duarte Jáquez 
Gobernador del estado de Chihuahua 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, pá
rrafos primero, segundo y tercero y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 3, primer párrafo, 6, fracciones I, II y III, 15, fracción VII, 24, fracciones II y IV, 42, 44, 46 
y 51 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 128, 129, 130, 131, 132, 133 y 
136 de su reglamento interno, ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente nú
mero CNDH/2/2010/108/Q, relacionados con la queja presentada por Q1, en agravio de V1, V2 y V3, 
respecto de los hechos ocurridos el 29 de diciembre de 2009, en el ejido Benito Juárez, municipio de 
Buenaventura, Chihuahua. 

Con el propósito de proteger la identidad de las personas que intervinieron en los hechos y asegurar 
que su nombre y datos personales no sean divulgados, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y 147 de su reglamento interno. Dicha información se pondrá en conocimiento de las autoridades reco
mendadas, siempre y cuando se dicten previamente las medidas de protección correspondientes, para 
evitar poner en riesgo la integridad de las personas que aportaron información a esta Comisión Nacional, 
y visto los siguientes: 

I. HECHoS 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos recibió el 4 de enero de 2010, la queja 
presentada por Q1 debido a los hechos ocurridos en agravio de su hermano V1 y sus primas 
V2 y V3, en el ejido Benito Juárez, municipio de Buenaventura, Chihuahua, en donde señaló 
que el 29 de diciembre de 2009, V1 y V2, se encontraban a bordo del Vehículo 1, afuera de 
la casa de la suegra de V1, cuando fueron abordados por un grupo de militares quienes lle
vaban uniformes camuflados color caqui y armas de grueso calibre, quienes los detuvieron y 
se los llevaron con rumbo desconocido. 

En otro lugar de la misma localidad, V3, se encontraba en el domicilio de su madre, T5, 
cuando, minutos después de la detención de V1 y V2, fue detenida por un grupo de militares, 
quienes irrumpieron por la fuerza en el domicilio, causaron destrozos, encerraron en el baño 
de la casa a T5, a T3 y T4, hermanos de V3, de 13 y 11 años, respectivamente, y a V3 se la 
llevaron, también, con rumbo desconocido. 

Por lo anterior, Q1 y sus familiares siguieron al convoy que llevaba a los detenidos por una 
brecha que conduce a Flores Magón, Chihuahua, pero metros más adelante del poblado de 
Benito Juárez los perdieron de vista, por lo que comenzaron a buscarlos en los alrededores 
del pueblo con la esperanza de que hubieran sido liberados, sin tener éxito; ante esa situación 
acudieron con el comandante de la Policía Seccional en el citado ejido Benito Juárez, quien se 
comunicó con la Policía Ministerial de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, y horas más tarde 
arribó un grupo de elementos de esa corporación, entrevistaron a Q1 y a los familiares so
bre la forma en que se llevaron a cabo los hechos y levantaron un acta, procediendo a llevarse 
el Vehículo 1 que se encontraba abandonado entre las calles Venustiano Carranza y Belisario 
Domínguez, del referido ejido, a las instalaciones de la Agencia Estatal de Averiguaciones 
Previas para continuar con las investigaciones. 

El 30 de diciembre de 2009, al no tener noticias de los hoy agraviados, Q1 acudió a las ofi
cinas de la Policía Ministerial de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, donde se entrevistó con 
SP4 y le planteó la situación de preocupación por la desaparición de sus familiares; SP4 proce
dió a comunicarse con AR1, agente del Ministerio Público del fuero común de Buenaventura, 
Chihuahua, para solicitar información, respondiéndole que tenía conocimiento que V1, V2 y 
V3 se encontraban detenidos en el 35/o. Batallón de Infantería de Nuevo Casas Grandes, por 
lo que al día siguiente presentó denuncia ante dicho representante social por la detención y 
retención ilegal de V1, V2 y V3, por parte de elementos del Ejército Mexicano. Asimismo, 
manifestó que buscó a sus familiares en diferentes corporaciones policiacas de la región sin 

C N D H
poder localizarlos. 1990/2011 

Re
co

m
en

da
ci

on
es


 

283 



 

 

 

 

En razón de lo anterior y dado que el paradero de V1, V2 y V3 seguía sin conocerse, el 4 de 
enero de 2010, se inició el expediente de queja CNDH/2/2010/108/Q y, a fin de documentar 
las violaciones a los derechos humanos, visitadores adjuntos realizaron diversos trabajos de 
campo para localizar y recopilar testimonios y documentos. Además se solicitó información 
a la Secretaría de la Defensa Nacional, a la Secretaría de Seguridad Pública Federal, a la Pro
curaduría General de la República, a la Procuraduría General de Justicia del estado de Chi
huahua, a los titulares de los órganos de procuración de justicia de los 31 estados de la Re
pública Mexicana y del Distrito Federal, al titular del Órgano Administrativo Desconcentrado 
de Prevención y Readaptación Social de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario Federal y 
a los titulares de las dependencias a las que corresponde organizar, coordinar y supervisar el 
sistema penitenciario de los 31 estados de la República Mexicana y del Distrito Federal, quie
nes emitieron su correspondiente respuesta, cuya valoración lógica-jurídica es objeto de 
análisis en el capítulo de observaciones de esta recomendación. 

II. EVIDENCIAS 

A. Escrito de queja, de 4 de enero de 2010, presentado por Q1 en esta Comisión Nacional. 

B. Acta circunstanciada de 4 de enero de 2010, en la que personal de esta Comisión Nacio
nal hace constar la solicitud de intervención a personal de la Dirección General de Derechos 
Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional para la localización y puesta a disposición 
de V1, V2 y V3, así como del envío vía fax de la queja para su atención. 

C. Informe del director general de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
mediante oficio DH-III-132, de 8 de enero de 2010, al que anexó el Mensaje C.E.I. 405 de 6 
de enero del año en cita, suscrito por AR2. 

D. Notas periodísticas de 11 y 12 de enero de 2010, relacionadas con los hechos. 

E. Entrevista sostenida entre personal de esta Comisión Nacional y T1, respecto a la desapa
rición de V1, V2 y V3, que consta en acta circunstanciada de 14 de enero de 2010. 

F. Entrevista realizada por personal de este organismo nacional y T2, testigo presencial de los 
hechos, respecto a la desaparición de V1 y V2, asentada en acta circunstanciada de 14 de 
enero de 2010. 

G. Entrevista rendida ante personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por 
T3, testigo presencial de algunos de los hechos denunciados, que consta en acta circunstan
ciada de 15 de enero de 2010. 

H. Entrevista sostenida ante personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por 
T4, testigo presencial de los hechos denunciados, asentada en acta circunstanciada de 15 de 
enero de 2010. 

I. Acta Circunstanciada de 15 de enero de 2010 en la que consta el testimonio rendido ante 
personal de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos por T5, testigo presencial de 
los hechos denunciados. 

J. Acta circunstanciada de 16 de enero de 2010, en la que visitadores adjuntos de esta Co
misión Nacional hicieron constar la entrevista sostenida con Q1, en la que aportó la siguien-
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2. Copia del Acta de Denuncia presentada por T1 el 31 de diciembre de 2009. 

3. Copia del oficio 384/2009 de 31 de diciembre de 2009, suscrito por AR1, girado a la Po
licía Ministerial Investigadora, al que anexó la siguiente documentación: 

a) Acta de Entrevista de 30 de diciembre de 2009, en la que se hace constar el testimonio 
rendido por T7 ante AR1. 

b) Acta de Entrevista de 30 de diciembre de 2009, en la que se hace constar el testimonio 
de Q1 ante AR1. 

c) Acta de Entrevista de 30 de diciembre de 2009, en la que se hace constar el testimonio 
de T8 ante AR1. 

d) Acta de Aviso de la Policía a la Unidad Especializada de Hechos Probablemente Delictuosos, 
de 31 de diciembre de 2009, elaborada por AR1, en la que hace una narrativa de los hechos. 

e) Acta de Entrevista de 4 de enero de 2010, en la que se hace constar la ampliación del tes
timonio rendido por Q1 ante AR1. 

f) Copia de serie fotográfica del vehículo 1. 

P. Oficios de 27 de enero de 2010, por los que esta Comisión Nacional solicitó a la Procura
duría General de la República, a los titulares de los órganos de procuración de justicia de los 
31 estados de la República Mexicana y del Distrito Federal, información sobre V1, V2 y V3. 

Q. Oficios de 27 enero de 2010, por los que esta Comisión Nacional solicitó al titular del 
Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social de la Subsecre
taría del Sistema Penitenciario Federal y a los titulares de las dependencias a las que corres
ponde organizar, coordinar y supervisar el sistema penitenciario de los 31 estados de la Re
pública Mexicana y del Distrito Federal, información sobre V1, V2 y V3, que se recibieron 
desde febrero de 2010 hasta el mes de junio de 2011. 

R. Informe suscrito por el director general de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, 
Atención a Quejas e Inspección de la Procuraduría General de la República, mediante oficio 
000861/10 DGPCDHAQI, de 3 de febrero de 2010, por el cual se informa que V1, V2 y V3 
no fueron puestos a disposición de dicha institución. 

S. Informe del subdirector de Asuntos Internacionales de la Dirección General de Derechos 
Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional a través del oficio DH-II-1307 de 8 de fe
brero de 2010, al que anexó la siguiente documentación: 

1. Mensaje C.E.I. 1908 de 30 de enero del año en cita, suscrito por AR3, por el que señaló 
que no se tienen antecedentes de que personal militar haya realizado alguna operación en 
el lugar y fecha de los hechos. 

T. Informe suscrito por el director general de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, 
Atención a Quejas e Inspección de la Procuraduría General de la República, mediante oficio 
001331/10 DGPCDHAQI de 18 de febrero de 2010, por el cual se informa que V1, V2 y V3 
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DD. Consulta de la Averiguación Previa 4, iniciada con motivo de la desaparición de las jóve
nes V2 y V3, radicada ante la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres 
y Trata de Personas de la Procuraduría General de la República, para actualizar la situación 
jurídica que guarda dicha indagatoria, que consta en acta circunstanciada del 19 de enero 
de 2011. 

EE. Ampliación de testimonio de T5, ante visitadores adjuntos de esta Institución Nacional, 
que consta en acta circunstanciada de 21 de febrero de 2011. 

FF. Declaración de T9, rendida ante personal de la CNDH, que consta en acta circunstanciada 
del 21 de febrero de 2011, en la que refiere haber visto los vehículos no oficiales en que se 
llevaron a V1, V2 y V3, días antes de su detención, en el ejido Benito Juárez. 

GG. Consulta de la Averiguación Previa 3, radicada en el fuero militar, iniciada con motivo de 
la desaparición de V1, V2 y V3, que consta en acta circunstanciada de 22 de febrero de 2011. 

HH. Oficio SSP/SPPC/DGDH/2774/2011 de 28 de marzo de 2011, mediante el cual la Secre
taría de Seguridad Pública Federal anexa diversos oficios en los que informa a esta Comisión 
Nacional que no cuentan con antecedentes de los hechos relacionados con la desaparición 
de V1, V2 y V3 y que no existe elemento dentro de la plantilla de personal desplegado en el 
estado de Chihuahua, de la Coordinación de Seguridad Regional con el apellido de AR5. 

II. Cinco notas periodísticas publicadas los días 24 y 25 de octubre y 1 y 3 de noviembre de 
2009, en las páginas web de los diarios El siglo de Torreón, La Jornada, El mexicano, y La 
parada digital, en los que se narran los hechos en que un operativo de alrededor de 3,000 
elementos de la Secretaría de Seguridad Pública, se desplegó en el municipio de Buenaven
tura, Villa Ahumada, Galeana, Casas Grandes y Gomez Farías a fin de investigar la muerte 
de SP1. 

JJ. Oficio SSP/SPPC/DGDH/4303/2011de 3 de junio de 2011, mediante el cual la Secretaría 
de Seguridad Pública remite diversos oficios en los que se informa a esta Comisión Nacional 
que no cuenta con información respecto de los hechos ocurridos en agravio de V1, V2 y V3 
y que dentro de la plantilla de la Coordinación Estatal de la Policía Federal en Chihuahua no 
hay elementos con el apellido de AR5. 

III. SITuACIóN JuRíDICA 

Con motivo de la desaparición de V1, V2 y V3 ocurrida el 29 de diciembre de 2009 en el 
ejido de Benito Juárez, municipio de Buenaventura, Chihuahua, Q1 acudió el 31 de diciembre 
de 2009, ante el agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada Contra la Comi
sión de los Delitos en Buenaventura, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Chihuahua, a presentar denuncia de hechos por el delito de privación ilegal de la libertad, 
radicándose la Carpeta de Investigación 1, la cual continúa en integración. 

Asimismo, el 6 de enero de 2010, Q1 denunció la desaparición de V1, V2 y V3 ante la 
Séptima Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que se inició la Averiguación Previa 2, misma que por razón de competen
cia, el 20 de febrero de ese año se remitió al agente del Ministerio Público Militar de la Guar-
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El 15 de enero de 2010, el agente del Ministerio Público Militar adscrito a la 5/a. Zona Mi
litar inició la Averiguación Previa 3, por los delitos de abuso de autoridad y desaparición 
forzada de personas, la cual se encuentra en integración. 

Por su parte, la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de 
Personas de la Procuraduría General de la República, derivado del oficio UPDDH/911/1240/2010, 
suscrito por la titular de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación, inició el 18 de marzo de 2010, la Averiguación Previa 4, por la 
desaparición de V2 y V3, la cual se encuentra en integración. 

IV. oBSERVACIoNES 

Del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de las evidencias de que se allegó esta Comi
sión Nacional, se observan violaciones a los derechos humanos a la legalidad y seguridad 
jurídica, a la libertad, a la integridad física y seguridad personal, al acceso a la justicia y al 
debido proceso, por actos consistentes en detención arbitraria y desaparición forzada en 
agravio de V1, V2 y V3, atribuibles a servidores públicos de la Secretaría de la Defensa Na
cional y de la Policía Federal. 

Esta Comisión Nacional observó que los hechos ocurridos en agravio de V1, V2 y V3 no 
pueden aislarse del medio en el que ocurrieron. En efecto, para ser comprendidos debe to
marse en cuenta el contexto que se vivió en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2009 en el municipio de Buenaventura, Chihuahua, pues el entorno que se dio en esta loca
lidad durante estos meses, concatenado con el resto de evidencias que integran el expedien
te, señalan la responsabilidad de las autoridades de la Secretaría de la Defensa Nacional, con 
la participación de agentes de la Policía Federal, de los hechos ocurridos en agravio de V1, 
V2 y V3. 

En efecto, según consta de diversas notas periodísticas publicadas en diarios de circulación 
nacional y local, el 21 de octubre de 2009, SP1, un comandante de la Policía Federal y tres 
agentes de inteligencia de la Policía Federal, fueron levantados en la carretera entre Villa Ahu
mada y el ejido Benito Juárez. Al día siguiente el automóvil en que viajaban fue localizado 
debajo de un puente cercano al ejido Benito Juárez y el cuerpo de SP1 fue encontrado sin 
vida en el municipio de San Buenaventura. 

A raíz de estos acontecimientos, alrededor de tres mil elementos de la Policía Federal y del 
Ejército, con apoyo de agentes de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, se trasladaron 
a la zona noroeste del estado y comenzaron la búsqueda de los agentes en Villa Ahumada 
y el ejido Benito Juárez, extendiéndose a la zona de la sierra en el noroeste, a los municipios 
de Namiquipa, Gómez Farías, Nicolás Bravo, Casas Grandes, Galeana y Buenaventura. 

El 31 de octubre de 2009, fueron encontrados los cadáveres de los tres agentes que acom
pañaban a SP1 en las inmediaciones del municipio San Buenaventura, en la zona noroeste 
del estado. 

Ahora bien, esta contextualización de los eventos sucedidos en el municipio de Buenaven
tura, Chihuahua y sus zonas aledañas a finales de 2009, permitirá señalar, como se verá a 
continuación, a las autoridades involucradas en la desaparición forzada de V1, V2 y V3. En 
efecto, la privación de la vida de SP1 y los tres agentes de la Policía Federal que lo acompa
ñaban, el operativo que con motivo de esto se inició con un despliegue de aproximadamen
te tres mil elementos de seguridad pública en la zona, y la desaparición de los agraviados, son 
hechos que deben entenderse vinculados, ya que por una parte se esclarece la autoría del hecho 
violatorio y, por otra, se explica el posible motivo de la detención. 

De acuerdo con lo dicho por Q1 y las declaraciones de T2, T3, T4 y T5, testigos presencia
les de los hechos, el 29 de diciembre de 2009, aproximadamente a las 21:00 horas, V1, V2 C N D H  
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de Buenaventura, Chihuahua y, desde ese día, se desconoce su paradero. La detención ocu
rrió en dos momentos: 

V1 y V2, se encontraban a bordo del Vehículo 1, propiedad de V2, afuera del domicilio de 
la suegra de V1, cuando fueron abordados por un grupo de militares que vestían uniformes 
con camuflaje tipo desierto y armas de grueso calibre, quienes los detuvieron y se los lleva
ron con rumbo desconocido. 

V3, por su parte, se encontraba en el domicilio de su madre, T5, y fue detenida minutos 
después por un grupo de militares, quienes irrumpieron por la fuerza en el domicilio, causa
ron destrozos, encerraron a T5, T3 y T4, madre y hermanos menores de edad de V3, en el 
baño de la casa y se la llevaron, también, con rumbo desconocido. 

Por lo anterior, Q1 y sus familiares siguieron al convoy que llevaba a los detenidos por una 
brecha que conduce a Flores Magón, Chihuahua, pero metros adelante del poblado de Be
nito Juárez los perdieron de vista, por lo que comenzaron a buscarlos en los alrededores del 
pueblo, con la esperanza de que hubieran sido liberados, sin tener éxito; frente a esa situación 
acudieron con el comandante de la Policía Seccional en el citado ejido Benito Juárez, quien se 
comunicó con la Policía Ministerial de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, y horas más tarde 
arribó un grupo de elementos de esa corporación, entrevistaron a Q1 y a los familiares sobre la 
forma en que se llevaron a cabo los hechos y levantaron un acta. 

El 30 de diciembre de 2009, al no tener noticias de los hoy agraviados, Q1 acudió a las 
oficinas de la Policía Ministerial de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, donde se entrevistó 
con SP4 y le planteó la situación de preocupación por la desaparición de sus familiares; SP4 
procedió a comunicarse con AR1, agente del Ministerio Público del fuero común de Buena
ventura, Chihuahua, para solicitar información, respondiéndole que tenía conocimiento que 
V1, V2 y V3 se encontraban detenidos en el 35/o. Batallón de Infantería de Nuevo Casas 
Grandes, por lo que al día siguiente interpuso denuncia ante dicho representante social por 
la detención y retención ilegal de V1, V2 y V3 por parte de elementos del Ejército Mexicano. 
Asimismo, manifestó que buscó a sus familiares en diferentes corporaciones policiacas de la 
región, sin localizarlos. 

A partir de los hechos que se describen en los párrafos anteriores, esta Comisión Nacional 
llevó a cabo acciones encaminadas a ubicar el paradero de los tres agraviados, y también a 
recopilar la información necesaria que permitiera conocer la verdad histórica de los aconte
cimientos relacionados con su desaparición, la cual, de acuerdo a las evidencias recabadas 
en el expediente en el que se actúa, es atribuible a servidores públicos de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, con la participación de elementos de la Policía Federal. 

Esta Comisión Nacional solicitó al titular de la Dirección General de Derechos Humanos de 
la Secretaría de la Defensa Nacional que proporcionara la información inherente a los hechos 
materia de la queja; en respuesta, se recibió el oficio DH-III-132, de 8 de enero de 2010, al 
que se anexó copia simple del correo electrónico de imágenes 405, de 6 del citado mes y 
año, emitido por el Puesto de Mando de la Operación Conjunta Chihuahua, con sede en 
Chihuahua, Chihuahua, en el que dicha autoridad señaló que no se tienen antecedentes de 
que personal militar de esa plaza haya realizado alguna operación en relación con los presen
tes hechos. 

Así como el diverso DH-II-1307, de 8 de febrero de 2010, al que se acompañó copia simple de 
los correos electrónicos de imágenes 1908 de 30 de enero de 2010 de AR3, comandante del 
35/o. Batallón de Infantería, reiterando que no se tienen antecedentes de que personal per
teneciente a la plaza de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, haya realizado alguna operación 
en el lugar de los hechos (Evidencia S, fojas 296 a 300). 

En el mismo sentido, el correo electrónico de imágenes 817 de 31 de ese mes y año, del 
Puesto de Mando de la Operación Conjunta Chihuahua, suscrito por AR4, responsable del 20/o. 
Regimiento de Caballería, por el que informa que en relación al uniforme de campaña camu-GACETA 
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entrara al domicilio, lo cual no sucedió debido a que en ese momento llegaron derrapando 
dos vehículos particulares de los que descendieron de 8 a 10 personas vestidas con uniforme 
militar de color arena camuflado, siendo uno de los vehículos una camioneta doble cabina, 
color gris, diesel y otra color blanco, que elementos militares descendieron de sus vehículos 
y enseguida bajaron a V1 y a V2 de la camioneta, por lo que la declarante quiso salir, pero 
su niña llorando no la dejó y su mamá también se lo impidió, entonces se acercó a la venta
na desde donde pudo observar que los militares estaban revisando la troca, provocando di
versos daños a la misma, entre ellos quitaron de su lugar el estéreo para después golpear a 
V1, a quien subieron junto con su prima V2 por la fuerza a la camioneta gris de doble cabina 
en la que los soldados viajaban…” 

Por su parte, T5, madre de V3, señaló que “el 29 de diciembre a las 9:00 o 9:15 [de la 
noche] llegó una camioneta troca a su casa y empezaron a tratar de abrir la puerta, gritán
dole que abriera; cuando abre la puerta la empujan y le piden que se encierre en el baño con 
los dos menores, hijos de la declarante, momento en el que fue por su menor nieta y refie
re que eran militares por que venían vestidos color beige con casco y le dicen a su hija V3 
que estaba arrestada; ante lo cual, la de la voz, les pregunta por qué se la llevan y los milita
res le dicen que se calle, después la sacaron a empujones, la subieron a la troca en la que 
venían; cuando los militares salieron con V3, la declarante se asomó por la ventana, se dio 
cuenta que era la troca en la que habían andado los militares días antes por el rumbo…” 

Mientras que T3 declaró que “un martes del mes de diciembre siendo las 9:00 p.m., se 
encontraba dormido en su domicilio ubicado en calle número 1 norte sin número, Benito 
Juárez, Chihuahua, en compañía de su mamá T5, su hermano T4, su hermana V3, así como 
su sobrina, cuando llegaron unos militares vestidos de verde bajito, encapuchados con cascos 
y armas largas, quienes se introdujeron a su casa y lo metieron al baño a él solo y su mamá, 
su hermano, su hermana y su sobrina estaban en el cuarto, después lo sacaron y lo sentaron 
en el sillón y le dijeron que se los iban a llevar, pero no se los llevaron, sólo a su hermana V3, 
con empujones en una troca. Después fueron con el vecino a hablarle a sus tíos y familia
res con los que fueron a buscar a su hermana y a sus primos, ya que unos familiares que lle
garon a su domicilio les avisaron que también se los habían llevado.” 

Asimismo T4 refirió que “el martes [29 de diciembre de 2009] del mes de diciembre como 
a las 9:00 p.m., encontrándose en su domicilio con T5, V3, T3, dormidos, cuando en ese 
momento su mamá y su hermana abrieron la puerta y entraron unos 8 o 9 soldados de vesti
menta color arena del desierto encapuchados y casco con armas largas con lámparas, después 
le dijeron que se pusiera sus tenis y les ordenaron que se metieran al baño para después lle
varse a su hermana V3, en una troca de doble cabina pero antes les quitaron 5 teléfonos 
celulares, por lo que fueron con la vecina para hablarle por teléfono a su abuela, después ya 
no supo nada.” 

Si bien es cierto, T3 al rendir su testimonio ante visitadores adjuntos de esta Comisión 
Nacional no coincidió al señalar el color del uniforme que portaban los elementos militares 
que se llevaron a V1, V2 y V3, también lo es que el estado de alteración ocasionado por lo 
inesperado de los eventos, la violencia con que ambos ocurrieron, así como la hora en que 
sucedieron en la noche, pudo haber generado dicha confusión. 

Sin embargo, en ampliación de declaración de T5, rendida el 21 de febrero de 2011, ante 
visitadores adjuntos de esta Comisión Nacional, señaló que T3 un día después de que le fue 
tomada su comparecencia, es decir, el 16 de enero de 2010, éste le manifestó que por un 
error había señalado que los militares que se llevaron a V3, vestían de color verde bajito, 
siendo lo correcto que el color del uniforme que portaban los militares que se la llevaron 
utilizaban una vestimenta de color arena. 

Estas declaraciones, además de coincidir en describir las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar en que ocurrieron las detenciones de V1, V2 y V3, cobran especial relevancia por tra-GACETA 
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de 2009, recibió la llamada telefónica de SP3, quien le informó que le llevarían a tres deteni
dos a los cuales pretendía entrevistar AR5, comandante de la Policía Federal, quien tiene a 
su cargo una investigación por la muerte de dos o tres elementos de su corporación, ocurri
da en el mes de noviembre de año citado en Buenaventura, por lo que le pidió le otorgara 
las facilidades para esos efectos, a lo que SP2 respondió que no se había puesto a su dispo
sición a ninguna persona, y como respuesta SP3 le dijo que “en el transcurso del día los sol
dados se los pondrán a disposición.” 

Posteriormente, a las 22:00 horas de ese mismo día, 30 de diciembre de 2009, arribaron 
a las instalaciones de la agencia del Ministerio Público Federal, tres personas vestidas de civil, 
portando armas AR15, quienes no se identificaron, salvo uno de ellos, quien dijo ser AR5, 
comandante de la Policía Federal, y preguntó específicamente por el nombre de cada uno de 
los agraviados, a lo que SP2 contestó que no los tenía en calidad de presentados, motivo por 
el cual AR5 le pidió que se comunicara a la zona militar para preguntar “a qué hora se los 
iban a poner a su disposición”, a lo que SP2 le contestó que hasta que no sean presentados 
los agraviados no puede hacer ninguna diligencia. 

Estos últimos hechos señalados, esto es, la manifestación hecha por AR1, agente del mi
nisterio público en San Buenaventura, a Q1, respecto a que tenía conocimiento que V1, V2 
y V3 estaban detenidos en el Batallón de Infantería, y la comunicación que tuvo SP2 con SP3, 
en al que le comunicó que AR5 se presentaría a la agencia del ministerio público a fin de en
trevistar a los agraviados, que serían puestos a disposición de “los soldados”, se advierte que 
AR5 tenía conocimiento de que los agraviados estaban bajo custodia de elementos del ejér
cito, corroboran la participación de elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional en la 
detención y custodia de los hoy desaparecidos, y señala, además, que AR5 y los elementos 
que lo acompañaban tenían conocimiento de esto. 

Este testimonio cobra especial relevancia por tratarse de la declaración hecha por un 
agente del ministerio público federal en la Averiguación Previa 3, en la que se investigan los 
hechos relatados en el Ministerio Público Militar, circunstancia que permite a esta Comisión 
Nacional otorgarle peso específico para acreditar la verdad de los hechos. 

Ahora bien, esta Comisión Nacional también implementó un programa de trabajo encami
nado a ubicar el paradero de V1, V2 y V3, y también a recopilar la información necesaria para 
conocer la verdad histórica de los acontecimientos que propiciaron su ausencia o desaparición. 

El resultado de lo anterior permitió confirmar que, en el ámbito local V1, V2 y V3, no cuen
tan con antecedente alguno que permita corroborar su fallecimiento, reclusión en algún centro 
penitenciario federal o local, ni que hayan sido puestos a disposición de algún órgano de pro
curación de justicia de nuestro país después de la fecha de su detención, puesto que así lo 
confirmaron la Procuraduría General de la República, los titulares de las Procuradurías Gene
rales de Justicia, los titulares del sistema penitenciario de las 31 entidades federativas de la 
República Mexicana y del Distrito Federal, así como el responsable de la Unidad de Asuntos 
Legales y Derechos Humanos del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readap
tación Social de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, tal como consta en los documentos 
que integran el expediente de queja. 

Al respecto, no pasa desapercibido para esta Comisión Nacional que la Procuraduría Ge
neral de la República, mediante oficios 000861/10 DGPCDHAQI y 001331/10 DGPCDHAQI, 
de 3 y 18 de febrero de 2010, informó a esta Comisión Nacional que V1, V2 y V3 no fueron 
puestos a su disposición por parte de personal militar, así como el oficio 005646/10 DGPCD
HAQI de 7 de julio de 2010, por el cual señala que no se ha logrado ubicar el paradero de 
los agraviados. 

De lo anterior, se puede advertir que desde la fecha en que fueron privados de su libertad 
por personal militar, no han vuelto a saber de ellos, salvo T6 quien en una ocasión refiró 
haber recibido una llamada de auxilio de V2, en la que le suplicaba “ayúdame, no me dejes GACETA 
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forzada, ya que constituyen un ultraje a la dignidad humana que sustrae a la víctima de la 
protección de la ley y le causa graves sufrimientos, lo mismo que a su familia. 

Resulta oportuno señalar que la jurisprudencia internacional establece que “ante un caso 
de desaparición forzada de personas, le corresponde al Estado la carga de la prueba, por ser 
éste quien detenta el control de los medios para aclarar los hechos ocurridos bajo su jurisdic
ción”, según se advierte de las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en los casos Velásquez Rodríguez, párrafos 135-136, Godínez Cruz, párrafos 141
142, Gangaram Panday, párrafos 49; Cantoral Benavides, párrafo 55 y Neira Alegría y otros, 
párrafo 65, que fueron materia de su competencia; ello, ante la imposibilidad del demandan
te de allegar la prueba al proceso, porque si así fuera, en la práctica ello implicaría que la 
obtención de las pruebas dependería de la cooperación del propio Estado y porque, además, 
esas pruebas se encuentran a disposición del Gobierno o deberían haberlo estado si éste 
hubiera procedido con la debida diligencia, durante el transcurso de sus investigaciones que 
estuvieron bajo su control exclusivo. 

Cabe señalar, que no obstante que las instancias de persecución de justicia, tanto del 
fuero local, federal y militar han abierto las investigaciones AP1, AP2, AP3 y AP4, se advierte 
que no han realizado acciones que permitan esclarecer la verdad histórica de los presentes 
hechos, o en su caso, ubicar el paradero de los agraviados o presentar a los responsables de 
dicho ilícito, por lo que al haber transcurrido más de un año en la investigación de los hechos 
denunciados, se advierte una dilación en la integración de las averiguaciones previas y carpe
ta de investigación abierta. 

En efecto, para esta Comisión Nacional, las autoridades ministeriales que están llevando 
en curso la investigación de la desaparición de V1, V2 y V3 deben realizarla de forma com
pleta, imparcial, efectiva y pronta de los hechos, con el objeto de establecer y sancionar la 
responsabilidad intelectual y material de todas las personas que participaron. 

Las diligencias que se realicen para establecer el paradero de V1, V2 y V3 o, en su caso, 
las exhumaciones para localizar sus restos mortales, deberán realizarse en acuerdo con y en 
presencia de sus familiares, peritos y representantes legales. Además, en el evento de que se 
encuentren sus restos mortales, éstos deberán ser entregados a sus familiares previa com
probación genética de filiación, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno. 

De esta manera, es importante recalcar que en la tramitación de las indagatorias relacio
nadas con la desaparición de V1, V2 y V3, en el ámbito local, federal y militar, no existen 
avances sustanciales, ya que a la fecha no se cuenta con indicios respecto a su paradero, 
mucho menos se observa la realización de diligencias encaminadas a su búsqueda, puesto 
que se han concretado a recabar las declaraciones de los testigos de los hechos, a solicitar 
diversos informes a distintas dependencias, sin ir más allá de lo que implica la función perse
cutora de delitos y agotar todas las posibles líneas de investigación, como entrevistar a los 
pobladores del ejido Benito Juárez, quienes coinciden en señalar la constante presencia mili
tar en dicha entidad federativa y en el modus operandi en todas sus actividades. 

Sobre este particular es pertinente recordar que en la sentencia del caso Radilla, párrafos 
212 y 233, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se pronunció en el sentido de que, 
para que una investigación penal constituya un recurso efectivo que asegure el derecho de 
acceso a la justicia de las presuntas víctimas, así como para garantizar los derechos afectados, 
debe cumplirse con seriedad, lo debe asumir el Estado como un deber jurídico propio y no 
como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de 
la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. 

Lo expuesto permite a esta Comisión Nacional arribar a la conclusión de que en el presente 
caso ha existido una indebida procuración de justicia por parte de la instituciones facultadas 
para ello, en el presente, la Procuraduría General de la República, la Procuraduría de Justicia 
Militar y la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, lo que contraviene lo dispuesto en el GACETA 
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con su búsqueda efectiva y localización inmediata, o de sus restos mortales como una medi
da de reparación del derecho a la verdad que tienen las víctimas. 

Por otra parte, esta Institución Nacional considera que la Secretaría de la Defensa Nacional 
y las autoridades de la Policía Federal que resulten responsables por los hechos, deben reali
zar la indemnización correspondiente al daño emergente y lucro cesante. Como lo ha esta
blecido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, las reparaciones deben tener un nexo 
causal con los hechos del caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, así como 
con las medidas solicitadas para reparar los daños respectivos. 

Es decir, que partiendo de la sentencia del caso Radilla, deben ser consideradas para la re
paración del daño, las circunstancias del presente caso, la entidad, carácter y gravedad de las 
violaciones cometidas, los sufrimientos ocasionados a las víctimas y el tratamiento que han 
recibido, el tiempo transcurrido desde que comenzó la desaparición, la denegación de justicia, 
así como el cambio en las condiciones de vida y las restantes consecuencias de orden inma
terial que sufrieron y siguen sufriendo. 

En razón de lo anterior, esta Comisión Nacional considera de elemental justicia que la in
demnización que corresponda tienda a reducir los padecimientos físicos y psíquicos de los 
familiares de V1, V2 y V3, a través de atención médica o psicológica por el tiempo que resul
te necesario, incluidas la provisión de medicamentos, transportación para su atención, gastos 
de alimentación y hospedaje, de ser necesarios, y toda aquélla que sea indispensable para la 
incorporación de cada uno de los afectados a sus distintas actividades, las cuales se vieron 
suspendidas por estos hechos cometidos en agravio de V1, V2 y V3. 

Finalmente, esta Comisión Nacional estima que en el presente caso, así como en todos en 
los que exista desaparición forzada de persona, los familiares de las víctimas tienen derecho 
a saber la verdad de lo sucedido, de conocer el destino de éstas, y en su caso, en qué lugar 
se encuentran sus restos; tal y como lo señala el criterio de la Corte Interamericana de Dere
chos Humanos, “el derecho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho de la víctima 
o de sus familiares a obtener de los órganos competentes el esclarecimiento de los hechos 
violatorios y las responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzga-
miento…” 

Por ello, tomando en cuenta las circunstancias del presente caso, el lugar en el que ocu
rrieron, la gravedad de los hechos, el sufrimiento ocasionado a las víctimas y sus familiares, 
el tiempo transcurrido desde la desaparición, la denegación de justicia, así como el cambio 
en las condiciones de vida y las restantes consecuencias del orden material que sufren, se con
sidera procedente que la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Seguridad Pú
blica Federal, giren sus instrucciones para que se otorgue a los familiares de los agraviados 
la reparación del daño e indemnización que correspondan conforme a derecho, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 1, tercer párrafo, 113, segundo párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado; 44, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como 4, 5, 8, 11 y 12 de la Declaración de los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, toda vez que a la fecha de elabo
ración de esta recomendación no se advierte acción alguna encaminada de la reparación por 
los daños causados por los servidores públicos de la Secretaría de la Defensa Nacional que 
vulneraron en perjuicio de V1, V2 y V3 los derechos humanos de seguridad jurídica. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos formula, respe
tuosamente, a ustedes, las siguientes: 

V. RECoMENDACIoNES 

GACETA 
JUN/2011 A usted general Secretario de la Defensa Nacional: 
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